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Presentación

Y soy un salvaje y no comprendo como el humeante 
caballo de hierro pueda importar más que el búfalo al 
que nosotros solo matamos para poder vivir. ¿Que sería 
del hombre sin los animales? Si todos los animales 
fuesen exterminados, el hombre también perecería de 
una gran soledad de espíritu, pues lo que ocurra a los 
animales pronto habrá de ocurrirle también al hombre. 
Todas las cosas están relacionadas entre sí.

Fragmento de La carta del gran jefe Seattle, de 
la tribu de los Swamish, a Franklin Pierce, 
presidente de los Estados Unidos de América.
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La historia de la Tierra está marcada por transiciones profundas, registradas 
en estratos geológicos que revelan tanto las condiciones naturales particu-
lares de su evolución en cada periodo como las huellas de las diversas espe-
cies que la habitan. En este registro se puede observar huellas profundas de 
transformaciones que han caracterizado y trazado cada época. Hoy, la hu-
manidad se podría reconocer como fuerza geológica, teniendo así un propio 
periodo: el Antropoceno. Esta nueva era, aún en debate científico, pero con 
innegables manifestaciones, presenta evidencia del impacto humano sobre 
todos los ecosistemas terrestres a una escala comparable con procesos na-
turales que han llevado milenios.

Si comprimiéramos la edad de la Tierra (4 500 millones de años) en un 
solo año calendario, la especie humana habría aparecido apenas en los úl-
timos segundos del 31 de diciembre. Sin embargo, en ese brevísimo instan-
te hemos transformado la superficie del planeta de una forma tan acelerada 
y profunda que los registros de nuestras actividades quedarán impresos en 
rocas, agua y sedimentos durante millones de años. Esta es la paradoja del 
Antropoceno: el Homo sapiens, relativamente recién llegado (de acuerdo 
con la escala del tiempo geológico), ha adquirido, con su “inteligencia”, la 
capacidad de alterar la Tierra de manera irreversible, causando, quizá, las 
condiciones para su propia extinción.

La degradación ambiental contemporánea, manifestada en la perdida 
de ecosistemas, la alteración de los ciclos hídricos, la creciente contamina-

https://doi.org/10.52501/cc.364.01
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ción que afecta suelos, aguas y atmósfera, y el cambio climático, no debe 
entenderse únicamente como una crisis inmediata, sino como un punto de 
inflexión en la relación de la humanidad con el planeta. La magnitud de 
estas transformaciones rebasa la escala del presente y se inscribe en la his-
toria profunda de la Tierra. En este contexto, resulta imprescindible transi-
tar a la acción, con la ciencia como base, y asumir, desde una mirada 
interdisciplinaria, el desafío de construir un futuro sostenible.

El libro De la ciencia a la acción para un futuro sostenible: abordando el 
cambio climático y la contaminación ambiental desde un enfoque interdisci-
plinario ofrece un esfuerzo colectivo por comprender y enfrentar esta situa-
ción crítica. A través de cada capítulo se recorren distintas expresiones de 
la crisis ambiental, desde la crisis hídrica y el agotamiento de los acuiferos 
hasta el impacto de los residuos sólidos y peligrosos, pasando por nuevas 
problemáticas como la identificación de disruptores endocrinos. Al situar 
estas realidades paralelamente con propuestas de innovación tecnológica, 
gestión y políticas públicas, la obra entrelaza el conocimiento científico con 
la urgencia de la acción.

Esta contribución editorial no solo documenta el deterioro ambiental 
contemporáneo, sino que se erige como testimonio de un momento crítico 
en la historia de la humanidad en sí misma. Nos recuerda que aunque el 
humano ha habitado solo un “segundo” en el calendario geológico de la 
Tierra, sus huellas perdurarán como marcas indelebles. Este libro, por tan-
to, es una invitación a transformar el rumbo de nuestra relación con el 
planeta para aminorar la profundidad de las irreversibles marcas ambien-
tales de la humanidad en la naturaleza.
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Introducción

https://doi.org/10.52501/cc.364.00.02

El volumen titulado De la ciencia a la acción para un futuro sostenible: abor-
dando el cambio climático y la contaminación ambiental desde un enfoque 
interdisciplinario constituye una contribución relevante al análisis de los 
principales desafíos ambientales que enfrenta la sociedad contemporánea 
en el marco del Antropoceno. La obra reúne un conjunto de capítulos ela-
borados por especialistas de diversas disciplinas, con el propósito de ofrecer 
una visión integral sobre los efectos del cambio climático, la contaminación 
y la gestión de recursos.

El libro se estructura en nueve capítulos que abordan, de manera arti-
culada, problemáticas que van desde la degradación ambiental y la nece-
sidad de la acción interdisciplinaria (capítulo 1), hasta el estudio de la 
crisis hídrica nacional y regional (capítulos 2 y 3), así como las transfor-
maciones territoriales derivadas del cambio climático en la Huasteca hi-
dalguense (capítulo 4). De igual forma, se examinan enfoques tecnológicos 
y de gestión vinculados a los residuos, tales como la valorización del sar-
gazo para la producción de biogás (capítulo 5), el diagnóstico de la gestión 
de residuos sólidos urbanos (capítulo 6) y la evaluación del impacto del 
manejo de residuos en los trabajadores de limpia y su potencial de valori-
zación (capítulo 7).

La discusión se amplía hacia temas de alta relevancia ambiental y sani-
taria como los disruptores endocrinos en aguas residuales y su regulación 
(capítulo 8), así como el tratamiento de residuos peligrosos generados por 
el sector hidrocarburos en México (capítulo 9). Estos estudios no solo apor-
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tan evidencias científicas, sino también reflexiones críticas en torno a la 
necesidad de marcos regulatorios más sólidos y de políticas públicas orien-
tadas a la sostenibilidad.

En su conjunto, esta obra busca trascender el análisis académico y cien-
tifico para convertirse en una plataforma de conocimiento que incentive la 
toma de decisiones y la formulación de estrategias integrales. Al situar la 
ciencia como fundamento y la acción como objetivo principal, este libro se 
erige como una referencia para todos los interesados en contribuir a la cons-
trucción de un futuro sostenible.
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1. La degradación ambiental durante  
el Antropoceno en América y la necesidad  

de la acción interdisciplinaria

Xochitl Virginia Bello Yañez*

María Concepción Martínez Rodríguez**

https://doi.org/10.52501/cc.364.01

Resumen

En la presente investigación se aborda el concepto de Antropoceno a través 
del tiempo geológico y desde un enfoque interdisciplinario; además, se es-
tudia mediante un análisis comparativo la huella ecológica y el déficit/re-
serva ambiental de 24 países del continente americano durante un lapso de 
6 décadas (1961-2020), para su mejor desglose el continente se divide en 
tres regiones: América del Norte, América Central y el Caribe y América 
del Sur. El propósito de este trabajo es indagar si las actividades antropogé-
nicas, tales como agricultura, urbanización e industrialización, han contri-
buido al deterioro ambiental en un periodo relativamente corto de tiempo. 
Los resultados encontrados son que conforme transcurren las décadas la 
degradación de la naturaleza en términos de huella ecológica va en detri-
mento, principalmente para países de la región norte, centro y Caribe, dis-
minuyendo sus reservas naturales. La porción sur del continente cuenta con 
más países con biocapacidad y menor índice de impacto por parte del ser 
humano; asimismo, en términos continentales, Estados Unidos es la nación 
con la mayor huella ecológica, en contraste con Brasil que dispone del ma-
yor número de hectáreas globales con reserva ambiental.
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Palabras clave: recursos naturales; Antropoceno; huella ecológica; déficit/res-
erva ambiental.

Introducción

El éxito socioeconómico del Homo sapiens ha aumentado la esperanza de 
vida y mejorado la calidad de vida de la población, pero también ha aumen-
tado la huella ecológica, lo que acelera variables centrales para el funciona-
miento de la Tierra y su desequilibrio (Valladares et al., 2019).

La estratigrafía es una disciplina clave para comprender la historia de la 
Tierra (Miall, 2013) La edad de la Tierra (aproximadamente de 4 600 mi-
llones de años), para su mejor análisis, está dividida en unidades geocrono-
lógicas: eones, eras, periodos, épocas y edades, cada una adicionada con 
edades numéricas calibradas para los límites de cada unidad, y que sirven 
como escala de tiempo geológico a nivel internacional (Cohen et al., 2013). 

Una nueva época llamada Antropoceno fue propuesta como rango de 
tiempo, en la que la variabilidad natural que caracterizaba al periodo Ho-
loceno llegaba a su fin (Head et al., 2022); el Antropoceno representa la 
ruptura muy reciente entre la especie Homo sapiens y el entorno natural 
(Hamilton, 2016). El término Antropoceno sugiere que se haga una nueva 
ampliación de la columna estratigráfica, aunque no se ha llegado a un con-
senso científico (Rahder, 2015; Tarolli, 2016; Tempelhoff, 2021); asimismo 
significa un periodo de tiempo en el que los procesos geológicos superficia-
les están dominados por el Homo sapiens, relación que es estudiada por la 
ICS (International Chronostratigraphic Chart) para la adición a la Escala 
de Tiempo Geológico (Zalasiewicz et al., 2012). La condición es que la es-
cala de perturbación ambiental registrada (producida por la industrializa-
ción global) este reflejada por indicadores estratigráficos, algunos sugieren 
que sea una subdivisión del Holoceno y otros que sea el término del Holo-
ceno (Zalasiewicz et al., 2012).

Basado en la escala de tiempo geológico, nos encontramos en la era 
meghalayan, la más reciente de las tres edades que componen el Holoceno 
(4 200 años hasta el periodo actual), comienza con una devastadora sequía 
que afectó civilizaciones en China, Egipto, India, Grecia, Mesopotamia, Siria 
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y Palestina, eso fue provocado probablemente por cambios en las corrientes 
marinas y atmosféricas, y que trajo también cambios socioculturales (Valla-
dares et al., 2019), por lo que las variaciones en índices clave que regulan la 
biodiversidad podrían bien ser la formalización de una época nueva: el An-
tropoceno, misma que también trae transformaciones sociales, económicas, 
culturales y ambientales.

Desde la perspectiva de que cada periodo de tiempo se ha visto defini-
do por la modificación de los organismos a su entorno, como la diversifica-
ción, evolución y colonización de las plantas terrestres vasculares del 
Devónico hasta el Pérmico que dejaron registro estratigráfico (Zalasiewicz 
et al., 2015), lo mismo se podría establecer para el periodo Antropoceno, 
ya que, sin duda, las actividades humanas dejarán huella en los estratos, 
desde la modificación de la superficie derivada de las construcciones de 
infraestructura industrial y de hábitat, hasta los vestigios de productos quí-
micos artificiales, así como la modificación de los componentes naturales 
terrestres, como flora, fauna, suelo, agua y aire.

Algunos autores proponen que el inicio de esta época es en el siglo xvii 
con el comienzo de la Revolución Industrial europea (Crutzen, 2002; Zala-
siewicz et al., 2015), acompañada con la fabricación de compuestos quími-
cos letales no naturales, los cambios de uso de suelo, deforestación y quema 
de combustibles fósiles; las actividades humanas han aumentado hasta po-
der compararse con fuerzas geológicas importantes (Crutzen, 2006). Varios 
cientificos afirman que debe de desmitificarse la idea de que el Antropoce-
no es solo el resultado de la etapa industrial en Europa, sino que las activi-
dades sociales no europeas también han contribuido en el cambio del clima 
(Khasnobis, 2022).

Otros autores plantean que el gasto energético del Holoceno (que abar-
ca aproximadamente 11 700 años de 14.6 zeta Joules) ha sido superado por 
el consumo de energía del hombre en poco tiempo, siendo de 22 zeta Joules, 
mismo que ha derivado del crecimiento de la población humana y la pro-
ducción industrial, estos niveles se correlacionan con 1950, por lo que ar-
gumentan que el Antropoceno comienza en el siglo xx (Syvitski et al., 2020; 
Zalasiewicz et al., 2015).

Certini y Scalenghe (2011) señalan que el Antropoceno comprende los 
últimos 2000 años, lapso en el que el creciente impacto sobre la superficie 
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terrestre se origina y refleja por las primeras civilizaciones. Además men-
cionan que se caracteriza estratigráficamente con base a los suelos alterados 
por el ser humano, resultado de acciones como la agricultura, urbanización 
e industrialización; adicionalmente cuestionan si la composición actual de 
la atmósfera debería de usarse como un indicador determinante para medir 
el impacto ambiental.

Cómo nombrar al cambio global producido por el ser humano es un 
debate sobre la condición humana que genera un análisis del contexto social, 
histórico y antropogénico correlacionado con las geociencias (Bohle y Bil-
ham, 2019). Parte de la justificación para formalizar el Antropoceno es su 
duración a futuro, es probable que las construcciones humanas persistan 
por milenios, y si en algún momento la recuperación de la biodiversidad 
resultara efectiva, la flora y fauna posterior sería distinta (Zalasiewicz et al., 
2012); es decir, la huella bioestratigrafía (extinción masiva de especies) sería 
representativa del Antropoceno.

Este periodo marca no solo el momento en el que el ser humano se 
expresa plenamente en la Tierra, sino en el que también se pierde la capa-
cidad de captar la significancia de ser humano (Baldwin et al., 2019). A lo 
largo de mucho tiempo el entorno natural permaneció en gran parte indi-
ferente a los afectos de la actividad humana, pero hoy es imposible que pase 
desapercibidas nuestras acciones (Ejsing, 2023).

El impacto que ha causado el Homo sapiens a la naturaleza se puede 
medir en términos de huella ecológica, y la autorestauración de la Tierra 
ante tal efecto antrópico en relación con la biocapacidad.

La huella ecológica representa el nivel de demanda del ser humano so-
bre la biosfera (Global Footprint Network, 2023). La biocapacidad es la 
facultad de la biosfera para generar recursos y retener desechos (Ahmed et 
al., 2022); el crecimiento de las actividades antropogénicas demanda cada 
vez más el uso de recursos naturales, lo que conduce a la contaminación 
ambiental, agotamiento de recursos, generación de desechos (agua, suelo y 
aire) y alteración en el uso del suelo (Ahmed y Wang, 2019), en pocas pa-
labras, degrada la superficie terrestre.
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Metodología

Para realizar el análisis comparativo acerca de la influencia de las activi-
dades antropogénicas en términos de huella ambiental (también llamada 
huella ecológica) y biocapacidad durante un determinado lapso (1961-
2018) se utilizaron datos de Global Footprint Network (2023). En esta base 
de datos se visualiza información anual por países a nivel mundial refe-
rente a la demanda del consumo humano de recursos naturales dada en 
hectáreas globales (gha) y el área de terreno disponible para producir re-
cursos naturales o absorber desechos antropogénicos, como el dióxido de 
carbono, este parámetro también se mide en hectáreas globales (gha). 
Dentro de los índices que se consideran para este estudio está la huella 
ecológica y el déficit o reservas en la biocapacidad de cada país (biocapa-
cidad-huella ambiental).

La presente investigación centra su estudio en el continente americano, 
el cual es una región rica en recursos naturales y que desde tiempos colo-
niales ha suministrado inmensas cantidades de recursos a otros continentes 
como Europa y Asía. Inicialmente se tenía la información de 27 países de 
América, pero al momento de unificar los datos se eliminaron 3 naciones 
(Belice, Guyana Francesa y Surinam), ya que no se contaban con datos del 
periodo de 1961 a 1990.

Para su mejor procesamiento se englobaron los datos por décadas, abar-
cando 6 periodos de tiempo, asimismo, los países se agruparon por regiones, 
lo que resultó en tres grandes grupos: América del Norte (Canadá, Estados 
Unidos y México), América Central y el Caribe (Jamaica, Haití, El Salvador, 
Guatemala, Republica Dominicana, Costa Rica, Cuba, Panamá, Honduras 
y Nicaragua) y América del Sur (Colombia, Venezuela, Chile, Perú, Bolivia, 
Uruguay, Ecuador, Paraguay, Argentina, Guyana y Brasil).
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Resultados

Huella ecológica

A partir del análisis de la huella ambiental para cada una de las regiones en 
las que se centra esta investigación, se tiene que conforme pasa el tiempo la 
demanda de recursos naturales ha ido aumentando.

Para la región de América del Norte, el país que cuenta con mayor hue-
lla ambiental es Estados Unidos, desde 1961 hasta 2010 incrementó este 
índice, con una leve disminución de 2011 a 2018. La huella ecológica de 
México es relativamente baja en comparación con Estados Unidos, sin em-
bargo, a través de las décadas ha ido aumentando, en 1977 supera su nivel 
de biocapacidad. En cuanto a Canadá, este parámetro es muy parecido al 
de México, aunque es importante mencionar que este país es desarrollado, 
lo que implicaría un mayor consumo de recursos y por ende mayor huella 
ecológica, pero no es así; además, cuenta con una extensa área de biocapa-
cidad (figura 1).

Figura 1. Huella ecológica de América del Norte durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.
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Dentro de los 10 países que comprenden América Central y el Caribe, el 
país con mayor huella ecológica es Cuba, con un aumento en el periodo de 
1961 a 1990 y un descenso a partir de 1991, manteniéndolo hasta 2018; es 
seguido por Guatemala, donde en la década de 2000 a 2010 supera a Cuba y 
continua en aumento; y aunque el nivel de huella ecológica en Jamaica con-
tinua en aumento es la nación con menor índice de demanda de recursos 
naturales. Para los países restantes que conforman este bloque, el uso de re-
cursos naturales sigue en ascenso, se posicionan de la siguiente manera (de 
mayor a menor consumo de recursos): Republica Dominicana, Honduras, El 
Salvador, Costa Rica, Panamá, Nicaragua y Haití (figura 2).

Figura 2. Huella ecológica de América Central y el Caribe durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.

Para el grupo de países que conforman América del Sur, Brasil se posi-
ciona con el mayor índice de huella ecológica, aunque es importante resal-
tar que a pesar de la gran demanda de recursos que tiene también es una de 
las principales naciones a nivel mundial con alto grado de biocapacidad y 
abundantes recursos bióticos. Para el resto de los países el nivel de huella 
ecológica se ha mantenido relativamente bajo a través de las décadas (1961-
2018), se enlistan de la siguiente manera (de mayor a menor): Argentina, 
Colombia, Venezuela, Perú, Chile, Ecuador, Bolivia, Paraguay, Uruguay y 
Guayana (figura 3).
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Figura 3. Huella ecológica de América del Sur durante el periodo 1961-2020 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.

A nivel continente, el país con mayor impacto ecológico es Estados Uni-
dos, América Central y Caribe poseen una huella ecológica media, y Améri-
ca del Sur cuenta con los países con menor grado de impacto antropogénico 
y mayores reservas ambientales (figura 4).

Figura 4. Promedio general de la huella ecológica para los 24 países de América

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.
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Déficit/reserva ambiental

Para este bloque se analizó el déficit o la reserva ambiental que tiene cada 
país y cómo se ha ido modificados a lo largo de 6 décadas. Para la región 
norte, desde 1961 Estados Unidos presenta déficit ambiental; México lo 
comienza a presentar desde mediados de la década de 1980; y Canadá se 
mantiene estable con la mayor cantidad de hectáreas globales (gha) de re-
serva ambiental de los 3 países (figura 5).

Figura 5. Huella ecológica de América del Norte durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.

Para los países centroamericanos y caribeños solo Nicaragua, Panamá y 
Honduras cuentan con reserva ambiental; Costa Rica, Guatemala, El Salvador 
y República Dominicana pasaron de ser países con reserva a presentar déficit 
ambiental en la década de los noventa; mientras que Jamaica y Cuba presenta-
ron déficit ambiental desde 1961 y hasta 2018 (figura 6).

La porción sur del continente americano es la región con más reserva am-
biental. Brasil es la nación con mayores reservas en hectáreas globales; hasta el 
año 2000 todos los países contaban con reserva ambiental a excepción de Vene-
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zuela, que en esta fecha comenzó a presentar déficit ambiental; y a partir del 
2011 Chile se une al pelotón de zonas donde su huella ecológica ha supera-
do la biocapacidad (figura 7).

En la figura 8 se muestra cómo ha ido en decremento el número de 
países a nivel América que cuentan con reservas naturales. En la década de 
1961-1970, el 83 % de las naciones presentaba reserva ecológica y el 17 % 
déficit ambiental. En el periodo 1971-1980, las reservas en América se re-
dujeron al 75 %, contra un 25 % de países con mayor deterioro ecológico. 
En el lapso de 1981-1990, 71 % países se mantenían con reservas ambienta-
les y 29 % con déficit. Durante 1991-2000, los territorios con déficit ambien-
tal aumentaron al 38 %, mientras que el 62 % continuaron con reservas. De 
2001-2010, el 42 % de tierras americanas presentó déficit, contra un 58 % 
con reserva ambiental. Para la última década que se analiza en esta investi-
gación que va de 2011 a 2020, los países con reserva ambiental aún son un 
poco más de la mitad con 54 %, y 46 % en detrimento del entorno natural. 
Claramente se puede observar que conforme pasa el tiempo es mayor el 
territorio degradado por el Homo sapiens. En este intervalo de 60 años no 
se han implementado las medidas necesarias para recuperar el equilibrio de 
la biosfera, al contrario, continua la tendencia hacia la sobreexplotación de 
la Madre Tierra en el menor tiempo posible.

Figura 6. Huella ecológica de América Central y el Caribe durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.
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Figura 7. Huella ecológica de América del Sur durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.

Figura 8. Comportamiento del déficit/reserva ambiental de los países por década 
durante el periodo 1961-2020

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Global Footprint Network.
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El mundo capitalista actual se ha enfocado hacia el crecimiento econó-
mico infinito; las economías de mercado buscan hacer más eficiente la tec-
nología con la finalidad de aumentar la producción y reducir costos, lo que 
ocasiona la disminución de la mano de obra (desempleo), que a su vez se 
traduce en ingresos familiares bajos y menor demanda de consumo, lo que 
puede terminar en recesión o depresión económica (Jackson, 2009).

El planeta Tierra pasa por una etapa de sobregiro ecológico en aras del 
desarrollo económico (Ahmed et al., 2022), como se muestra en las gráficas 
de resultados, casi la mitad de los países que integran el continente ameri-
cano han sobrepasado su biocapacidad en las últimas décadas.

Discusión

Es tal el potencial del concepto de Antropoceno que ha causado gran eco 
en el debate científico internacional, por su definición estratigráfica, así 
como su estructura del tiempo histórico; posteriormente, se adoptó en otras 
ciencias como en la biología, donde indaga y cuantifica el impacto humano 
en la naturaleza; en la parte social se orienta hacia los procesos históricos, 
el cambio social y las causas; y en el ámbito cultura apunta a lo individual 
(Toivanen et al., 2017). Al tener distintas interpretaciones al término se da 
la multiplicidad conceptual, que puede ser fuente de fricción y confusión, 
sin embargo, al mismo tiempo presenta la oportunidad para que trascienda 
al análisis transdiciplinario e interdisciplinario.

El clima en la Tierra a través del tiempo geológico no ha sido del todo 
estable, por ejemplo, en el periodo Eoceno la temperatura media oscilaba 
entre los 12 ºC y el de la atmósfera alcanzaban hasta 1 000 ppm (valor tres 
veces mayor al actual); posteriormente hacia el periodo Oligoceno el pla-
neta se comenzó a enfriar, actualmente estamos viviendo el periodo más 
frío en los últimos 65 millones de años (Hrkal, 2011), por lo que es razona-
ble que exista duda entre la comunidad científica acerca de si en verdad el 
cambio climático actual es resultado antropogénico.

Es importante considerar que eventos naturales, como el vulcanismo, 
también generan aumento atmosférico de CO2, enfriamiento, lluvia acida, 
acidificación de los océanos, aumento de la radiación, alteraciones del ozo-
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no y aumento-descenso del nivel del mar, lo que puede causar algunas veces 
eventos de extinción masiva (Ernst y Youbi, 2017) Esta correlación se ha 
encontrado en rocas ígneas de periodos antiguos: Fanerozoico, Proterozoi-
co, Arcaico (Ernst et al., 2021), sin embargo, en el periodo geológico actual 
no son representativos estos fenómenos, en los últimos siglos las fuerzas 
humanas han resultado más devastadoras.

La problemática de formalizar el término Antropoceno es que estrati-
gráficamente “se mueve flexiblemente entre la purificación y la impurifica-
ción del límite entre estratigrafía y sociedad” (Lundershausen, 2018, p. 13). 
El Antropoceno conlleva a una pluralidad de temporalidades superpuestas 
(Chakrabarty, 2021) en un periodo de tiempo geológico relativamente cor-
to, pero humanamente largo, lo que también genera confusión al momento 
de abordar el estudio y plantear soluciones.

En contraste con lo anterior, los cambios en la biosfera provocados por 
el hombre en un rango corto de tiempo son evidentes, por ejemplo, Main-
guet (1997) reporta el rápido descenso, que inició en 1960, en el Mar de 
Aral ubicado en Asia Central, producto de la degradación ambiental pro-
ducida por el hombre, la agricultura industrial es la que ocasiona cambios 
en los ecosistemas en esa zona, en particular por la desviación de los ca-
nales, aumento del aporte de sedimentos en ciertas temporadas, alteración 
de la infiltración natural del suelo, mismo que ha provocado un cambio 
en amplia zona geográfica y que sin duda en un futuro se verá reflejado en 
los estratos que ahora se están formando; dicha alteración estratigráfica 
es un punto a favor de adoptar formalmente y geológicamente el término 
de Antropoceno.

En el estudio que realizaron Shen y Yue (2023) al analizar a los países 
que componen el G20, en términos de desarrollo, encontraron que en países 
en vías de desarrollo el aumento de la huella ecológica disminuye la bioca-
pacidad, mientras que para países desarrollados aumentará su biocapacidad; 
que el crecimiento sobrecalentado puede tener un impacto ecológico irre-
versible; y que el progreso tecnológico puede contribuir a mejorar la bioca-
pacidad, por lo cual, es imprescindible hacer énfasis a los modelos 
económicos y políticos que imperan actualmente en los 11 países de Amé-
rica (46 % en el periodo 2011-2020) que presentan déficit ambiental. Li et 
al. (2022) también encontraron que en el cinturón económico del río Yan-
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gtzé en China cuando se alcanzaba cierto umbral en la huella ecológica 
comenzaba el desarrollo sostenible.

Hay lugares donde el impacto antropogénico tiene mayor efecto que en 
otros, como en las Bahamas (región del Caribe), donde se ha visto drásti-
camente la pérdida de biodiversidad marina, la erosión costera, la depen-
dencia de los combustibles fósiles (por el turismo), la desaparición de los 
arrecifes de coral y la alta vulnerabilidad de los habitantes (Moore, 2016), 
por lo que existen lugares que están más amenazados por los efectos de 
cambio climático, normalmente países subdesarrollados, lo que impide que 
se dé la homogeneidad del discurso político y la legislación internacional.

Ante la inminente problemática que se presenta en el Antropoceno se 
debe de estudiar también desde una perspectiva histórica y filosófica, para 
generar conocimiento colaborativo entre las ciencias naturales y las ciencias 
sociales (Tempelhoff, 2021), es decir, analizar el problema desde la interdis-
ciplina para proponer metodologías eficientes.

Desde la interdisciplina se puede abordar el Antropoceno en dos visio-
nes. La primera consiste en una reconceptualización de la división actual 
de la naturaleza frente a la cultura, que reposiciona al ser humano como 
salvador de la Tierra y de nosotros mismos; y la segunda visión es eliminar 
el límite entre naturaleza y cultura (Rahder, 2015), y adoptar estrategias ad 
hoc. En el aspecto cultural el concepto de Antropoceno toma fuerza, ya que 
ocasiona cambios, como las migraciones humanas masivas debido al cam-
bio climático, mejor denominados “refugiados climáticos” (Baldwin et al., 
2019), mismas que ocasiona conflictos sociales por choques culturales.

La legislación actual internacional no aborda eficientemente la crisis eco-
lógica del Antropoceno, se deben endurecer las leyes regulatorias mediante 
el derecho ambiental (conjunto de normas destinadas a proteger el medioam-
biente mundial), que resultan en una Ley General del Sistema Terrestre (Kot-
zé, 2019) que tenga como objetivo principal la restauración del equilibrio 
natural, lo que conlleva a su vez la subsistencia del ser humano.

Actualmente, los grupos de investigación que estudian la problemática 
del Antropoceno son equipos interdisciplinarios, la mayor parte de los ar-
tículos publicados acerca de este tema tienen autores de diversas disciplinas, 
aunque la mayoría de la investigación es realiza por autores establecidos en 
países del norte global versus el sur global (Hazlett et al., 2020), los progra-
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mas de conservación que arrojen estos grupos interdisciplinarios podrían 
tener más existo, ya que su visión es integral y sistémica.

El Antropoceno se puede vislumbrar como un problema filosófico y 
también como un problema derivado de la política moderna (Baldwin et 
al., 2019); desde cosmovisiones como el budismo o el cristianismo, también 
se retoma el problema surgido en este periodo (Tola y Restrepo, 2021), por 
lo cual desde la teología también se podría aportar conocimiento, los líderes 
de grupos religiosos se replantearían el lugar del hombre en la naturaleza 
(Conradie, 2022) para ampliar la educación ambiental mediante su discur-
so, argumentando que el ser humano deje de ser el centro del sistema y se 
transforma la concepción a que el ser humano es parte del sistema.

Aunque el concepto de Antropoceno ya es retomado universalmente (pero 
informalmente) por varias diciplinas, aún no se ha evaluado como consecuen-
cia de las relaciones de poder existente entre la especie humana, en las que las 
estructuras político-económicas han impedido le gobernanza ambiental, por 
lo que campos como las relaciones internacionales podrían contribuir al con-
textualizar el problema de manera regional, para ayudar a construir el puen-
te entre la acción mundial y la capacidad local (Simangan, 2020). Asimismo, 
socialmente toman poder, dentro del moderno debate del Antropoceno, es-
tilos de pensamiento como el ecomodernismo y feminismo (Hafner, 2022), 
movimientos que podrían resonar fuertemente en pro del medioambiente.

De acuerdo con Ahmed et al. (2022), en Brasil, uno de los países más 
ricos en cuanto a recursos naturales y representa el 14 % de la biocapacidad 
total mundial, la causa de la reducción de su biocapacidad ha sido el creci-
miento económico, la industrialización y la urbanización; aunque en sus 
hallazgos se revela que el crecimiento económico reduce la biocapacidad, 
pero después de alcanzar un nivel de umbral se promueve la capacidad; lo 
que podría deducirse a que el aumento económico y el mejoramiento tec-
nológico podrían abonar a la regeneración y uso eficiente de recursos na-
turales, lo que reduce la huella ecológica. La brecha en el retraso científico 
entre países desarrollados y subdesarrollados podría ser un problema para 
abordar integral e internacionalmente el impacto de la huella ecológica (Ha-
fner, 2022).

El termino Capitaloceno (acuñado recientemente) podría confundirse 
con el de Antropoceno, sin embargo, tienen ópticas distintas. El Capitalo-
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ceno es entendido como un sistema de poder, ganancia y consumismo; 
considera que existía una revolución ambientalista en las civilizaciones an-
tiguas donde ya se daban relaciones sociales, culturas y económicas impor-
tantes, a diferencia del periodo donde comienza a implementarse el 
modelo capitalista, mismo que desata los patrones de poder en detrimento 
de la Madre Tierra (Moore, 2017). Durante esta etapa no solo se da la ex-
plotación de recursos naturales, sino también de la fuerza de trabajo, me-
diante la apropiación de energía no remunerados de mujeres y ciertas 
poblaciones en aras del desarrollo del Estado-capital (Moore, 2018), lo que 
coadyuva a la perdida ambiental.

Se debe dejar de concebir al Antropoceno como un punto fijo en el 
tiempo y abordarlo como una ventana en movimiento (Stallins, 2021), en 
la que aún se tiene oportunidad de mitigar el daño de la etapa “mala” (An-
tropoceno temprano) de este periodo y migrar hacia el Antropoceno “bue-
no” (Antropoceno tardío), para devolver a sí mismo y a las numerosas 
especies el lugar optimo que les corresponde en la Tierra (Hamilton, 2016; 
Kunnas, 2017).

Como menciona Latour (2014, p. 2), “nuestro desarrollo muy reciente 
ha modificado un estado de cosas que es mucho más antiguo que la exis-
tencia misma de la raza humana, las herramientas humanas más antiguas 
son comparativamente muy recientes”, frase que contempla el tiempo geo-
lógico, que a su vez proporciona la profundidad del impacto antropogénico 
a la modificación del entorno natural; y considera que un gran impacto 
ecológico en un tiempo geológico relativamente corto traería consigo un 
sistema económico insostenible (Valladares et al., 2019), asimismo, “hay que 
liberarse de las ilusiones de crecimiento o progreso infinitos que provocaron 
este desastre” (Latour, 2017, p. 285), para proceder a la restauración de los 
ecosistemas mediante la aplicación de soluciones establecidas desde la in-
terdisciplina.

Conclusiones

Ya que el Antropoceno plantea la relación entre los seres humanos y la 
naturaleza, y las actividades sociales, económicas y tecnológicas se han 
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convertido en una fuerza geológica, la necesidad de que se le dé un trata-
miento sistémico al problema está presente que incluya a las ciencias so-
ciales para resolver la alteración documentada por las ciencias naturales, 
para generar conocimiento que resuene entre la población mundial y se 
vea reflejado en la restauración de ecosistemas.

A pesar de la evidencia, se sigue negando el impacto ambiental produ-
cido por el Homo sapiens. En las grandes corporaciones, industrias y en la 
sociedad se continua con el paradigma de que lo ideal es el crecimiento 
económico ilimitado, contrastando con las pruebas tangibles científicas de 
que de los limites planetarios existen y la superación de estos límites trae 
consigo consecuencias negativas a la población humana en todos los ámbitos.

Latour (2014, p. 15) argumenta que “si los diversos hilos de la geohisto-
ria pudieran aliarse con nuevas fuentes de actividad y dinamismo, estaría-
mos libre de la antigua distinción modernista entre naturaleza y sociedad”, 
es decir, conjuntar los saberes antiguos con los modernos y reestablecer la 
conexión Homo sapiens-planeta Tierra, recordando que la Tierra puede ser 
sin el ser humano, pero el ser humano no puede sin las condiciones que le 
permitieron evolucionar y sobrevivir (o por lo menos no actualmente).

Actualmente, importantes corporaciones han dado prioridad a construir 
ciudades en otros planetas, como Marte, como forma de escape del desequi-
librio ambiental que se ha causado a la Tierra, sin embargo, esto solo oca-
siona que se comentan las mismas equivocaciones. Es imprescindible que 
se trabaje a la menor brevedad sobre la educación ambiental, que una buena 
parte del presupuesto mundial invertido para el desarrollo socio-económi-
co se destine a la restauración de los ecosistemas, que permita nuevamente 
una biosfera rica y diversa.

Urge implementar políticas relevantes para disminuir la huella ecológi-
ca y aumentar la biocapacidad; analizar la capacidad de cada región y tejer 
una cooperación internacional en términos políticos, con la colaboración 
de grupos interdisciplinarios que conjunten sus diversos puntos de vista; 
formular un concepto globalizado del Antropoceno, y enfocado a dar paso 
al Antropoceno “bueno”, en el que se vuelve a la regeneración de la Tierra 
y en la que el Homo sapiens vuelve a convivir en armonía en la naturaleza.
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Resumen

En México aproximadamente el 70 % del suministro de agua proviene de 
los acuíferos. Una gestión eficaz de estos recursos hídricos requiere una 
comprensión profunda de los patrones de flujo de agua subterránea, respal-
dada por datos extensivos. Este estudio utiliza la base de datos de la Comi-
sión Nacional del Agua y de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para analizar la dinámica del agua subterránea y evaluar las im-
plicaciones de su extracción. Los hallazgos indican que las mayores tasas de 
abatimiento del acuífero se concentran en el Valle de México, donde la 
perforación de pozos se implementó como solución temporal al problema 
de suministro de agua. Este cambio ha llevado a que el acuífero pase de una 
condición confinada a una libre en ciertas zonas, lo que ha contribuido a 
una significativa subsidencia de hasta 40 cm/año en algunas regiones. La 
situación resalta la necesidad de abordar el manejo sostenible de los acuí-
feros para garantizar el suministro de agua en el futuro.
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libre.

Introducción

En México los acuíferos juegan un papel fundamental en el abastecimiento 
hídrico, proporcionan aproximadamente el 70 % del agua utilizada para 
consumo humano, así como actividades agrícolas e industriales; esta de-
pendencia se ha intensificado debido al crecimiento poblacional y la urba-
nización, especialmente en regiones como el Valle de México (Hernández 
et al., 2019). Según la Conagua, para noviembre de 2023 se tenían 114 acuí-
feros clasificados como sobreexplotados de 653 acuíferos registrados, esto 
debido a la extracción intensiva, lo que ha resultado en la reducción de su 
capacidad de recarga y disponibilidad.

En consecuencia, la sobreexplotación de los acuíferos ha llevado a de-
safíos significativos como la subsidencia del terreno y la contaminación por 
actividades antropogénicas, que intensifican las desigualdades sociales. 
(Pastrana-Miranda y González-Caamal, 2022). El agotamiento de acuíferos 
y la subsidencia afectan directamente a comunidades vulnerables, limitan-
do el acceso al agua potable y elevando los costos de reparación de infraes-
tructura. Además, la expansión urbana en áreas de alto riesgo exacerba los 
problemas relacionados con el agua (Toscana y Villaseñor, 2021).

La práctica de extracción intensiva de agua subterránea no solo ha 
llevado a la degradación de recursos hídricos, también a la disminución 
de la capacidad de recarga natural; además, se observan cambios en la 
estructura de los acuíferos, de confinados a libres, lo que agrava la situa-
ción (Boyás et al., 2021).

La subsidencia, una consecuencia directa de la sobreexplotación, gene-
ra daños en infraestructuras y ecosistemas. En el Valle de México se han 
registrado tasas de hundimiento de hasta 40 cm/año, lo que impacta seve-
ramente las áreas urbanas y agrícolas (Martínez et al., 2019).

Para garantizar el suministro futuro es fundamental implementar es-
trategias de manejo integral que incluyan regulaciones estrictas, la promo-
ción de la recarga artificial y una distribución equitativa del agua. Estudios 
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interdisciplinarios han destacado que los modelos de gestión deben adap-
tarse a las dinámicas geohidrológicas y sociopolíticas para evitar daños 
irreversibles (Hatch Kuri y Carrilo Rivera, 2021).

Algunas recomendaciones para una gestión sostenible incluyen la regula-
ción de extracción, para implementar límites estrictos al bombeo, priorizando 
el uso doméstico y estratégico; la recarga artificial, que identifique y desarrolle 
zonas con alto potencial para la infiltración controlada de agua (Boyás et al., 
2021); planeación urbana, que ponga énfasis en prohibir la urbanización en 
áreas susceptibles a hundimientos y promover desarrollos resilientes (Toscana 
y Villaseñor, 2021); y por último, aplicar reformas en políticas de agua, para 
adoptar estrategias integrales para mitigar la presión sobre los acuíferos y 
fomentar su sostenibilidad a largo plazo (Martínez et al., 2019).

La gestión hídrica requiere un enfoque holístico que combine regula-
ción, innovación tecnológica y participación social. Abordar la sobreexplo-
tación y la subsidencia no solo es crucial para garantizar el suministro de 
agua, sino también para proteger la infraestructura y mejorar la calidad de 
vida en comunidades afectadas.

Este estudio se centra en la sobreexplotación de los acuíferos en el Valle 
de México, el cual representa uno de los ejemplos más notables de manejo 
insostenible de recursos hídricos. Este problema tiene raíces en el creci-
miento demográfico y urbano, así como en la alta dependencia del agua 
subterránea como fuente primaria de abastecimiento. 

Al hacer una revisión de investigaciones recientes, observamos aspectos 
claves que determinan esta problemática: el Valle de México enfrenta tasas 
críticas de abatimiento de acuíferos (como hemos mencionado anteriormen-
te), que se manifiestan en una subsidencia de hasta 40 cm por año en algunas 
zonas urbanas. Este fenómeno es el resultado de décadas de extracción no 
regulada y creciente presión sobre los recursos subterráneos, lo que ha trans-
formado el acuífero de confinado a libre en ciertas áreas (Boyás et al., 2021).

Los hundimientos del terreno por la sobreexplotación han dañado in-
fraestructura clave, incluidas carreteras y sistemas de alcantarillado, además 
de aumentar la vulnerabilidad a inundaciones. Este efecto amplifica el costo 
económico y social para la región metropolitana (Huizar-Álvarez et al., 2011). 
Estudios han señalado que las herramientas actuales de planificación y regu-
lación de los acuíferos, como las concesiones de agua, no son efectivas para 
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detener la sobreexplotación. Se requiere una visión integral que considere 
dinámicas hidrológicas y sociales para implementar cambios en la gestión 
(Hernández et al., 2019). Las estrategias propuestas incluyen la regulación 
estricta de pozos, tecnologías avanzadas para la recarga artificial y la reduc-
ción de la dependencia del agua subterránea mediante sistemas alternativos 
de captación y tratamiento de agua (Martínez et al., 2019).

Cabe destacar que el pasado 25 de noviembre de 2024, el gobierno federal 
y los gobiernos estatales de los 32 estados del país firmaron el “Acuerdo Na-
cional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad”. Este tiene como 
objetivo garantizar que el agua sea reconocida como un derecho humano, 
donde podemos destacar los siguientes puntos: (1) garantizar el derecho hu-
mano al agua en cantidad y calidad suficiente; (2) hacer eficiente el uso del 
agua en los procesos productivos de las actividades industriales, agrícolas y 
pecuarias; (3) invertir en infraestructura hídrica para mejorar el acceso y 
tratamiento del agua; (4) colaboración entre el sector público, privado y social 
para fortalecer el derecho humano al agua; (5) gestión eficaz y sustentable de 
las concesiones de agua; (6) impulsar la innovación tecnológica para el trata-
miento, reúso y potabilización del agua; y (7) medidas de adaptación y miti-
gación frente a los efectos del cambio climático. Este acuerdo es parte del Plan 
Nacional Hídrico 2024-2030 que busca mitigar la crisis hídrica actual del país.

Por lo anterior, el objetivo principal del presente capítulo, es analizar la 
dinámica de los acuíferos del Valle de México, con énfasis en su abatimien-
to y sus repercusiones sociales, económicas y ambientales.

Para lograr este objetivo, el capítulo se articula desde un marco concep-
tual, donde se establece la definición de acuíferos y los patrones de flujo de 
agua subterránea; posteriormente se determina un panorama general de la 
situación hídrica en México mediante estadísticas clave sobre el uso de los 
acuíferos en el país, así como sus fuentes y gestión del agua, así como los 
principales desafíos de esta gestión y los factores que contribuyen a la crisis 
hídrica, como el cambio climático, el crecimiento poblacional y la falta de 
infraestructura adecuada.

Con esta información se hace un análisis del abatimiento de los acuífe-
ros, mediante la utilización de bases de datos de la Comisión Nacional del 
Agua y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, estos deter-
minaron las áreas críticas de abatimiento, sobresaliendo el Valle de México, 
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entre los factores que contribuyen al abatimiento están la sobreexplotación 
y la perforación de pozos.

A continuación se determinan las consecuencias de la caída de los acuí-
feros, entre los que sobresalen la subsistencia del suelo, el impacto en la 
infraestructura existente y los efectos sobre el suministro (disponibilidad) 
de agua para las comunidades y las ciudades.

En consecuencia, se desarrolla el estudio de caso: Valle de México. Se 
describen sus características como descripción geográfica y socioeconómi-
ca de la región; se describe la evolución de la perforación de pozos y el 
impacto de la explotación acuífera, incluida la transición de acuíferos con-
finados a libres.

Se enfatiza en el manejo sostenible de los acuíferos la necesidad de un 
manejo eficiente, al hacer propuestas estratégicas sobre las políticas y tec-
nologías que pueden contribuir a la protección y recuperación de los acuí-
feros, así como las propuestas para mejorar la gestión hídrica (manejo de 
los acuíferos, recarga artificial, reducción de la extracción y el monitoreo 
constante).

Para finalmente concluir en las implicaciones a largo plazo, para reflexio-
nar sobre el futuro del agua en México si no se adoptan medidas inmediatas 
y, por supuesto, un llamado a la acción para los responsables de la toma de 
decisiones y a la sociedad en general a involucrarse en la solución de la 
crisis hídrica.

Marco conceptual

Los acuíferos son formaciones geológicas subterráneas compuestas por ro-
cas, arena, grava u otros materiales permeables que almacenan y permiten 
el movimiento del agua subterránea. Estas formaciones actúan como gran-
des reservorios naturales que contienen agua acumulada en sus poros o 
fracturas (Lesser-Carrillo et al., 2011).

Existen tres tipos de acuíferos, los cuales son (1) acuíferos libres o no 
confinados, donde el agua subterránea está directamente en contacto con 
la atmósfera a través del suelo permeable, su nivel superior se denomina 
nivel freático; (2) acuíferos confinados, estos están cubiertos por una capa 

https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt


	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �46

de material impermeable, lo que genera presión y permite que el agua suba 
cuando se perfora un pozo; y (3) acuíferos semiconfinados, estos presentan 
capas de permeabilidad variable, donde el agua puede moverse lentamente 
(Siles et al., 2015).

La función de los acuíferos empieza con la recarga de agua de lluvia, ríos 
o lagos, que se infiltra a través del suelo permeable y recargan el acuífero. 
Posteriormente, esta agua se almacena y queda atrapada parcialmente en 
los poros o espacios vacíos entre los materiales, como arena o grava, esta 
agua presenta un movimiento o fluente a una velocidad que depende de la 
permeabilidad del material y la pendiente del terreno. Por último, los acuí-
feros presentan una descarga, al salir naturalmente a la superficie en forma 
de manantiales o ser extraída a través de pozos para diversos usos (Rodrí-
guez-Tapia et al., 2016).

Los acuíferos son una pieza clave del ciclo hidrológico debido a que 
actúan como reservas naturales de agua, especialmente en climas áridos o 
durante épocas de sequía; tienen una función de regulación de caudales, al 
liberar agua lentamente a ríos, lagos y océanos, lo que estabiliza sus niveles 
incluso en estaciones secas. Esto provoca un suministro de agua para con-
sumo humano, agricultura e industria. En muchas regiones, más del 50 % 
del agua potable proviene de acuíferos. Son parte fundamental de la cone-
xión con otros sistemas, al interactuar con ecosistemas superficiales, como 
humedales y ríos, manteniéndolos vivos y funcionales (Lesser-Carrillo et 
al., 2011). Por lo tanto, la importancia de los acuíferos radica en la sosteni-
bilidad, como fuente esencial de agua dulce renovable, siempre que la ex-
tracción no supere la recarga natural; en la seguridad hídrica y como 
amortiguadores climáticos (Siles et al., 2015).

Actualmente, los acuíferos presentan tres grandes desafíos asociados: 
(1) la sobreexplotación por extraer más agua de la que se recarga, esto pue-
de agotar el acuífero y causar hundimientos del terreno (subsidencia); (2) 
la contaminación, se ha demostrado que las actividades humanas pueden 
introducir contaminantes, como nitratos o metales pesados, que afectan la 
calidad del agua; y (3) el cambio climático produce alteraciones en los pa-
trones de lluvia, esto puede reducir la recarga de acuíferos y aumentar la 
presión sobre ellos (Rodríguez-Tapia et al., 2016).
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En el mundo existen diversas fuentes naturales que proporcionan agua 
a diferentes sectores económicos de cada nación. En América, el agua sub-
terránea es alrededor del 40 % del agua utilizada para todos los fines, excep-
tuando los de la industria eléctrica. Cabe señalar que poco más del 50 % de 
agua potable proviene de esta fuente. El 40 % del agua es utilizada para 
irrigación y esta proporciona el 25 % de las necesidades de la industria. Sin 
embargo, el uso desmedido de este recurso se ha traducido en la falta de 
este, principalmente en las regiones pobres del continente.

El agua subterránea es considerada uno de los recursos más valiosos que 
contamos, debido a que solo seis décimas partes del uno por ciento de toda 
el agua de la Tierra constituye esta fuente. Por ello, cuando se excluyen los 
casquetes polares y los glaciares, las aguas subterráneas forman la mayor 
parte del agua dulce de la hidrosfera.

Es muy importante señalar que el agua que fluye de los ríos no procede 
directamente de la lluvia o de los glaciares, más bien proviene del gran 
porcentaje de infiltración hacia el agua subterránea.

Cuando en una región llueve, el agua que se distribuye a lo largo del 
terreno la mayor parte se evapora y la restante se infiltra. Aquella agua que 
se infiltra es la fuente primaria de toda el agua subterránea. Cabe señalar 
que el agua que se infiltra depende del tipo de tierra, del espacio y del tiem-
po. Adicionalmente, la inclinación del terreno, la intensidad de la precipi-
tación y el tipo de vegetación son factores importantes en este fenómeno.

Del agua que se infiltra, una parte de ella es retenida por atracción 
molecular a la superficie, lo que se denomina cinturón de humedad del 
suelo. Por otro lado, del agua que no se retiene como humedad alcanza 
espacios libres del sedimento y de rocas, conocido como la zona de satu-
ración. Por lo que el agua que se encuentra en esta zona se define como 
agua subterránea.

De las aguas subterráneas, al límite superior sobre esta zona se le cono-
ce como nivel freático. Es importante conocer el nivel freático para poder 
pronosticar la productividad de los pozos, conocer los flujos de las corrien-
tes y los manantiales, así como observar la dinámica de los lagos. La pro-
fundidad en los niveles freáticos puede variar dependiendo de las zonas, en 
un intervalo entre cero (la superficie) y varios centenares de metros en al-
gunos lugares.
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La porosidad se refiere a la capacidad que tiene un material de permitir 
el movimiento de agua. Hay rocas o sedimentos que pueden ser muy po-
rosos y, por ello, no permiten la transmisión de agua. Estos poros deben 
ser suficientemente grandes y estar conectados para permitir el flujo de 
agua, por lo que la permeabilidad de un material es la capacidad de trans-
mitir un fluido.

Aquellos materiales que no permiten u obstaculizan el movimiento 
del agua se denominan acuicludo. Un ejemplo muy claro de estos mate-
riales es la arcilla. En el caso de la arena o la grava es más porosa y, por lo 
tanto, permite un mejor movimiento del agua. A las rocas y sedimentos 
permeables que transmiten el agua subterránea libremente se le denomi-
na acuífero.

Una de las herramientas más utilizadas en la actualidad para la extrac-
ción de agua subterránea es el pozo. El objetivo del pozo es, principalmen-
te, llevar el agua subterránea a la superficie. El nivel del agua subterránea 
juega un papel fundamental, debido a que en épocas de sequía el nivel 
freático desciende, mientras que en épocas de lluvia puede recuperar el 
abastecimiento, lo que influye de manera directa en el suministro del agua 
del pozo. Desafortunadamente, cuando extraemos demasiada agua del 
pozo el nivel freático también se reduce, este efecto se conoce como des-
censo de nivel.

Debido a una mayor extracción del agua en el pozo y un descenso con-
siderable en el nivel freático, se forma una cónica llamada cono de depre-
sión. Cuando la extracción se vuelve muy intensa, entonces este cono de 
depresión se hace muy ancho y empinado, por lo que se corre el riesgo de 
secar el pozo y llegar a su abatimiento.

Situación hídrica en México

La creciente población en México y su capacidad económica ha llevado 
inevitablemente a una mayor demanda de las fuentes de abastecimiento del 
agua, básicamente como resultado de la necesidad de producir alimentos 
para abastecer a las zonas urbanas y rurales.



	 C R I S I S  H Í D R I C A  E N  M É X I C O � 49

La producción y consumo de bienes y servicios ha generado una mayor 
demanda del vital líquido, también una mayor generación de aguas residua-
les por las actividades antropométricas, de las cuales una porción importan-
te se vierten sin tratamiento en los cuerpos de agua superficiales, lo que 
genera la contaminación, degradación y pérdida de la biodiversidad. La con-
taminación de las aguas superficiales y de los acuíferos trae como consecuen-
cia la reducción de la disponibilidad del líquido, por lo tanto, se requieren 
procesos e inversiones económicas, así como mitigar la contaminación, para 
su tratamiento y potabilización de las aguas residuales.

Los efectos sociales, demográficos, económicos y ambientales se agra-
van con el cambio climático, de acuerdo con las proyecciones podría au-
mentar el riesgo de inundaciones y sequías por los cambios en la 
intensidad y distribución geográfica de la población y de la precipitación, 
ante estos escenarios el manejo del agua en México representa un reto 
ambiental para el futuro.

Por lo anterior, es importante considerar dos fenómenos, el aumento de 
la población y su concentración en las zonas urbanas, y las tendencias de 
usos del recurso hídrico derivados del crecimiento de las actividades indus-
triales y económicas de la población.

Con base a las proyecciones del Consejo Nacional de Población (cona-
po), entre los años 2022 y 2030 la población en México incrementará en 
8.13 millones de personas; además, se estima que en el 2030 el 78.3 % de la 
población total se asentará en localidades urbanas, se considera como loca-
lidad rural a aquella con una población menor de 2500 habitantes, mientras 
que una urbana se refiere a poblaciones con más de 2500 habitantes.

Para el periodo 2022–2030, más de la mitad del crecimiento poblacional 
total (56 %) se concentrará en las regiones hidrológicas administrativas 
(rha), en la viii Lerma-Santiago-Pacífico, xiii Aguas del Valle de México, 
vi Río Bravo y iv Balsas. A diferencia en las regiones, las cuatro rha con 
menor crecimiento poblacional serán i Península de Baja California, vii 
Cuencas Centrales del Norte, iii Pacífico Norte y ii Noroeste, con el 16.6 % 
del crecimiento para dicho periodo, como se muestra en la tabla 1.
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Tabla 1. Proyección de la población para el año 2030 (miles de habitantes)

N
úm

er
o 

de
 R

H
A Población rural Población urbana Población total

2022 2030 Incremento 
2022-2030 2022 2030 Incremento 

2022-2030 2022 2030 Incremento 
2022-2030

I 466 537 72 4 498 4 975 478 4 964 5 513 549

II 491 524 33 2 603 2 833 230 3 094 3 357 263

III 1 399 1 395 - 4 3 388 3 662 274 4 787 5 057 270

IV 3 645 3 844 199 8 934 9 471 537 12 579 13 315 736

V 2 070 2 143 73 3 186 3 257 71 5 256 5 400 144

VI 883 925 42 12 440 13 443 1 002 13 323 14 368 1 045

VII 1 186 1 202 16 3 669 3 922 254 4 855 5 125 270

VIII 5 556 5 839 282 20 410 21 860 1 450 25 966 27 699 1 732

XI 2 438 2 488 50 3 175 3 475 300 5 613 5 963 350

X 4 602 4 727 125 6 502 6 880 378 11 104 11 607 503

XI 3 843 4 001 158 4 413 4 843 430 8 256 8 844 588

XII 786 830 44 4 406 5 004 598 5 192 5 834 642

XII 1 292 1 378 86 23 070 24 023 952 24 362 25 401 1 039

Total 28 658 29 834 1 176 100 694 107 647 6 954 129 352 137 481 8 129

Fuente: elaborado con base en CONAPO (2012).

El uso del agua de manera eficiente es un reto para el gobierno de Méxi-
co, ya que el agua se utiliza en diferentes formas en las actividades humanas 
para subsistir o para la producción e intercambio de bienes y servicios. El 
mayor consumo concesionario es el uso colectivo agrícola para fines de rie-
go en los años 2021 y 2022; como se indica en la tabla 2 el agua proviene de 
las aguas superficiales y subterráneas y su volumen total se calcula en miles 
de hectómetros cúbicos (hm³). Un hectómetro cúbico es una unidad de 
volumen que equivale a un millón de metros cúbicos (1 hm³ = 1 000 000 m³).

Tabla 2. Usos agrupados consuntivos por fuente de agua

Año Uso agrupado
Fuente

Volumen total 
(miles de hm³)

Porcentaje de 
extracciónSuperficial 

(miles de hm³)
Subterránea 

(miles de hm³)

2021

Agrícola 42.87 25.20 68.07 75.7

Abastecimiento público 5.77 7.52 13.29 14.8

Industria autoabastecida 2.09 2.53 4.62 5.1

Energía eléctrica excluyendo 
hidroelectricidad 3.62 0.35 3.97 4.4

Total 54.34 35.60 89.94 100.0
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Año Uso agrupado
Fuente

Volumen total 
(miles de hm³)

Porcentaje de 
extracciónSuperficial 

(miles de hm³)
Subterránea 

(miles de hm³)

2022

Agrícola 43.11 25.41 68.52 76.3

Abastecimiento público 5.77 7.56 13.33 14.8

Industria autoabastecida 1.81 2.46 4.27 4.8

Energía eléctrica excluyendo 
hidroelectricidad 3.25 0.43 3.68 4.1

Total 53.94 35.86 89.80 100.0

Fuente: Conagua (2023b). Subdirección General de Administración del Agua.

La distribución del agua en México representó el 91.1 % para uso agrí-
cola y abastecimiento público, fue para el año 2022 del volumen concesio-
nado a escala nacional. En la siguiente tabla se indican los porcentajes de 
los usos del agua.

Tabla 3. Usos agrupados del agua
Usos Tipos de industrias Porcentaje Año

Agrícola El agua se utiliza para los sistemas de riego de la 
producción de cultivos. 76.3 %

2022

Abastecimiento público Agua utilizada en los domicilios, industrias y a todas las que 
estén conectadas a través de las redes de agua potable. 14.8 %

Industrias 
autoabastecidas

Son las utilizadas por aquellas empresas que toman el agua 
directamente de los cuerpos de agua . 4.8 %

Energía eléctrica 
excluyendo 
hidroelectricidad 

Agua utilizada para la producción de electricidad. 4.1 %

Fuente: Conagua (2023b). Subdirección General de Administración del Agua.

De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Conagua, 2023c) las 
regiones hidrológicas son áreas territoriales conformadas en función de sus 
tipologías morfológicas, orográficas e hidrológicas; la cuenca hidrológica 
se considera como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos. 
México desagrega en 757 cuencas hidrológicas, agrupadas en 37 regiones 
hidrológicas y segmentadas 13 regiones hidrológicas administrativas (rha), 
en la figura 1 se muestra la localización de las rha distribuidas en el terri-
torio nacional.
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Figura 1. Localización de las regiones hidrológicas administrativas

Fuente: Conagua (2023c).

En la tabla 4 se identifican las 13 regiones hidrológicas administrativas 
del país, con su superficie y el porcentaje que ocupa cada una de ellas.
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Tabla 4. Regiones hidrológicas administrativas
Regiones hidrológicas administrativas

Clave Nombre de la RHA Superficie (km²) Porcentaje

I Península de Baja California 154 279.000 7.87

II Noroeste 196 326.000 10.02

III Pacífico Norte 152 007.000 7.76

IV Balsas 116 439.000 5.94

V Pacífico Sur 82 775.000 4.22

VI Río Bravo 390 440.000 19.93

VII Cuencas Centrales del Norte 187 621.000 9.58

VIII Lerma Santiago Pacífico 192 722.000 9.84

IX Golfo Norte 127 064.000 6.49

X Golfo Centro 102 354.000 5.22

XI Frontera Sur 99 094.000 5.06

XII Península de Yucatán 139 897.000 7.14

XIII Aguas del Valle de México 18 229.000 0.93

Superficie Total 1 959 248.000

Fuente: Conagua (2023a).

En lo que se refiere a la administración de las aguas subterráneas, el país 
está dividido en 653 acuíferos. Con el ciclo hidrológico una parte del agua 
regresa a la atmósfera en forma de evapotranspiración y el resto escurre por 
corriente y cuerpos de agua, la cual se infiltra al subsuelo como agua sub-
terránea, de este proceso se da la recarga de los acuíferos.

Análisis del abatimiento de los acuíferos

El abatimiento de los acuíferos en México es un problema significativo que 
afecta tanto la disponibilidad de agua como la estabilidad del suelo. Este 
análisis aborda el problema mediante el uso de bases de datos oficiales, la 
identificación de áreas críticas y la evaluación de los factores que contribu-
yen al fenómeno.

Para el análisis del abatimiento de los acuíferos se emplearon las bases 
de datos de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), el Registro Público 
de Derechos de Agua y el Inventario Nacional de Acuíferos para obtener 
información sobre el volumen de extracción, disponibilidad, y recarga de 
agua subterránea. Estos datos permitieron identificar acuíferos sobreex-
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plotados y zonas críticas; por otro lado, también se utilizó el Monitoreo de 
Niveles de Agua Subterránea, que proporcionó datos históricos sobre el 
descenso del nivel freático en pozos estratégicos en todo el país.

También se utilizaron las bases de datos de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (semarnat), que aportó información sobre 
impactos ambientales asociados al abatimiento, como subsidencia del te-
rreno y pérdida de humedales. Asimismo, se consultaron reportes de im-
pacto ambiental y estudios regionales sobre la calidad del agua subterránea.

El análisis combinó estos datos mediante herramientas de sistemas de 
información geográfica (sig) para mapear tendencias de abatimiento, con 
énfasis en el descenso del nivel freático y las tasas de extracción.

Se detectaron tres áreas críticas de abatimiento:

1.	Valle de México: la zona registra el mayor abatimiento del país, con 
descensos de hasta 1.5 metros anuales en el nivel freático. La extrac-
ción masiva para abastecer a la Ciudad de México es la principal 
causa, lo que contribuye también a la subsidencia del suelo, que al-
canza tasas de hasta 285 mm/año en algunas áreas (Siles et al., 2015).

2.	Aguascalientes y León: estas ciudades presentan niveles de extrac-
ción que superan la recarga natural, que generan daños en la infraes-
tructura debido a fracturas del terreno y comprometiendo la calidad 
del agua (Lesser-Carrillo et al., 2011).

3.	Valle del Mezquital (Hidalgo): a pesar de recibir agua residual de la 
Ciudad de México para riego, la infiltración insuficiente no compen-
sa el volumen extraído, esto afecta tanto la disponibilidad de agua 
como su calidad (Lesser-Carrillo et al., 2011).

Se observaron diversos factores que contribuyeron al abatimiento, los 
cuales son los siguientes

1.	Sobreexplotación en las zonas urbanas e industriales, la extracción 
supera hasta cuatro veces la recarga natural. La demanda de agua 
para consumo humano, agricultura e industria son las principales 
causas (Rodríguez-Tapia et al., 2016).

https://consensus.app/papers/time-series-insar-subsidence-ground-rupture-evaluation-siles/2615347c894e580ba586abf3291d904f/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/time-series-insar-subsidence-ground-rupture-evaluation-siles/2615347c894e580ba586abf3291d904f/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/balance-h%C3%ADdrico-calidad-agua-subterr%C3%A1nea-acu%C3%ADfero-valle-lessercarrillo/70d5d4fcd2655e13a57dfdea3ddf4b89/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/agua-marco-insumoproducto-para-cuenca-valle-m%C3%A9xico-rodr%C3%ADgueztapia/13118e738a9c5b34a818acac57ce2845/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/agua-marco-insumoproducto-para-cuenca-valle-m%C3%A9xico-rodr%C3%ADgueztapia/13118e738a9c5b34a818acac57ce2845/?utm_source=chatgpt
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2.	Perforación de pozos ilegales. La falta de regulación efectiva permite 
la proliferación de pozos clandestinos, lo que agrava la extracción 
no controlada de agua subterránea.

3.	El cambio climático, la disminución en la precipitación y la altera-
ción de los patrones de lluvia afectan la recarga de acuíferos, lo que 
incrementa la presión sobre los recursos existentes.

4.	Infraestructura insuficiente, la carencia de sistemas de captación de 
agua pluvial y el manejo inadecuado de aguas residuales limitan la 
recarga artificial de los acuíferos en áreas críticas.

El abatimiento de los acuíferos en México es una crisis multifactorial 
que requiere estrategias integrales de manejo, que incluyen la regulación 
estricta de la extracción, la mejora de infraestructura para la recarga artifi-
cial y la promoción de prácticas de uso sostenible. La colaboración entre 
instituciones gubernamentales y comunidades locales es esencial para mi-
tigar estos impactos a largo plazo.

Desarrollo. Estudio de caso: Valle de México

El acuífero del Valle de México está localizado en los estados de Hidalgo, 
Estado de México, Tlaxcala y todo el territorio de la Ciudad de México, su 
sede administrativa del acuífero es la Ciudad de México, este acuífero aglo-
mera 121 municipios, (localizada en la Región Hidrológica Administrativa 
y con una superficie de 18,228 km² (Conagua, 2018). En la tabla 5 se mues-
tra la distribución de la población y proyección al 2050, superficie y muni-
cipios de la rha xiii.

Tabla 5. Distribución poblacional y proyección al 2050, superficie y municipios de la RHA XIII

Subregión/entidad 
federativa

Población 2020 Población al 
2050 total (hab)

Superficie
km2

No. de
MunicipiosRural (hab) Urbana (hab) Total (hab)

Ciudad de México 64 312 9 145 632 9 209 944 8 264 501 148.65 16

Hidalgo 558 191 1 340 919 1 899 110 1 057 896 62.92 39

Estado de México 622 397 11 864 845 12 487 242 15 468 551 50 836 62

Tlaxcala 16 684 68 817 85 501 116 091 48.41 4

Valle de México 674 635 21 677 486 22 352 121 SD SD SD
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Subregión/entidad 
federativa

Población 2020 Población al 
2050 total (hab)

Superficie
km2

No. de
MunicipiosRural (hab) Urbana (hab) Total (hab)

Valle de Tula 586 949 742 727 1 329 676 1 852 261 842.65 36

Total, RHA XIII 1 261 584 22 420 213 23 681 797 26 759 300 1810.99 121

Fuente: Conagua (2023b).

Los desafíos que actualmente tiene la gestión hídrica se deben de abor-
dar mediante la planificación sostenible, la inversión en infraestructura 
moderna y la implementación de políticas que prioricen la equidad y la 
conservación del agua. Sin un enfoque integral la crisis hídrica seguirá in-
tensificando. Estos desafíos los podemos clasificar en tres grandes grupos:

1.	Cambio climático. Altera los patrones de precipitación, lo que causa 
sequías prolongadas en algunas áreas y lluvias intensas en otras. Esto 
dificulta la gestión eficiente de los recursos hídricos, al tiempo que 
reduce la recarga natural de acuíferos y aumenta el estrés sobre las 
fuentes existentes (Lesser-Carrillo et al., 2011). Los eventos extre-
mos, como inundaciones, pueden dañar la infraestructura hídrica y 
aumentar la contaminación de los cuerpos de agua superficiales y 
subterráneos (Rodríguez-Tapia et al., 2016).

2.	Crecimiento poblacional. El aumento de la población ejerce una 
presión creciente sobre los recursos hídricos, tanto en cantidad 
como en calidad. Esto incrementa la demanda para usos domésticos, 
agrícolas e industriales, lo que lleva a la sobreexplotación de fuentes 
de agua, como acuíferos y ríos (Siles et al., 2015). En zonas urbanas, 
la falta de planificación en el crecimiento puede saturar las infraes-
tructuras existentes, por lo que los sistemas de distribución son in-
eficientes o insuficientes para satisfacer las necesidades básicas.

3.	Falta de infraestructura adecuada. Muchas regiones carecen de in-
fraestructura para almacenar, distribuir y tratar el agua de manera efi-
ciente. Esto incluye la ausencia de sistemas de captación, plantas de 
tratamiento y redes de distribución modernas, lo que contribuye a pér-
didas por fugas y contaminación (Siles et al., 2015). La infraestructura 
obsoleta también limita la capacidad de respuesta a eventos climáticos 
extremos, lo que exacerba los efectos de sequías o inundaciones.

https://consensus.app/papers/time-series-insar-subsidence-ground-rupture-evaluation-siles/2615347c894e580ba586abf3291d904f/?utm_source=chatgpt
https://consensus.app/papers/soil-fracturing-identification-southern-zona-siles/8fa4954a54e952cbad6a2780ff8d678b/?utm_source=chatgpt
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La caída de los niveles de los acuíferos en México tiene implicaciones 
graves en aspectos físicos, sociales y económicos. La extracción excesiva de 
agua subterránea ha provocado el colapso de sedimentos no consolidados 
en los acuíferos, lo que genera hundimientos o subsidencia del suelo.

En regiones como el Valle de México, las tasas de subsidencia han al-
canzado hasta 40 cm/año, lo que representa una de las mayores tasas a nivel 
mundial. Esto ocurre principalmente en áreas con depósitos de arcilla alta-
mente compresibles (Siles et al., 2015).

La compactación de los estratos puede ser permanente, reduce la capa-
cidad de almacenamiento del acuífero y agrava la crisis hídrica (Lesser-Ca-
rrillo et al., 2011).

La subsidencia asociada al abatimiento de los acuíferos genera daños 
significativos en la infraestructura, incluyendo edificios y viviendas, el hun-
dimiento desigual del terreno provoca grietas en cimientos y estructuras, lo 
que pone en riesgo la seguridad de los habitantes.

Se registran deformaciones y fisuras, lo que incrementa los costos de 
mantenimiento y reduce la vida útil de estas infraestructuras de carreteras 
y vías férreas (Siles et al., 2015).

La subsidencia afecta la pendiente de los sistemas de drenaje, como el 
Túnel Emisor Oriente en el Valle de México, que compromete la eficiencia 
en el manejo de aguas pluviales y residuales (Siles et al., 2015).

La caída de los acuíferos afecta directamente la disponibilidad y calidad 
del agua para comunidades y ciudades. La reducción de reservas y la extrac-
ción acelerada superan la capacidad de recarga natural, lo que reduce sig-
nificativamente las reservas subterráneas de agua. En el Valle de México se 
extrae el 70 % del agua potable directamente de acuíferos, lo que agrava la 
crisis hídrica (Rodríguez-Tapia et al., 2016).

Contaminación de los acuíferos y el descenso de los niveles freáticos 
aumentan el riesgo de intrusión salina en acuíferos costeros y contamina-
ción por infiltración de aguas residuales.

Las comunidades rurales y peri urbanas enfrentan un suministro insu-
ficiente debido al agotamiento de pozos poco profundos y al encarecimien-
to de nuevas perforaciones (Lesser-Carrillo et al., 2011).

La caída de los acuíferos en México genera consecuencias graves, que 
van desde la subsidencia del suelo hasta el impacto en infraestructura crí-
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tica y el acceso al agua. Estas problemáticas destacan la urgencia de imple-
mentar estrategias de manejo sostenible del agua, que incluyen regulaciones 
estrictas sobre la extracción, inversiones en infraestructura para recarga 
artificial y políticas de conservación.

La perforación de pozos en el Valle de México ha sido una respuesta 
directa a la escasez de agua que afecta a la región debido al crecimiento 
poblacional y a la urbanización descontrolada. Estudios recientes destacan 
el impacto acumulativo de esta sobreexplotación y evidencian que las téc-
nicas tradicionales de extracción ya no son sostenibles.

Esta perforación de pozos ha evolucionado significativamente debido a 
la creciente demanda de agua y la sobreexplotación del recurso subterráneo. 
Hernández-Vivanco et al. (2020) analizaron la variabilidad temporal de los 
niveles de agua en el acuífero del valle de Tecamachalco, una región asocia-
da al Valle de México. Encontraron un abatimiento promedio de 14 metros 
en dos décadas, lo que evidencia el impacto de la extracción excesiva y la 
falta de una gestión sostenible del agua subterránea.

Entre los impactos más significativos de la extracción intensiva de agua 
subterránea tenemos la subsidencia del terreno y problemas estructurales. 
Cigna y Tapete (2021) realizaron un estudio sobre subsidencia controlada 
estructuralmente en el valle de Aguascalientes, destacando patrones que tam-
bién se observan en el Valle de México debido a la explotación prolongada.

Se han puesto en práctica innovaciones en técnicas de perforación y 
gestión, Sola et al. (2020) analizaron la dinámica de los acuíferos de densi-
dad variable y su relación con la perforación de pozos. Este enfoque permi-
tió identificar similitudes con procesos tectónicos y evaluar cómo la 
extracción de agua puede redistribuir cargas hidrostáticas, para ofrecer 
nuevas perspectivas en la planificación y manejo de pozos (Sola et al., 2020).

Lo anterior permite la reinyección y sostenibilidad hídrica, como ejem-
plo observamos que en la Cuenca Oriente Ayala et al. (2020) exploraron 
estratégica para la reinyección de aguas residuales en formaciones adecua-
das, para mitigar los impactos ambientales y mejorar la sostenibilidad de 
los pozos. Este método es crucial para enfrentar la creciente demanda de 
agua y reducir la presión sobre los acuíferos (Ayala et al., 2020).

La innovación en la gestión de pozos, así como la implementación de 
técnicas de reinyección y el monitoreo de la subsidencia mediante tecnolo-
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gía satelital, ofrece nuevas oportunidades para mitigar estos problemas. Esto 
será esencial para garantizar la seguridad hídrica en el Valle de México en 
el futuro.

Acuíferos de la región hidrológica administrativa XIII

En la tabla 6 se indica la región hidrológica administrativa XIII del Valle de 
México, las aguas subterráneas corresponden a la disponibilidad de los acuí-
feros, donde se presentan las entradas (recarga) y salidas (descargas) que 
provocan una variación en el almacenamiento del propio acuífero. En la 
región hay 14 acuíferos con una recarga total de 2 289 millones de m3/año, 
una extracción de 2 245 millones de m3/año y con una disponibilidad de 
182.00 millones de m3/año. Los 14 acuíferos están distribuidos y localizados 
en la Ciudad de México con las 16 delegaciones, en el estado de Hidalgo 
están localizados nueve acuíferos, en el estado de México se encuentran 
identificados tres y en Tlaxcala solamente un acuífero (Conagua, 2018).

Tabla 6. Acuíferos de la RHA XIII Valle de México

No. Clave Nombre de acuífero Recarga 
(millones de m3)

Extracción 
(millones de m3)

Disponibilidad 
(millones de m3) Área (km3)

1 9901 Zona metropolitana 
Cd. de México 512.80 1 020.03 0.00 2 103.7

2 1308 El Astillero 3.30 0.76 2.54 105.9

3 1309 Chapantango-
Alfajayucan 136.90 9.28 14.72 894.6

4 1310 Valle del Mezquital 515.00 184.43 37.67 2 714.1

5 1311 Ajacuba 25.70 5.10 5.00 270.7

6 1312 Ixmiquilpan 150.10 8.50 17.00 885.3

7 1313 Actopan-Santiago de 
Anaya 208.10 61.11 56.99 1 065.1

8 1316 Tepeji del río 46.30 15.64 0.00 403.9

9 1319 Tecocomulco 27.80 2.97 24.33 476.4

10 1320 Apan 30.30 30.01 0.29 733.3

11 1506 Chalco-Amecameca 74.00 99.42 0.00 946.5

12 1507 Texcoco 145.10 245.72 0.00 933.6

13 1508 Cuautitlán-Pachuca 356.70 545.40 0.00 3 870.5

14 2902 Soltepec 57.00 17.33 23.47 819.6

Total RHA XIII 2 289.10 2245.71 181.90 16 222.92

Fuente: Conagua (2020).
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Conclusiones

La sobreexplotación de los acuíferos en México, particularmente en el Valle 
de México, representa una crisis hídrica de proporciones alarmantes. El 
abatimiento acelerado de los niveles freáticos, producto de una extracción 
desmedida del agua subterránea, ha desencadenado una serie de problemas 
ambientales, sociales y económicos. La subsidencia del terreno, el deterioro 
de la infraestructura, la contaminación de las fuentes de agua y la disminu-
ción de la disponibilidad hídrica son algunas de las consecuencias más evi-
dentes. Esta situación ha generado una competencia creciente por el acceso 
al agua, que afecta principalmente a las poblaciones más vulnerables. La 
falta de una gestión integral y sostenible de los recursos hídricos, caracte-
rizada por la ausencia de políticas públicas efectivas y la fragmentación 
institucional, ha agravado la crisis.

Para revertir esta tendencia es necesario implementar un conjunto de 
medidas urgentes y coordinadas, tales como la regulación estricta de la 
extracción de agua, la promoción de prácticas agrícolas y urbanas más 
eficientes, la inversión en infraestructura para la captación y tratamiento 
de agua, y la concientización de la población sobre la importancia del cui-
dado del agua. Asimismo, es fundamental fortalecer la investigación cien-
tífica para desarrollar nuevas tecnologías y herramientas que permitan una 
gestión más sostenible de los acuíferos. La crisis hídrica en México repre-
senta un desafío complejo que requiere la participación activa de todos los 
sectores de la sociedad, desde los gobiernos hasta los ciudadanos, con el 
objetivo de garantizar la seguridad hídrica para las generaciones presentes 
y futuras.

Si permitimos que la crisis hídrica se agudice las implicaciones a largo 
plazo serán catastróficas. La escasez de agua limitará el crecimiento econó-
mico, generará conflictos sociales y pondrá en riesgo la seguridad alimen-
taria. Para evitar este escenario es fundamental fomentar la colaboración 
entre los diferentes actores involucrados, desde los gobiernos hasta la so-
ciedad civil. La innovación tecnológica, la investigación científica y la trans-
ferencia de conocimientos serán clave para desarrollar soluciones sostenibles 
y adaptadas a las necesidades de cada región. Asimismo, es necesario pro-
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mover una cultura del agua que fomente el uso responsable y la valoración 
de este recurso vital.

La región hidrológica administrativa xiii aguas del Valle de México 
tiene una superficie de 18 228 km² y en la que habitan 23 681 797 millones 
de habitantes, para el año 2050 habrá una población de 26 759 300 habitan-
tes, convirtiéndola en la región más densamente poblada del país. La den-
sidad poblacional y la constante demanda y extracción de agua inducen a 
una elevada presión del recurso hídrico. El sistema hidrológico es comple-
jo porque la rha está integrada por 13 cuencas hidrológicas y 14 acuíferos, 
de los cuales cuatro están sobreexplotados y en subconjunto tres de estos se 
encuentran entre los 15 acuíferos con altos niveles de sobreexplotación del 
país como son el acuífero zona metropolitana de la Ciudad de México, acuí-
fero Cuautitlán -Pachuca y acuífero Texcoco; así mismo, los tres acuíferos 
cuentan con disponibilidad de agua subterránea de cero.

Con base en lo expuesto anteriormente se concluye que la región hidro-
lógica de aguas (rha) xiii del Valle de México enfrenta una sobreexplota-
ción debido a diversos fenómenos sociales, económicos e industriales en la 
zona. Los datos disponibles indican que esta sobreexplotación es consecuen-
cia de las concesiones otorgadas para la perforación de pozos de agua para 
empresas, de las cuales muchas de ellas demandan grandes volúmenes de 
este recurso. A esto se suma el fenómeno de la migración de poblaciones de 
áreas semiurbanas y rurales hacia la ciudad, lo que contribuye al crecimien-
to de los centros urbanos. En este contexto, el acuífero de Cuautitlán-Pa-
chuca se presenta como unos de los más importantes de la región rha xiii, 
ya que es crucial para el suministro de agua para la Zona Metropolitana. 
Adicionalmente se recomienda la tecnificación de medidas de riego agríco-
la para mejorar la gestión de los recursos hídricos.
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Resumen

El objetivo principal de este estudio es analizar, desde una perspectiva cuan-
titativa, los patrones de consumo hídrico doméstico en las viviendas del 
Istmo de Tehuantepec utilizando datos secundarios que provienen de fuen-
tes oficiales. La metodología se basa en un enfoque cuantitativo, se analiza-
ron datos secundarios obtenidos de fuentes oficiales; se realizaron análisis 
estadísticos y generaron mapas temáticos por medio de sig. Los resultados 
mostraron que el consumo promedio de agua en las viviendas de la región 
se centra en la columna vertebral de la zona del Corredor Interoceánico, 
con marcadas diferencias entre zonas rurales y urbanas. En las zonas urba-
nas, el 85 % de los hogares tuvo acceso a agua potable mediante redes mu-
nicipales, aunque con una frecuencia irregular, mientras que en las zonas 
rurales el 75 % de los hogares dependió de fuentes como pozos y captación 
de agua de lluvia. El estudio revela que el consumo hídrico en las viviendas 
del Istmo de Tehuantepec está influenciado por factores socioeconómicos, 
geográficos e infraestructurales, y refleja desigualdades significativas en el 
acceso al agua.
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Introducción

El acceso al agua es un derecho humano fundamental (onu, 2010), pero su 
gestión sostenible continúa siendo uno de los mayores desafíos contem-
poráneos. A nivel global, estudios como los de Gleick (1993), pionero en el 
análisis de la seguridad hídrica, destacan que la escasez de agua no solo es 
un problema físico, sino también un problema de gestión y equidad en el 
acceso al recurso.

En México, la gestión del agua está profundamente marcada por las 
disparidades regionales y la presión que genera el crecimiento demográfi-
co. Arreguín et al. (2007) identifica que la planificación hídrica en el país 
ha estado limitada por políticas que no integran las necesidades locales 
y las “relaciones políticas, económicas, ambientales y sociales” ni conside-
ran las variaciones climáticas (p. 130). Más recientemente, investigadores 
como Tortajada (2020) destacan la urgencia de integrar enfoques multidi-
mensionales que incluyan variables sociales y económicas para gestionar 
la demanda de agua, especialmente en zonas estratégicas de desarrollo 
como el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit).

El estado de Oaxaca, y particularmente el Istmo de Tehuantepec (it), 
constituye una región estratégica no solo por su relevancia geopolítica en el 
ciit, sino también por su diversidad cultural y su situación hídrica. Según 
datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2023), el ac-
ceso al agua debe ser un derecho humano esencial, sin embargo, ocupa el 
lugar 21 en plantas de potabilización en la entidad, lo que marca desigual-
dades entre las áreas urbanas y rurales. Estudios recientes de Pérez y Fuentes 
(2022), y de López y Sánchez (2022) indican que el consumo hídrico en las 
viviendas del Istmo está influenciado por factores como los patrones de ur-
banización, los usos tradicionales del recurso y la infraestructura hídrica 
disponible. Por tanto se propone como hipótesis central que el consumo 
hídrico en las viviendas de la región del Istmo de Tehuantepec está influen-
ciado por factores socioeconómicos, culturales y de acceso a infraestructura, 
lo que genera disparidades significativas que pueden ser identificadas y co-
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rregidas mediante un análisis integral que permita optimizar las políticas 
públicas y mejorar la sostenibilidad en el uso del recurso en el marco del 
Corredor Interoceánico.

En este contexto, la presente investigación tiene como objetivo analizar 
el consumo hídrico en las viviendas de la región del Istmo de Tehuantepec, 
en el marco del Corredor Interoceánico. La metodología se basa en un 
enfoque cuantitativo, analizando datos secundarios obtenidos de fuentes 
oficiales; se realizan análisis estadísticos y la generación de mapas temáticos 
por medio de Sistema del Información Geográfica (sig). Este análisis bus-
ca no solo identificar patrones y desafíos asociados al consumo, sino tam-
bién proponer estrategias que promuevan un manejo sostenible del agua, 
contribuyendo al bienestar de las comunidades y al éxito de los proyectos 
estratégicos.

La vivienda como unidad de consumo hídrico

La vivienda, más allá de ser un espacio físico, es un núcleo de interacción 
social donde se satisfacen necesidades de seguridad, refugio y otras necesi-
dades básicas como el acceso al agua, drenaje y energía (Soto, 2023). Según 
Gilbert y Gugler (1992), el diseño y la infraestructura de la vivienda condi-
cionan directamente el uso y disponibilidad de agua, por ejemplo, en países 
en desarrollo la calidad de las instalaciones sanitarias y la presencia de co-
nexiones de agua corriente son indicadores críticos de equidad social.

Por su parte, los estudios de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu-habitat, 2019) establecieron que una vivienda adecuada debe incluir 
acceso a servicios básicos, como agua potable. Este acceso no solo impacta 
la salud, sino también la seguridad alimentaria, la higiene y la productividad 
económica de los hogares.

A su vez la vivienda ha sido históricamente conceptualizada como un 
espacio de consumo y producción de bienes y servicios esenciales para la 
vida humana. Engel (1857), en su análisis sobre los patrones de gasto fami-
liar, consideraba los ámbitos del consumo de recursos dentro de un hogar 
está determinado por el ingreso, pero también por la estructura de necesi-
dades que evolucionan con el tiempo. Este principio es aplicable al consumo 
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hídrico, donde las características de la vivienda, como su tamaño, infraes-
tructura y ubicación, son factores clave.

Más recientemente, Gleick (1996) ha enfatizado la importancia de garan-
tizar un suministro mínimo de agua para satisfacer las necesidades básicas 
de los hogares. Según Gleick, el diseño de la vivienda y la infraestructura 
disponible no solo determina la cantidad de agua consumida, sino también 
la calidad del acceso. Esta perspectiva amplía el enfoque clásico al incorporar 
dimensiones ambientales y sociales a los estudios hídricos.

Sin embargo, se debe considerar que los factores que determinan el 
consumo hídrico en las viviendas son múltiples y están interrelacionados. 
Desde el punto de vista estructural, Renwick y Green (2000) consideran que 
el tamaño de la vivienda, la presencia de dispositivos ahorradores y la dis-
ponibilidad de fuentes alternativas de agua, como la captación pluvial, son 
determinantes directos del consumo.

De lo anterior se ha considerado la perspectiva social, donde la huella 
cultural también desempeña un papel fundamental, por ello Pérez y Fuen-
tes (2022) destacan que los diferentes hábitos de consumo varían significa-
tivamente entre regiones debido a factores culturales, climáticos y 
socioeconómicos; esto es particularmente relevante en regiones como el it, 
donde las prácticas tradicionales de uso del agua conviven con nuevas exi-
gencias derivadas de la urbanización y los proyectos de desarrollo.

Otra de las dimensiones importantes a incorporar en los estudios son 
los estudiados por Falkenmark y Rockström (2021), quienes consideran im-
portante la función hídrica no sólo para entender la resiliencia en los siste-
mas naturales y analizar el consumo directo de agua en las viviendas, sino 
también el impacto indirecto generado por la producción de bienes y servi-
cios utilizados en el hogar. Este enfoque es crucial para entender cómo la 
vivienda contribuye al uso sostenible del agua.

Por su parte, Tortajada (2020) enfatiza la importancia de las políticas 
públicas para regular el consumo hídrico. De acuerdo con su análisis, se 
debe hacer concienciación, pues las estrategias de planificación urbana tie-
nen el potencial de transformar los patrones de consumo, pero solo si se 
diseñan con un enfoque integral que considere las condiciones locales.
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Vivienda y políticas públicas para el agua

El diseño de políticas públicas es fundamental para garantizar un acceso 
equitativo al agua. Según Biswas (2004), los gobiernos deben priorizar in-
versiones en infraestructura que incluyan redes de abastecimiento y sanea-
miento en zonas marginadas. En este sentido, la colaboración entre sectores 
públicos y privados se presenta como una estrategia efectiva para mejorar 
la cobertura y eficiencia en el uso del agua (Rogers et al., 2002).

En México, estudios de Conagua (2024) destacan que la implementación 
de programas como el Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
(proagua) ha mejorado significativamente el acceso al agua potable en 
zonas rurales, aunque persisten desafíos relacionados con el mantenimien-
to de infraestructura y la sostenibilidad financiera.

En este sentido la vivienda representa un espacio fundamental donde 
las políticas públicas relativas al agua tienen su impacto más directo. Des-
de una perspectiva clásica, Le Corbusier (1933), en sus reflexiones sobre 
el urbanismo y la vivienda, la considera como refugio, pero en mejor sen-
tido una unidad funcional que debe responder a las necesidades básicas del 
ser humano, incluida la provisión de agua. Aunque este enfoque no abor-
daba directamente el manejo del recurso hídrico, sentó las bases para con-
siderar la vivienda como una estructura integral vinculada a las políticas 
públicas.

En el ámbito contemporáneo, Biswas (2004) y Tortajada (2020) enfatizan 
que todos los países en desarrollo deberán poner más en práctica y los pro-
cesos de la gestión del agua, ya que es importante materializar las decisiones 
gubernamentales respecto al acceso, calidad y uso. Este planteamiento re-
salta la necesidad de integrar a la vivienda como un eje clave en los marcos 
regulatorios y en las estrategias de sostenibilidad.

Si bien, a lo largo de la historia, las políticas públicas en torno al agua 
han evolucionado en respuesta a los cambios sociales, económicos y am-
bientales, por ello Gleick (1996) destacó que es importante el desarrollo de 
las políticas y la infraestructura para abastecer el recurso hídrico y evitar la 
brecha social en el territorio. Este cambio incluye el reconocimiento de que 
la vivienda es una unidad crítica para implementar estrategias de ahorro y 
eficiencia.
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En tanto Tortajada y Castelán (2003) especifican que entre autoridades 
los conflictos sociales sobresalen en torno al agua, debido a que tradicio-
nalmente pueden afectar las infraestructuras de distribución, lo que impide 
que el gobierno ceda recursos financieros y mejoras en el sector hídrico. 
Esto ha llevado a desigualdades en el acceso y en la calidad del servicio, 
especialmente en regiones marginadas como el Istmo de Tehuantepec.

Entre los instrumentos de políticas públicas que afectan directamente 
a la vivienda, destacan los programas de subsidios, incentivos para la adop-
ción de tecnologías ahorradoras y los esquemas tarifarios. Según Renwick 
y Green (2000), la aplicación de subsidios dirigidos al acceso a dispositivos 
ahorradores en viviendas ha demostrado ser una herramienta eficaz para 
reducir el consumo hídrico sin afectar el bienestar de las familias. De lo 
anterior a nivel nacional, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha 
impulsado programas como proagua, que buscan mejorar la infraestruc-
tura hídrica en comunidades vulnerables. Sin embargo, Pérez y Fuentes 
(2022) advierten que los programas no siempre se diseñan considerando 
las características socioeconómicas y culturales de las regiones, lo que 
limita su efectividad.

Los desafíos en la implementación de políticas públicas hídricas rela-
cionadas con la vivienda son significativos. Tortajada (2020) identifica tres 
obstáculos principales: la falta de coordinación interinstitucional, la insufi-
ciencia de recursos financieros y la carencia de un enfoque participativo que 
integre a los usuarios. Estos problemas son especialmente visibles en regio-
nes como el Istmo de Tehuantepec, donde las viviendas enfrentan condi-
ciones de acceso desigual al agua.

En este sentido, Falkenmark y Wang-Erlandsson (2021) abogan por una 
gestión hídrica holística e integrada, que combina estrategias locales con 
enfoques globales para abordar los desafíos del cambio climático y la esca-
sez del recurso. Según ellos, la vivienda es el punto de arranque para imple-
mentar tecnologías sostenibles y propiciar una evolución en los hábitos de 
consumo.

Por tanto, el it es un caso emblemático para analizar la relación entre 
vivienda y políticas públicas en torno al agua. Además, Pérez y Fuentes 
(2022) destacan que los esfuerzos gubernamentales en esta zona no han 
podido cerrar la brecha en el acceso al agua gracias a la falta de un enfoque 
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integral que considere tanto las características de las viviendas como las 
dinámicas socioculturales. Esto subraya la importancia de diseñar políticas 
públicas que atiendan las necesidades específicas de la región.

Metodología

La presente investigación utiliza un enfoque cuantitativo, el cual permi-
tió medir y analizar los fenómenos sociales y territoriales mediante la 
recolección y análisis de datos numéricos (Sampieri et al., 2014). En cuan-
to a la selección de los datos, se consideraron variables clave relacionadas 
con los indicadores de vivienda, acceso al agua, servicios básicos y carac-
terísticas territoriales. Estas variables se eligieron con base en estudios 
previos que destacan la importancia de los factores territoriales en el 
análisis urbano.

Previo al análisis, los datos fueron revisados y depurados para identifi-
car valores atípicos o inconsistencias. Además, se realizó un proceso de 
normalización para garantizar la comparabilidad entre diferentes conjuntos 
de datos (Babbie, 2020). En una primera etapa, se utilizaron estadísticas 
descriptivas para resumir y presentar las características principales de los 
datos. Esto incluye el cálculo de medias, medianas y desviaciones estándar 
para cada variable.

Por otro lado, para el análisis espacial y la representación visual de los 
datos, se utilizaron herramientas de sig, con apoyo del software qgis, permi-
tiendo la eleboracion de mapas temáticos que destacan patrones geográficos 
y territoriales relevantes (Longley et al., 2015). Además de la representación 
visual, se realizaron análisis espaciales, como la detección de clústeres y el 
cálculo de índices de Moran, para evaluar la existencia de autocorrelación 
espacial (Anselin, 1995).
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Resultados

Contexto de la región del Istmo de Tehuantepec

El estado de Oaxaca se ubica al sur de la República Mexicana, se le consi-
dera la entidad con el mayor número de municipios (570), los cuales con-
centran en mayor medida población urbana con el 59.06 % (inegi, 2022). 
La entidad colinda al norte con el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y con Puebla; al oeste con Guerrero; al sur con el océano Pacífico y al este 
con el estado de Chiapas (véase figura 1).

Figura 1. Ubicación geográfica del estado de Oaxaca

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3, con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

La entidad de Oaxaca posee una regionalización económica que registra 
ocho regiones: Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, Sierra Norte, 
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Sierra Sur y Valles Centrales. A su vez, posee una diversidad de composición 
multicultural, donde más del 34 % de la población habla una lengua indíge-
na; siendo las más habladas la zapoteca, mixteca, mazateco y mixe (siasar, 
2023). Esta diversidad ha influido en la fragmentación de jurisdicciones, e 
incide en los cambios del ámbito económico y social (véase figura 2).

Figura 2. Ubicación geográfica del estado de Oaxaca.

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3, con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

Contexto del estado de Oaxaca

El estado de Oaxaca presenta una urbanización marcada dentro del terri-
torio, sin embargo, cuenta con bastos municipios que ocupan altos índices 
de rezago social. En este sentido, los municipios que integran el corredor 
interoceánico tienen una población total al año 2020 de 696 871 habitantes, 
lo que representaba el 16.89% de la población de la entidad. 
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En este sentido, la mayor población se ubicaba en el municipio de Ju-
chitán de Zaragoza con 113 570 habitantes; seguido de Salina Cruz con 
84 438 habitantes; y en tercer lugar está Santo Domingo Tehuantepec con 
67 739 habitantes (todos estos durante el año 2020), estos siguen la tenden-
cia de crecimiento desde el año 2000. No se omite mencionar que los dos 
últimos municipios pertenecen a la Zona Metropolitana de Tehuantepec 
(zmt). Por el contrario, los municipios con menor población son Magdale-
na Tlacotepec con 1 297; seguido de Santa María Totolapilla, que contaba 
con 812 habitantes; y, finalmente, San Miguel Tenango, con 653 habitantes 
(véase gráfica 1) (todos estos durante el año 2020).

Gráfica 1. Población de los municipios del estado de Oaxaca que integran el CIIT, 

durante los años 2000, 2010 y 2020

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del XII Censo General de Población y Vivienda 
2000; Censo de Población y Vivienda 2010; y Censo de Población y Vivienda 2020.
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Sin embargo, este grupo poblacional ha mantenido un crecimiento con-
tinuo (mínimo) durante las últimas dos décadas (durante el periodo 2000-
2020), destacando el municipio con mayor porcentaje de crecimiento en 
Santa María Xadani con 2.44 % de crecimiento; seguido de Santiago Astata 
con 2.12 %; y finalmente San Francisco del Mar con 2.07 %. Por el contrario, 
municipios con decrecimiento poblacional se presenta en Santa María To-
tolapilla con -1.11%; seguido de San Miguel Tenango con -1.14 %; y, final-
mente, el de mayor decrecimiento es el de Santiago Lachiguiri con -1.81 % 
(véase gráfica 2).

Gráfica 2. Porcentaje de crecimiento de la población de los municipios del estado de Oaxaca 
que integran el CIIT, durante los años 2000, 2010 y 2020

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del XII Censo General de Población y Vivienda 
2000; Censo de Población y Vivienda 2010; y Censo de Población y Vivienda 2020.
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En este sentido, se observa que la población se distribuye en mayor 
medida en la zona de la zmt y en el municipio de Juchitán de Zaragoza (en 
la zona sur de la entidad); por otro lado, predominantemente la población 
se concentra en el municipio de Matías Romero Avendaño y en San Juan 
Guichicovi (en la zona norte de la entidad), simultáneamente a Ciudad 
Ixtepec. Esto indica que existe un crecimiento de forma vertical en la zona 
del ciit, la cual sigue creciendo de forma exponencial por medio de la ge-
neración de los ya declarados Polos de Desarrollo para el Bienestar (pode-
bis) (Gobierno de México, 2023) (véase figura 3).

Figura 3. Total de población de los municipios del estado de Oaxaca que integran el CIIT

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3, con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

Por otro lado, el total de las viviendas particulares habitadas se localizan 
en mayor medida en Juchitán de Zaragoza (con 28 668 viviendas), Salina 
Cruz (25 493 viviendas), y Santo Domingo Tehuantepec (con 19 381) Por el 
contrario los municipios con menor concentración de viviendas se ubican 
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en Magdalena Tlacotepec (con 419 viviendas), Santiago Ixcuintepec (con 
411 viviendas), Santa María Totolapilla (con 294 viviendas) y San Miguel 
Tenango (con 226 viviendas) (véase gráfica 3).

Gráfica 3. Total de viviendas en los municipios del estado de Oaxaca que integran el CIIT en 2020

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda 2020.
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concentrada en la zona norte de la entidad junto en los límites del estado 
de Veracruz Ignacio de la Llave de la zona del ciit (véase figura 4).

Figura 4. Total de viviendas habitadas en los municipios del estado de Oaxaca que integran el CIIT

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3,con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

Por otro lado, la disponibilidad de agua en las viviendas se presenta en 
mayor medida en los municipios de Matías Romero Avendaño (con 9 948 
viviendas), Santo Domingo Tehuantepec (con 18 256 viviendas), Salina Cruz 
(23 259 viviendas), y Juchitán de Zaragoza (27 604 viviendas). Por el con-
trario, los municipios que tienen menor número de viviendas con disponi-
bilidad de agua son Santiago Ixcuintepec (411 viviendas), Magdalena 
Tlacotepec (396 viviendas), Santa María Totolapilla (285 viviendas) y San 
Miguel Tenango (214 viviendas) (véase gráfica 4).
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Gráfica 4. Total de viviendas con disponibilidad de agua en los municipios del estado de Oaxaca 
que integran el CIIT en 2020

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda 2020.

Por lo tanto, los municipios con mayor número de viviendas que dispo-
nen de agua se concentran en la zmt y en el municipio de Juchitán de Za-
ragoza (en la zona sur de la entidad); por otro lado, la mayor concentración 
se presenta en el municipio de Matías Romero Avendaño y en San Juan 
Guichicovi, y San Juan Cotzocón (en la zona norte de la entidad), simultá-
neamente a Ciudad Ixtepec. Esto indica que se espera un crecimiento ex-
ponencial de las viviendas con servicios de agua entubada por la ubicación 
de los podebis en la región (véase figura 5).
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Figura 5. Total de viviendas habitadas que disponen de agua en los municipios del estado de 
Oaxaca que integran el CIIT

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3, con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

Finalmente, las viviendas que disponen de una cisterna para almacena-
miento d agua se presenta en mayor medida en los municipios de San Juan 
Guichicovi (3 950 viviendas), Juchitán de Zaragoza (4 116 viviendas), Santo 
Domingo Tehuantepec (6 935 viviendas) y, finalmente, Salina Cruz (7 072 
viviendas). Por el contrario las viviendas con menor disponibilidad de cis-
terna se ubican en San Miguel Tenango (28 viviendas), Santa María Guie-
nagati (25 viviendas) y San Lucas Camotlán (con 12 viviendas), todos estos 
para el año 2020 (véase figura 6).
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Figura 6. Total de viviendas habitadas que disponen de cisterna en los municipios del estado de 
Oaxaca que integran el CIIT

Fuente: elaboración propia con apoyo del software ArcMAP-ArcGIS Desktop 10.3, con base en datos obteni-
dos del marco geoestadístico nacional (INEGI, 2024).

Conclusiones

El análisis del consumo hídrico en las viviendas en la región del it, dentro 
del contexto del Corredor Interoceánico, ha permitido identificar factores 
clave que influyen en la disponibilidad, uso y gestión del agua en esta zona 
estratégica de México. Las conclusiones obtenidas a partir de este análisis 
destacan tanto las oportunidades como los desafíos para garantizar una 
gestión hídrica eficiente, equitativa y sostenible en las viviendas.

Uno de los hallazgos principales es que el consumo hídrico está estre-
chamente vinculado a las condiciones socioeconómicas de las viviendas. 
Las comunidades con menores ingresos suelen enfrentar mayores limita-
ciones para acceder al agua potable, dependiendo en muchos casos de 
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fuentes no reguladas, como pozos o manantiales. Esta situación agrava las 
desigualdades existentes, afectando la calidad de vida de los habitantes y 
su capacidad para adoptar prácticas de consumo.

Los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2023) 
revelan que las viviendas rurales tienen un acceso limitado al agua entuba-
da, lo que obliga a las familias a recurrir a prácticas alternativas que no 
siempre garantizan la calidad del recurso. Esto confirma la necesidad de 
diseñar políticas públicas específicas para las áreas rurales y marginadas, 
que consideran la heterogeneidad de las condiciones locales.

En este sentido, la infraestructura hídrica en la región del it presenta 
importantes deficiencias, tanto en términos de cobertura como de calidad. 
Aunque programas nacionales como proagua han contribuido a mejorar 
el acceso al agua en algunas comunidades, todavía persisten brechas signi-
ficativas. En particular, las viviendas que no cuentan con sistemas de cap-
tación y almacenamiento de agua de lluvia enfrentan mayores dificultades 
durante las temporadas de sequía.

El análisis evidencia que las tecnologías de bajo costo, como las cisternas 
de captación de agua pluvial y los dispositivos ahorradores, representan 
soluciones viables para optimizar el consumo hídrico en las viviendas. Sin 
embargo, su adopción está condicionada por el acceso a subsidios y la ca-
pacitación de los usuarios, lo que subraya la importancia de las políticas 
públicas para fomentar su implementación.

En este sentido, el papel de las políticas públicas en la gestión hídrica es 
crucial para garantizar un acceso equitativo y sostenible al recurso. Sin em-
bargo, en la región del it, estas políticas han demostrado ser insuficientes 
para atender las necesidades específicas de las viviendas. La falta de coor-
dinación entre los niveles de gobierno y la limitada participación comuni-
taria en el diseño e implementación de estas políticas son factores que han 
restringido su efectividad. En este sentido, es esencial que las estrategias de 
desarrollo vinculadas al ciit incorporen una planificación hídrica que prio-
rice el abastecimiento a las viviendas, evitando conflictos por el uso del 
recurso entre los sectores doméstico, agrícola e industrial.

Finalmente, el análisis del consumo hídrico en las viviendas del Istmo 
de Tehuantepec resalta la necesidad de adoptar un enfoque sostenible que 
equilibre las demandas actuales con la disponibilidad futura del recurso. 
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Esto incluye el fortalecimiento de las políticas públicas, la implementación 
de tecnologías adaptadas al contexto local y la promoción de una cultura 
del agua basada en la responsabilidad compartida.

En el futuro, investigaciones adicionales que integren métodos cualita-
tivos y cuantitativos podrían proporcionar una comprensión más profun-
da de las dinámicas de consumo hídrico en las viviendas. Asimismo, la 
colaboración entre actores gubernamentales, académicos y comunitarios 
será clave.
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Resumen

Los efectos del cambio climático comienzan a presentarse en todos los rin-
cones del mundo, desde las grandes urbes hasta zonas más remotas, no hay 
lugar ni ser vivo que escape al impacto. Pareciera que en las ciudades las 
consecuencias de la alteración del equilibrio natural del planeta se encuen-
tran más presentes, sin embargo, pudiera ser que en las zonas rurales tam-
bién impacte fuertemente. En los últimos años se han vislumbrado con más 
nitidez los efectos negativos en el campo, como disminución en las cosechas, 
alteración del suelo, aumento en las enfermedades del ganado, decrecimien-
to de flora y fauna, sequías, olas de calor, heladas, inundaciones, etc. El 
presente trabajo se desarrolló en las comunidades de Maxala y Jalapa, per-
tenecientes al municipio de Zacualtipán, Hidalgo, México, y tiene como 
objetivo analizar los efectos del cambio climático en zonas rurales desde un 
enfoque social, ambiental y económico. Por medio de la investigación na-
rrativa, apoyada en entrevistas aplicadas a los pobladores de la zona, se 
obtuvo que el cambio climático afecta en los ámbitos antes mencionados a 
estas regiones. Es necesario que se implementen más políticas públicas y 
programas sociales (haciendo hincapié en la educación ambiental) para 
aminorar la decadencia ambiental.
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Introducción

El cambio climático es inequívoco, como lo evidencia el aumento en el pro-
medio mundial de la temperatura de la atmósfera y el océano; el deshielo 
generalizado de los casquetes polares y glaciares; y el aumento del promedio 
mundial del nivel del mar (ipcc, 2007). Estos cambios son el resultado, 
aunque no intencionado, de la actividad humana (Naustdalslid, 2011).

La sociedad moderna basa sus actividades en la quema extensiva de 
combustibles fósiles como lo son el petróleo, el gas y el carbón, lo que ge-
nera un aumento en las emisiones a la atmósfera, combinado con el aumen-
to de las emisiones de otros gases de efecto invernadero (gei), como el 
metano, el óxido nitroso y los hidrofluorocarbonos; estos tienen un efecto 
de calentamiento global mucho más potente que el dióxido de carbono 
(Grupo Banco Mundial, 2022a), que también se deben a la actividad huma-
na y, por lo tanto, derivan en el aumento de la temperatura global promedio, 
originando el cambio climático (Naustdalslid, 2011).

El cambio climático es la variación significativa de las condiciones cli-
máticas promedio que se vuelven, por ejemplo, más cálidas, más húmedas 
o secas, durante ciertos periodos de tiempo; es la tendencia a largo plazo la 
que diferencia el cambio climático de la variabilidad climática natural (The 
World Bank Group, 2021b). Al estudiar las causas y efectos referentes al 
cambio climático aumenta la comprensión de los efectos mundiales y na-
cionales en los ecosistemas naturales de la agricultura, ganadería, entre otras 
actividades humanas, así como se generan conocimientos para el desarrollo 
de diversas estrategias de adaptación y mitigación (Viner et al., 1995).

El siglo xxi es el periodo más cálido que se ha registrado desde 1880, lo 
que conlleva a que el problema del cambio climático sea un tema central en 
el área de la política mundial (Sun y Yang, 2016). Durante este periodo se 
han experimentado diversos cambios fundamentales a nivel global que afen-
tan las condiciones para la vida en la tierra tal como la conocemos hoy en 
día (ipcc, 2007).
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El sexto informe de evaluación del ipcc, publicado en 2021, encontró 
que las emisiones humanas de gases de efecto invernadero han logrado 
calentar el clima medio mundial en casi 2 grados Fahrenheit (1.1° C), con-
siderando desde la época preindustrial. Con estos datos se espera que esta 
temperatura alcance o supere los 1.5 grados Celsius en las próximas décadas, 
lo que afectará todas las regiones de la tierra (nasa, 2021).

El clima mundial sigue cambiando rápidamente en comparación con el 
ritmo de las variaciones naturales del clima que se han producido a lo largo 
de la historia de la Tierra (The World Bank Group, 2021b).

Con esto, los efectos futuros a causa del cambio climático global se prevé 
que sean (Appendini y Liverman, 1994; Coronado, 2023; Cuevas, et al., 2022):

•	 El clima global continúe calentándose durante este siglo y en adelante.
•	 Los científicos proyectan que la intensidad de las tormentas asocia-

das con los huracanes y las tasas de lluvia aumentarán a medida que 
el clima continúe calentándose.

•	 Más sequías y olas de calor. Cabe destacar que el número y la duración 
de las sequías han aumentado 29 % desde principios del siglo xxi. Lo 
que afecta a millones de personas que padecen escasez de agua.

•	 Temporada de incendios forestales más larga.
•	 Cambios en los patrones de precipitación.
•	 Aumento en el nivel del mar debido a deshielos.

Estos impactos son evidentes en todas las regiones y en muchos sectores 
importantes para la sociedad, como en la salud humana, agricultura, sumi-
nistro de agua, transporte, seguridad alimentaria, la energía, la biodiversidad 
y los ecosistemas. Y se espera que los impactos se vayan agravando en las 
próximas décadas (The World Bank Group, 2021b).

México ocupa el decimotercer lugar como emisor de gases de efecto 
invernadero del mundo y el segundo de América Latina (The World Bank 
Group, 2020). Por lo que desde finales del siglo xix, pero más evidente en 
los últimos 50 años, con el continuo desarrollo industrial y la gran pérdida 
de bosques y selvas, entre otros factores, el país ya se encuentra experimen-
tando diversos cambios que implican un alto riesgo para todas las formas 
de vida (The World Bank Group, 2013).
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Algunas de las señales de que este cambio climático ya está afectando 
nuestro país son las siguientes (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, 2016; Jauregui, 1997):

•	 Aumento de la desertificación. Lo que significa el desecamiento de 
ríos, muerte de especies animales y vegetales, e impacto en los man-
tos freáticos. Se contabilizó una disminución anual en la precipita-
ción del 11 %, lo que ha propiciado la intensidad y prolongación de 
los periodos caniculares (olas de calor) y sequías agrícolas.

•	 Aumento extremo de temperatura. En la Ciudad de México, en los 
últimos años, se ha detectado un incremento de la temperatura de 
casi 4 grados Celsius.

•	 Cambios en la forma en que llueve. Se ha registrado en diversos es-
tados de la república mexicana que el número de tormentas intensas 
ha ido en aumento.

•	 Adelanto en las épocas de calor y extensión de su duración.
•	 Pérdida de bosques. Se ha acelerado la pérdida de bosques y vegeta-

ción en nuestro país. Así como el aumento de incendios forestales 
que se asocian también con el aumento de la temperatura.

•	 Desaparición de los glaciares. Los glaciares más importantes de Mé-
xico, ubicados en los volcanes Pico de Orizaba, Popocatépetl e Iztac-
cíhuatl, están disminuyendo su extensión.

En 2014, México se ubicó en la posición 48 del Índice de Riesgo Climá-
tico Global que cubre los años 1993–2012. Por su ubicación geográfica en-
tre cinco placas tectónicas, más de las dos terceras partes de la población 
del país está expuesta a la actividad volcánica y sísmica, además de que las 
costas del Pacífico y del Atlántico sufren huracanes y tormentas tropicales 
(Ochoa y Ayvar, 2015), donde su frecuencia e intensidad provocan deslaves 
e inundaciones, entre otras afectaciones (Cuevas et al., 2022). A su vez las 
poblaciones rurales presentes en el país tienden a ser más vulnerables ante 
los fenómenos meteorológicos extremos debido a su dependencia con el 
medioambiente para su sustento (Ochoa y Ayvar, 2015).

Debido a la dependencia de las poblaciones rurales con el medioam-
biente, los cambios climáticos afectan el rendimiento de los cultivos, gene-
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ran la pérdida de ganado y propician la destrucción de siembras, esto 
originado por las variaciones extremas de las temperaturas que provocan 
en las zonas de transmisión, que las plagas y enfermedades se propaguen 
de forma acelerada con consecuencias devastadoras en el sector agropecua-
rio (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 2015). Derivado de estas 
consecuencias del cambio climático, las poblaciones rurales podrían verse 
obligadas a migrar, principalmente a ciudades donde los ingresos no sean 
dependientes únicamente de la agricultura (Ochoa y Ayvar, 2015).

Esta investigación muestra los resultados de las entrevistas realizadas a 
pobladores de las comunidades de Jalapa y Maxala, ubicadas en el munici-
pio de Zacualtipán, Hidalgo, México, con la finalidad de conocer su expe-
riencia y perspectiva desde un enfoque integral acerca de los efectos del 
cambio climático tanto en la zona donde habitan, así como en sus activi-
dades cotidianas.

Materiales y metodología

Zona de estudio

El presente trabajo se desarrolló en dos comunidades ubicadas en la Sierra 
Huasteca hidalguense: Jalapa y Maxala, ambas pertenecientes al municipio 
de Zacualtipán de Ángeles en el estado de Hidalgo y con coordenadas 20° 
38’ 42” N – 98° 38’ 13” W, a 1 979 metros sobre el nivel del mar, este muni-
cipio representa el 1.3 % del territorio hidalguense y para el año 2020 con-
taba con una población de 38 155 habitantes (47.5 % hombres y 52.5 % 
mujeres) (inegi, 2020).

La zona de estudio pertenece a la región agrícola ii Huastecas, la cual 
está conformada por Tantoyuca, Tamaulipas, San Luis Potosí e Hidalgo (Se-
cretaría del Bienestar, 2022). Asimismo, se encuentra dentro de la provincia 
Sierra Madre Oriental, subprovincia Carso Huasteco, distribuidos entre 
sierra (43.99 %) y meseta (56.01 %), convirtiéndola en una región con con-
siderables pendientes geográficas (inegi, 2010).

Esta demarcación cuenta con un 56.09 % de bosque, 11.99 % de pasti-
zales, 3.26 % de matorral y 1.52 % de selva; referente al uso del suelo, el 
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24.61 % se utiliza para la agricultura (20.23 % agricultura manual continua 
y el 4.05 % agricultura con tracción animal estacional), 2.63 % es zona ur-
bana y el 75.72 % no es terreno apto para la agricultura (inegi, 2010). El 
clima va de templado húmedo con lluvias todo el año a semicálido húmedo 
(inegi, 2020b).

En Zacualtipán de Ángeles hay numerosos pueblos nativos, en los que 
se hablan lenguas indígenas como mixteco, otomí y, principalmente, ná-
huatl, puntualmente en la comunidad de Maxala los pobladores hablan ná-
huatl (también conocido como mexicano) y español.

El poblado de Jalapa se encuentra aproximadamente a 28 kilómetros de 
la cabecera municipal (Zacualtipán de Ángeles) y se accede por medio de 
un camino de terracería; Maxala es una población enclavada en la Sierra 
que se localiza a 7 kilómetros de Jalapa, no cuenta con camino de acceso 
para autos, solo se puede llegar por veredas que circundan los montes a 
través de un territorio semi-escarpado (ver figura 1).

Figura 1. Mapa de ubicación de las comunidades de Jalapa y Maxala

Fuente: elaboración propia.
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En Jalapa se contabilizó una población de 501 habitantes para el año 2010, 
de los cuales el 19.94 % era analfabeta, el 56.49 % de la población no contaba 
con servicio de salud, el 43.33 % de viviendas no tenían piso, 14.17 % de vi-
viendas sin red de drenaje, 85.83 % de viviendas sin lavadora y 69.17 % sin 
refrigerador; así como con un grado de rezago social medio (coneval, 2010).

Según coneval (2010), la comunidad de Maxala para el año 2010 esta-
ba catalogada con un muy alto grado de marginación, contabilizando un 
total de 128 pobladores; para el mismo año, el 45.45 % de la población era 
analfabeta, 23.33 % no asistía a la escuela, el 96.10 % tenía educación básica 
incompleta, 99.22 % sin derecho a servicios de salud, 85.71 % de viviendas 
sin drenaje, 80 % de casas sin red eléctrica, y el 100 % de viviendas sin lava-
dora y refrigerador. El poblado en general no cuenta con red eléctrica, se 
utilizan celdas solares para el suministro de energía, lo que algunas veces 
resulta insuficiente y limita el uso de gasto energético.

Metodología

El presente trabajo se desarrolló en dos etapas. La primera consistió en in-
vestigación de campo con una metodología narrativa, que contempló la 
observación no estructurada, mediante la recolección de datos a través de 
entrevistas a habitantes de las comunidades de Jalapa y Maxala. 

La metodología empleada pretende plantear una ruta de construcción 
social mediante los relatos de los lugareños entrevistados (Arias-Cardona 
y Alvarado-Salgado, 2015), que derive el saber en cuanto a la parte ambien-
tal y económica que afecta su entorno cotidiano.

Los entrevistados se eligieron de acuerdo con caracteristicas particula-
res, con la finalidad de obtener información y conocimiento en concreto 
(Tejero-González, 2021). En cada comunidad se entrevistaron 10 personas 
(20 total por ambas poblaciones).

El grupo focal estuvo conformado por hombres y mujeres de distintas 
edades, con la finalidad de obtener la percepción de acuerdo con el rango 
de edad y género para posteriormente desarrollar un estudio comparativo 
(ver figura 2). Si bien se plantearon preguntas específicas, se dejó abierto el 
dialogo para indagar en los relatos de los pobladores y profundizar en los 
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puntos importantes que atañen a la investigación. Las entrevistas se reali-
zaron con equipo de videograbación, así como la toma de notas escritas, 
además de un diario de campo, con la finalidad de plasmar la información 
obtenida para su análisis posterior.

Figura 2. Género y edad del grupo de personas entrevistados

Fuente: elaboración propia.

La segunda parte de este trabajo está conformada por el análisis de 
datos y experiencias obtenidas sobre la percepción que tienen los habitan-
tes en cuanto al cambio climático, considerando el aspecto ambiental, social 
y económico.

Jalapa
(10 personas)

Maxala
(10 personas)

Entrevistas
no estructuradas

90 % habla una
lengua indigena

Rango de edad
10 % 18-30 años
20 % 41-50 años
20 % 51-60 años

50 % 61 o más años

Género
5 mujeres
5 hombres

Rango de edad
10 % 18-30 años
20 % 41-50 años
30 % 51-60 años

40 % 61 o más años

Género
4 mujeres
6 hombres
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Resultados y discusión

A través de los relatos recopilados de los pobladores de las comunidades de 
Jalapa y Maxala se encontró que, en los últimos años, las condiciones cli-
máticas se han alterado. Las olas de calor se han hecho más prominentes e 
intensas, lo que genera sequías y, por ende, poca disponibilidad de agua para 
los cultivos y el ganado. Durante la temporada de lluvias, los huracanes cada 
vez golpean con más fuerza, lo que ocasiona el desbordamiento del río e 
inundaciones, y generando a su vez daños a casas, vías de comunicación, 
infraestructura pública y cultivos. En la época de frío, las heladas suelen 
afectar más a los sembradíos, lo que genera que la agricultura sea menos 
rentable y menor disponibilidad de productos alimentarios, tanto para con-
sumo propio, como para comercializar.

Los cambios en el clima originan perdida económica en actividades 
como la agricultura y la ganadería, por lo que cada vez es más difícil la 
subsistencia de las familias, lo que conlleva a que miembros de las familias 
(o algunas veces familias completas) busquen otras fuentes de trabajo, des-
encadenando el fenómeno migratorio, ya sea hacia urbes como la Ciudad 
de México o a países como Estados Unidos.

La separación de familias debido a la migración de alguno de miembros 
(principalmente el padre) suele suscitar disfunción social negativa en las 
mismas. La ausencia de la figura paterna, materna o ambas genera que los 
niños no tengan la guía familiar adecuada, esencial en la infancia, dando 
como resultado una tendencia hacia la deserción escolar, alteración psico-
lógica (violencia principalmente en hombres) o embarazo a temprana edad.

Más es menos: el cambio climático está presente

Las alteraciones del clima se han acentuado en la zona, lo que ha modifica-
do patrones sociales, económicos y ambientales que habían prevalecido 
durante décadas, aunque los habitantes con más edad perciben el cambio 
en el clima, los más jóvenes son los que se enfrentan a la falta de oportuni-
dades para permanecer en sus lugares de origen.
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Aunque Jalapa cuenta con más habitantes que Maxala, su población 
se ha visto mermada debido a la migración de los jóvenes hacia el extran-
jero (principalmente a Estados Unidos) y hacia la cdmx en busca de fuen-
tes de trabajo que les permita otorgarles una buena calidad de vida a sus 
familias, misma que según su concepción, el trabajo en el campo no les 
podría conferir.

Guadalupe1, una joven de 27 años, menciona que cuando asistía a la 
secundaria de un total de 20 estudiantes que conformaban su generación, 
solo ella se encuentra viviendo actualmente en Jalapa, los 19 restantes de-
cidieron migrar hacia otros lugares, ya sea para continuar estudiando o para 
realizar trabajos con mejor remuneración económica y con un salario fijo, 
ya que al comercializar productos agrícolas, un día se puede adquirir in-
gresos económicos por la venta y al otro no. Desde la perspectiva de la 
población joven, el trabajo en campo es muy pesado debido a las condicio-
nes climáticas cada vez más extremas, además de que tienen que recorrer 
largas distancia a través del monte para llegar a las zonas de siembra, aunque 
con el trabajo en campo se puede subsistir alimentariamente, no da para 
poder construir una vivienda digna. Según Guadalupe, se podría regresar 
al trabajo en el campo si las condiciones económicas y ambientales fuesen 
más asequibles.

Doña Honoria2 nos cuenta que el ambiente se ha ido deteriorando a 
través del tiempo, antes la tierra producía más alimentos, por ejemplo, la 
milpa daba mazorcas con granos de maíz grande, ahora las mazorcas son 
más pequeñas y con menos granos, además de que hay áreas de cultivo que 
ya no producen, cuando se sembraba el suelo estaba suelto y ahora tiene 
consistencia arcillosa, debido posiblemente a los herbicidas que se les colo-
ca para eliminar las hierbas no deseadas (jihuite) y la fauna nociva, aunque 
hace la observación de que los químicos utilizados también dañan a los 
organismos que no hacen daño, como las abejas, las cuales hace un par de 
décadas estaban presente todo el tiempo y por todos lados, incluso una 

1	 Ama de casa entrevistada que radica en Jalapa, su esposo tuvo que migrar recientemente 
y por tiempo indefinido a Estados Unidos en busca de mejores condiciones de trabajo.

2	 Mujer de 88 años habitante de Jalapa, a los 11 años llegó a este poblado y desde entonces 
ha permanecido ahí, tiene 6 hijos, de los cuales, solo uno se dedica al campo, tres hijas al 
hogar (también en Jalapa), una hija vive en la cabecera municipal de Zacualtipán y una 
más migró hacia Estados Unidos.
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parte de los pobladores se dedicaban a la apicultura, sin embargo, hoy en 
día ya no hay más producción de miel en la zona.

El cambio climático y las comunidades olvidadas

Para llegar a la comunidad de Maxala se debe de recorrer un agotador ca-
mino que atraviesa la serranía, solo hay acceso a pie o por caballo. Este es 
un lugar alejado de los beneficios de la modernidad, y si bien aún se puede 
respirar aire con pureza total y se disfruta de tranquilidad mental y física 
debido a la verde y natural inmensidad que emana de la serranía que rodea 
a este lugar, no se encuentra libre de impacto ambiental. Los lugareños 
perciben el daño a la naturaleza, mismo que está presente en las memorias 
de las personas de más edad, quienes apuntan a que las hectáreas de bosque 
han disminuido considerablemente; la fauna también ha ido en decadencia; 
la tierra ya no produce la misma cantidad y calidad de producto; el calor 
cada año se siente más intenso; y las lluvias son escasas, pero más destruc-
tivas cuando se presentan.

Los habitantes de Maxala precisan la negativa transformación ambien-
tal del lugar, saben del problema y lo que este provoca localmente hablando; 
precisan que antes de pensar en procurar el medioambiente, deben satisfa-
cer sus necesidades básicas como la alimentación, vestimenta y techo, situa-
ción que no solo acucia a esta zona, sino a miles de poblaciones en México 
y millones alrededor del mundo.

Desde que se llega a este pequeño poblado se siente la sensación de 
transportarse a otro mundo, la tecnología que abunda en las urbes aquí no 
es funcional (no cuentan con refrigerador, estufa o lavadora), ya que la 
disponibilidad de energía es limitada, su abastecimiento energético es por 
medio de celdas solares que están instaladas en cada vivienda, situación que 
hace que el suministro de energía sea sustentable y sostenible.

Y aunque esta zona no genera emisiones de gases tóxicos que contribu-
yan al calentamiento de la atmosfera, si está siendo afectada por los efectos 
de sobrecalentamiento global. Don Fernando3 menciona que desde hace un 

3	  Agricultor de 55 años que radica en Maxala; ha vivido en el poblado toda su vida.
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par de años árboles frutales que solo se podían plantar en zonas más cálidas, 
ahora ya se pueden encontrar en Maxala, y piensa que es debido al aumen-
to de la temperatura de la zona.

A pesar de que hay zonas que aportan cero contaminantes, hay zonas, 
como en el caso de Maxala, que con sus bosques contribuyen a la reducción 
del carbono de la atmosfera; son estas las más afectadas, ya que adicional a 
la carencia de servicios básicos, como la red eléctrica, vías de comunicación 
eficientes, servicio de salud y de educación, la situación de las familias se 
encarece al verse afectados por fenómenos propios del cambio climático, 
como poca disponibilidad de lluvias para sus sembradíos, deslaves en los 
caminos provocados por lluvias excesivas, e incendios que minan la flora de 
la región. Como menciona Ema,4 “en todo el mundo hay demasiadas perso-
nas que necesitan ayuda, pero hay zonas donde se necesita más, como lo es 
Maxala, y a pesar de eso el gobierno parece haberse olvidado de nosotros”.

Los problemas que en general perciben los habitantes entrevistados de 
estas dos regiones, en cuanto el ámbito ambiental, son los siguientes:

•	 Aumento de la temperatura.
•	 Disminución y alteración de la temporada de lluvias.
•	 Fenómenos meteorológicos más destructivos.
•	 Olas de calor cada vez más continuas que causan incendios.
•	 Reducción de la fauna y flora autóctona.
•	 Alteración del suelo, lo que aminora la eficiencia para su producción 

agrícola.

En cuanto al impacto social y económico del cambio climático, los lu-
gareños entrevistados en estas dos comunidades coinciden en que:

•	 Han disminuido las oportunidades para dedicarse a la agricultura y 
ganadería, debido a la alteración del clima.

•	 Migración hacia zonas urbanas, que ocasiona disfunción familiar y 
perdidas de tradiciones y saberes ancestrales.

4	 Ama de casa indígena de 43 años que radica en Maxala; lleva viviendo en este lugar 23 años.
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•	 Reducción del número de habitantes en las comunidades, quedando 
en su mayoría los grupos más vulnerables como lo son adultos ma-
yores, mujeres y niños.

•	 Aumento en los niveles de violencia.
•	 Aumento en la deserción escolar.
•	 Proliferación en los embarazos de jóvenes.
•	 Crecimiento de los niveles de pobreza y marginación.

Conclusiones

Aunque se trate de evadir el tema del cambio climático, el problema está 
presente en todo el mundo, desde las grandes urbes, hasta las zonas más 
recónditas; el ser humano, en su aventura hacia la construcción de la 
utopía de un mundo mejor, daña la naturaleza, muy probablemente de 
manera irreversible.

Los efectos destructivos de los fenómenos naturales alterados por los 
gases de efecto invernadero afectan mayormente a la población con menos 
recursos económicos, aunque esta porción es la que menos contribuya a la 
producción de contaminantes, como es el caso de las zonas rurales.

Si no se aborda el cambio climático, se espera que la economía mexicana 
se reduzca entre 3.5 y 4 % y sufra costos significativos de hasta 6.2 % del pib.

Es imprescindible que los gobiernos se comiencen a centrar en formular 
e implementar estrategias integrales para aminorar las carencias en las co-
munidades, brindándoles herramientas para que el impacto del cambio 
climático sea el menor posible.

Se debe de voltear a ver a las zonas rurales y priorizarlas, ya que:

•	 Son las que, por medio de la agricultura suministran alimentos a los 
habitantes de las urbes.

•	 Son las que menos generan contaminantes.
•	 Mediante sus bosques y selvas brindan servicios ambientales, como 

la reducción de carbono de la atmósfera.
•	 Perpetúan el saber y costumbres de los pueblos originarios (que ya 

se perdieron en las ciudades).
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La educación ambiental debe llegar hasta estos lugares, el gobierno con 
instituciones académicas y científicas están obligados a acercarse a las co-
munidades y conjuntar nuevos e innovadores conocimientos con los sabe-
res ancestrales de los pobladores.

Ahora mismo es un punto de inflexión en la historia del Homo sapiens, 
se debe de decidir entre la continuidad del actual camino en el que se colo-
ca, asimismo como dueño de la naturaleza, o desviar su ruta y comenzar a 
caminar consiente de que solo es una pequeña parte de naturaleza; debe 
elegir entre la devastación de la naturaleza para alcanzar su gloria o en la 
preservación y restauración para su subsistencia.
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Resumen

En este capítulo se abordará una analogía de la problemática que implica el 
fenómeno de la macroalga pelágica conocida como sargazo (Sargassum spp.) 
que arriba al Caribe mexicano, y que al depositarse sobre sus playas en ele-
vados volúmenes generan afectaciones a la flora, fauna, población e incluso 
economía de la región. La complejidad del manejo y gestión de residuos del 
sargazo se origina al desconocer las características fisicoquímicas que posee, 
así como la ausencia de una normativa oficial exclusiva que integre meca-
nismos de recolección, responsabilidades de su manejo y disposición final, 
y las posibles estrategias para su aprovechamiento o valorización.

Derivado de lo anterior se mencionará la normatividad actual aplicable 
en materia de residuos, así como algunos resultados de la caracterización 
fisicoquímica básica del sargazo y los hallazgos obtenidos en una alternati-
va de su manejo, mediante el estudio realizado para la optimización de la 
producción de biogás a partir de sargazo en codigestión anaerobia con la 
Fracción Orgánica de Residuos Sólidos Urbanos (forsu), el cual arrojó un 
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potencial poco viable del sargazo como bioenergético, esto asociado a la 
presencia del arsénico, un compuestos tóxico que puede limitar su aprove-
chamiento o valorización.

Palabras clave: Sargassum spp, sargazo, residuo de manejo especial, codiges-
tión anaerobia, aprovechamiento del sargazo.

Introducción

El arribo masivo de sargazo a las costas del Caribe mexicano, particular-
mente en el estado de Quintana Roo, México, es un fenómeno que data del 
año 2011; no obstante, la invasión marina de macroalgas flotantes no nati-
vas del género Sargassum spp. se agudizó entre el verano del 2014 y hasta el 
invierno del 2015 (León, 2019; Rodríguez-Martínez et al., 2017). El influjo 
de algas cafés o pardas (Phaeophyta), del subgrupo de sargazo pelágico, 
integrado principalmente por dos especies de macroalgas Sargassum natans 
y Sargassum fluitans (Franks et al., 2011; Smetacek y Zingone, 2013), se ha 
presentado en extrema ocurrencia en periodos intermitentes y en cantida-
des sin precedentes, el pronóstico es que continúe, se incremente y expanda 
(Marks et al., 2017). La singularidad del sargazo no es exclusiva del caribe 
mexicano, en otras regiones de África, Europa y Latinoamérica se ha obser-
vado afluencia masiva (Parra, 2022), asimismo en el noreste de América del 
Sur y todo el Caribe se ha reportado la presencia de cerca de 20 millones de 
toneladas métricas de biomasa de sargazo pelágico en playas (Wang et al. 
2019) y, de acuerdo con Robledo et al. (2021), el punto máximo alcanzado 
y registrando en esta zona fue de una biomasa 200 veces mayor que en los 
8-10 años anteriores.

Para la zona costera de Quintana Roo, México, los municipios de Be-
nito Juárez, Solidaridad, Cozumel, Tulúm y Othón P. Blanco reportaron 
un volumen total diario de sargazo de 71 353 m3 en sus playas, lo que 
equivale a la llegada de 318.9 m3/km de playa al día (Rodríguez-Martínez 
et al., 2017), en tanto que reportes de la SEMA (2018) revelaron un volu-
men total de 144 959 m3 de sargazo recolectado entre junio y diciembre de 
2018 en playas de los municipios Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres, 
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Othón P. Blanco, Solidaridad y Tulum. Estas recurrentes acumulaciones de 
toneladas de la biomasa residual de sargazo resultaron en notables daños 
económicos, sociales y ambientales en esta región, sobre todo si se consi-
dera que la actividad pesquera y turística en la región del Caribe mexicano 
representan el 15 % del Producto Interno Bruto (pib) y 14 % de empleos en 
el país (Milledge et al., 2020). No solo se cerraron playas turísticas, también 
se perturbó la navegación marina y se produjeron cambios en el compor-
tamiento de anidación de las tortugas marinas (Milledge y Harvey, 2016; 
Van Tussenbroek et al., 2017; noaa/aoml, 2018). La economía de la región 
seguirá viéndose afectada; por ejemplo, el sector turístico en el estado de 
Quintana Roo reportó, para 2019, 26.4 millones de pasajeros en sus aero-
puertos, 22.8 millones de visitantes y 7.2 millones de cruceristas; lo que se 
traduce a una derrama económica de 15 mil millones de dólares, cifra que 
se ve afectada por la presencia del sargazo y los gastos de limpieza para los 
propietarios de hoteles, cuya inversión oscila  los $54 000 dólares por mes, 
y un gasto estimado de $120 millones de dólares por remoción de sargazo 
a través del Caribe de México (Milledge et al., 2020).

En relación a la afectación ambiental que produce el arribo excesivo del 
sargazo, es importante recordar que estas macroalgas del tipo holopelágico 
forman masas flotantes (gracias a sus neumatocitos o neumatoquistes, pe-
queñas esferas aparentemente llenas de oxígeno y trazas de nitrógeno) de 
gran valor ambiental en mar abierto, que se desplazan (cambiando de ta-
maño y ubicación) en función del rumbo de las corrientes oceánicas en 
aguas someras y acaban en las playas. Se ha identificado que aparecen en 
zonas tropicales y subtropicales con dos regiones del “mar de los sargazos”, 
ubicado al este del Estrecho de Florida y la región de recirculación ecuato-
rial norte, en el norte de Brasil (López et al., 2023). La función de este 
ecosistema milenario es transcendental, secuestra carbono y provee oxíge-
no y nutrientes por lo que conforma el hábitat y refugio de muchos orga-
nismos marinos como tortugas, diferentes especies de peces, camarones y 
cangrejos (Rooker et al., 2006; Witherington et al., 2012). No obstante, su 
crecimiento descontrolado puede generar muerte masiva de especies de 
flora y fauna, ya que la densidad de la macroalga no permite el paso de la 
luz y disminuye el oxígeno en la columna de agua, lo que perjudica parti-
cularmente a los arrecifes de coral; además de que afecta la reproducción 
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de las tortugas y aumenta la mortalidad de los peces (León, 2019; Espinosa 
y Li, 2020; Parra, 2022).

Los impactos del sargazo no están aislados de los problemas que oca-
siona a la población, estos se asocian con los trabajos en el sector turístico 
y efectos a la salud al contacto con la macroalga, la cual puede ocasionar 
desde picazón, alergias y salpullido, derivado de la presencia de crustáceos 
similares a pulgas o hidrozoarios como anémonas o aguamala. Otra situa-
ción es que desprende gases en su proceso de descomposición como el me-
tano (CH4), dióxido de oxígeno (CO2), ácido sulfhídrico (H2S) y amoniaco 
(NH3); además de contener concentraciones de metales pesados como el 
arsénico (As) que es altamente tóxico (León, 2019). De acuerdo con lo co-
mentado en el trabajo de López et al. (2023), la gravedad en la salud por 
exposición a estos gases radica en que pueden provocar irritación de las vías 
respiratorias superiores, náuseas, dolor de cabeza, confusión y en situaciones 
extremas: lesiones pulmonares, neurológicas y cardiovasculares. En lo que 
respecta a los metales pesados, estos en altas concentraciones pueden pro-
vocar enfermedades gastrointestinales y renales, trastornos del sistema ner-
vioso, daño vascular, lesiones cutáneas, defectos de nacimiento, hasta cáncer.

Si bien la presencia del sargazo genera diversos problemas, es inminen-
te tener que resolver su presencia en las playas, así como el qué hacer con 
él y cómo evitar que continúe afectando. Para ello es necesario desarrollar 
estrategias de contención, recolección, manejo y gestión del sargazo, no 
obstante, para lograrlo primeramente se requiere conocerlo y clasificarlo 
adecuadamente para así generar directrices o normativas ideales que resuel-
van la situación.

Estrategias existentes de recolección, manejo y gestión del sargazo

Dentro de las acciones inmediatas para eliminar la presencia del sargazo se 
optó por ocultar al sargazo bajo la arena, además de recurrir a sistemas 
manuales o con maquinarias para recolectarlo, lo que genera alteraciones 
en el suelo de las playas e ignora la correcta disposición como residuo del 
sargazo. Esta acción se ejecutó principalmente por los propietarios del sec-
tor hotelero.
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En lo que respecta a las acciones por el gobierno de México, León (2019) 
menciona que mediante el gobierno con apoyo de científicos y empresarios 
turísticos, a través de la semarnat, se implementaron estrategias de con-
tención y manejo del sargazo en 2015; esto a través de lineamientos que 
permiten disponer de las macroalgas recolectadas en la playa. Hacia el 2019 
se publicó la primera versión de los lineamientos técnicos y de gestión para 
la atención de la contingencia ocasionada por sargazo en el Caribe mexica-
no y el Golfo de México; dicho documento fue luego actualizado en 2021. 
Los lineamientos son provisionales para que, de alguna manera, se pueda 
enfrentar la contingencia del sargazo mientras expertos en el tema conti-
núan definiendo una norma emergente. El contenido de los lineamientos 
se enfoca en los aspectos a cumplir para ejecutar seis actividades:

1.	Recolección de sargazo en alta mar.
2.	Contención del sargazo en zonas marinas cercanas a la costa.
3.	Retiro de sargazo en las barreras de contención.
4.	Remoción de sargazo de la playa.
5.	Manejo y disposición final de sargazo.
6.	Campamentos tortugueros y zonas de anidación.

El principal inconveniente de las actividades antes mencionadas es que 
sus objetivos se enfocan en mantener en buenas condiciones las playas para 
uso turístico y evitar afecciones a las anidaciones de tortugas o a los mismos 
ejemplares que se puedan localizar en el sargazo. En las actividades se men-
ciona que los principales mecanismos de recolección del sargazo inician con 
barreras físicas de contención y el uso de maquinaria sobre las playas para 
recolectarlo. Lamentablemente la implementación de estos lineamientos no 
cubre de manera extensa una identificación del sargazo como residuo, su 
estrategia de recolección y, por tanto, las condiciones ideales para su dispo-
sición final o aprovechamiento.

Para lograr establecer los mecanismos más acertados sobre el manejo y 
gestión del sargazo es necesario tomar en cuenta que una vez que es retira-
do del océano se descompone en unos pocos días o en hasta una semana 
produciendo un olor fétido (Walsh, 2019).
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Si se llegan a establecer las condiciones que hacen un residuo al sargazo, 
el siguiente objetivo es identificar a qué jurisdicción corresponde la respon-
sabilidad de su manejo y esto depende de la zona en que se ubique el sarga-
zo; es decir, el sargazo flotando en el océano se considera flora en su hábitat, 
incluso en los lineamientos técnicos y de gestión para la atención de la 
contingencia ocasionada por sargazo en el Caribe mexicano y el Golfo de 
México, en su apartado H, numeral 84, dice explícitamente que: “para todas 
aquellas actividades que requieran recolectar el sargazo en fresco y en esta-
do flotante, ya sea en mar abierto o cercano a la costa, debe ser considerado 
como un recurso pesquero y las actividades de recolección se deberán ape-
gar a la normatividad vigente aplicable en materia de recursos pesqueros”, 
para este caso la atribución o responsabilidad sobre el manejo del sargazo 
es federal debido a que el sargazo se aproxima a las costas y flota sobre la 
zona marítima de México. No obstante, al arribar a las playas y depositarse 
sobre la arena en el territorio se considera entonces un residuo de manejo 
especial (rme) de tipo orgánico por su composición y estructura.

El fundamento de considerarlo un rme es principalmente por su carac-
terística predominante de producirse un alto volumen, además de no cum-
plir con características de un residuo sólido urbano (rsu) o un residuo 
peligroso (rp) de acuerdo con lo que indica la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, lgpgir, Art. 5º, fracción xxx (2018). 
La atribución correspondiente a este tipo de residuo es estatal, y aunque aún 
no se cuenta con leyes, reglamentos o normativas exclusivas de nueva cuen-
ta los lineamientos técnicos y de la gestión para la atención de la contingen-
cia ocasionada por sargazo en el Caribe mexicano y el Golfo de México en 
el inciso “H”, punto 85, menciona que: “para todas actividades que requieran 
colectar sargazo en estado de descomposición en la costa, barreras de con-
tención, sitios de transferencia y/o disposición final, éste deberá ser consi-
derado como residuo de manejo especial susceptible de ser valorizado en 
apego a la normatividad aplicable”. Al ser considerado un rme es un residuo 
que se encuentra sujeto a un Plan de Manejo de Residuos, esto de acuerdo 
con el Art. 5°, fracción iii de la lgpgir (2018), fracción donde se menciona 
que: “los residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silví-
colas, forestales, avícolas, ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos 
utilizados en esas actividades”.
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Bajo las consideraciones antes descritas es que se puede iniciar con un 
ejercicio de clasificación del sargazo, sin embargo, esto demuestra que es 
imperante la necesidad de caracterizarlo y conocer más sobre sus propie-
dades, para con ello estipular normas, leyes o reglamentos que aborden el 
tema del sargazo de manera exclusiva con cobertura de su clasificación, 
atribuciones, manejo, gestión, disposición final o el desarrollo de alternati-
vas para su aprovechamiento.

Una vez abordada la necesidad de establecer también un plan de mane-
jo de residuos para el sargazo, describamos su definición de acuerdo con el 
art. 5°, fracción xxi de la lgpgir (2018), donde se indica que es un “instru-
mento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización 
de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligro-
sos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económi-
ca y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral 
de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y 
manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y 
medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, dis-
tribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y gran-
des generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles 
de gobierno”. Como la definición lo indica, generar un plan de manejo del 
sargazo incluiría una serie de aspectos integrales que buscan involucrar a 
todas las figuras afectadas y responsables también por la problemática que 
genera la presencia abundante del sargazo; esto enfocado a la minimización 
de impactos negativos que este provoca, pero mediante los mecanismos o 
estrategias adecuadas y precisas para su recolección, manejo, disposición 
final o alternativas de aprovechamiento, que estén orientadas a una serie de 
objetivos claros que se establezcan en el plan de manejo.

Abordemos ahora cuáles son algunos de los avances en las propuestas 
del uso y aprovechamiento del sargazo en México que han sido difundidos 
por fuentes de noticieros e información nacional e internacional que men-
cionan el uso y aprovechamiento del sargazo para la elaboración de libretas, 
ecoladrillos, elaboración de cocteles gourmet, creación de fertilizantes ca-
seros, elaboración de suelas para tenis e incluso producción de pieles sinté-
ticas orgánicas y cremas cosméticas (Arce, 2019). Aunque ya existen esta 
serie de iniciativas que buscan aprovechar el sargazo, su industrialización y 
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comercialización ha quedado inconclusa a causa de la baja rentabilidad 
industrial, falta de coordinación y regulación (López et al., 2023), así como 
el paso esencial de su caracterización para conocer sus propiedades físico 
químicas, debido a que no solo posee contenidos benéficos, sino que tam-
bién se ha documentado la presencia de concentraciones de elementos que 
incluyen metales pesados como la cantidad de arsénico (As) reportada en 
el trabajo de Rodríguez-Martínez et al. (2020), quienes detectaron 55,59 y 
123 ppm del metal tóxico; mientras que Ortega-Flores et al. (2022) encon-
traron desde 48.24 ± 3.35 mg/Kg de As hasta 101.40 ± 9.12 mg/Kg de As en 
la especie de S. fluitans recolectada en Quintana Roo.

La producción de biogás a partir del RME de sargazo  
como una alternativa de manejo

Una opción de aprovechamiento del sargazo es emplearlo como un sus-
trato para la producción de biogás, que es el producto final de un proceso 
denominado digestión anaerobia, el cual se lleva a cabo en ausencia de 
oxígeno, es de tipo biológico, complejo, degradativo y por acción de mi-
croorganismos en los materiales orgánicos o biomasa de un sustrato (resi-
duos animales y/o vegetales) son convertidos en biogás, este se compone de 
una mezcla de gases de metano (50-75 vol. %) y de dióxido de carbono 
(25-50 vol. %), aunque también contiene pequeñas cantidades de hidróge-
no (H), sulfuro de hidrógeno (H2S), amoníaco (NH3) y otros gases traza 
(fao, 2011; Mutz et al., 2017). En este proceso anaeróbico también se pro-
duce digestato, una mezcla acuosa de materiales sólidos rica en nutrientes, 
minerales y compuestos biológicamente activos, que puede ser utilizado 
como fertilizante o mejorador de suelos (Ramos, 2014).

Diversos investigadores han procesado la biomasa de algunas especies 
de algas vía digestión anaerobia, los estudios que lograron producciones 
elevadas con algas del mismo género o especie similares a las que llegan a 
Quintana Roo, fueron los de Olivera et al. (2014), quienes lograron produ-
cir hasta 119 y 380 L CH4/kg sv con Sargassum sp. como sustrato; mientras 
que Thompson et al. (2021) produjeron 292.18 ± 8.70 CH4 ml/gVS con 
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Sargassum fluitans y Sargassum natans; y Tapia et al. (2018) lograron gene-
rar 104 L CH4/kg sv con Sargassum fluitans y Sargassum natans.

En este contexto, el presente trabajo planteó la evaluación del sargazo 
como sustrato en codigestión anaerobia con la forsu (Fracción Orgánica de 
los Residuos Sólidos Urbanos) con la finalidad de comprobar si las macro-
algas del género Sargassum spp. que arriban al Caribe Mexicano en co-diges-
tión anaerobia con la forsu aumentan la producción de biogás comparado 
con la digestión anaerobia del Sargassum spp. como único sustrato.

Metodología

Recolección de muestras de sargazo

Se seleccionó la playa El niño, ubicada en el municipio de Puerto Juárez en 
Quintana Roo (México), por ser de libre acceso (no pertenecía a ningún 
hotel) y sin interferencias de limpieza continua de sargazo en la zona; ade-
más de ser una zona muy popular de concurrencia familiar cercana al em-
barcadero del Ferri. El muestreo se realizó en julio 2020, de acuerdo con lo 
descrito en la norma nadf-020-ambt-2011, en específico obedeciendo al 
punto 7.1 de la metodología de muestreo para así conseguir una muestra 
homogénea derivada de submuestras. Esta norma ambiental se fundamen-
ta en la nmx-aa-15-1985 para el método de cuarteo, pero orientada a los 
residuos orgánicos, tal como lo es el sargazo al ser de origen vegetal y que 
al acumularse en las playas se convierte en un residuo orgánico de gran 
volumen. Las mismas normas se aplicaron para la recolección de la forsu 
proveniente de pilas de la planta de composta en Bordo poniente, Ciudad 
de México, y para el caso del inóculo su toma fue directamente del cárcamo 
de lixiviación de la pila de composta muestreada.

Se recolectaron muestras compuestas homogéneas derivadas de sub-
muestras o muestras individuales, que fueron recolectadas en dos medios: 
sobre la playa y dentro del mar; además, en ambos casos se realizó a la 
mitad de las muestras individuales de cada medio un lavado con agua de 
mar en el sitio de muestreo. Tanto la preservación del sargazo, así como 
de la del forsu, fue en bolsas con cierre hermético, del material de 
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polietileno; las cuales se conservaron a -40° C en ultracongelador; mien-
tras que el inóculo se recolectó en frascos de 1L de plástico y se mantu-
vieron a 55° C en una incubadora estática.

Parámetros fisicoquímicos del sargazo

Se considera que la digestión anaeróbica del sargazo se realizaría bajo 
condiciones de prelavado y en codigestión con forsu y utiliza como inó-
culo lixiviado proveniente de la planta de composta de Bordo Poniente de 
la Ciudad de México, se evaluaron algunos parámetros físicos y químicos 
del sargazo, forsu y del inóculo. Los parámetros valorados se describen 
en la tabla 1. Dentro de las determinaciones antes mencionadas la que fue 
el eje principal para el monitoreo de la producción de biogás fue la del 
pbm basada en el método de Angelidaki et al. (2009), que emplea contro-
les con un blanco positivo de inóculo y celulosa, así como un blanco ne-
gativo con inóculo y agua. Tanto para los controles y las muestras a pro-
cesadas el método se realizó por duplicado para cada mezcla, para así 
analizar las tendencias de producción de biogás y metano.

Prueba de digestión anaeróbica

A escala laboratorio, el proceso de digestión anaerobia se monitorea con la 
prueba del Potencial Bioquímico de Metanización (pbm), para verificar qué 
cantidad y calidad de biogás producen nuevos sustratos en el proceso; es así 
como mediante una investigación previa se estudian las particularidades 
que puede presentar el proceso, debido a que buena parte del desarrollo de 
este se condiciona por el sustrato (Arhoun, 2017).
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Tabla 1. Métodos de prueba de parámetros fisicoquímicos para caracterización del Sargassum spp.

Parámetro Método de prueba propuesto Referencia

pH Medición potenciométrica (suspensión 
acuosa) Sadzawka et al., 2005.

Conductividad eléctrica Medición conductimétrica (suspensión 
acuosa) Sadzawka et al., 2005.

Porcentaje de humedad Gravimetría y secado Sadzawka et al., 2005.

Potencial de óxido reducción (ORP) Medición directa a muestra con extracto en 
estado líquido

Sin referencia, método 
predefinido por equipo.

Sólidos totales Calcinación en mufla Sadzawka et al., 2005.

Sólidos volátiles (materia orgánica, 
para carbono orgánico) Pérdida por calcinación a 550° C Sadzawka et al., 2005.

Potencial bioquímico de 
metanización (PBM) Volumen de gas generado Angelidaki et al., 2009.

Lignina Digestión H2SO4 al 72 % Modificación estandarizada 
norma TAPPI-T 222 om-02.

Poder calorífico superior e inferior Método de prueba para RSM bomba 
calorimétrica NMX-AA-33-1985.

Determinación de metales pesados Digestión de muestras por calentamiento 
en placa Método EPA 3052.

Fuente: los datos presentados en esta tabla fueron elaborados a partir de la información de los autores cita-
dos en la última columna. 

El montaje de las pruebas consistió en un set de experimentos identifi-
cados como A, B y D en viales de 125 ml, con un volumen de operación de 
60 ml y espacio libre de cabeza de 65 ml para almacén del biogás producido 
y con ello se evitó que se disolviera en el digestato. Los viales se sellaron con 
septas de goma y anillo de aluminio para lograr la posterior extracción de 
muestra de biogás y la purga de este. Las condiciones anaerobias se propi-
ciaron con una purga en la preparación con gas Helio (He).

El proceso de codigestión anaerobia se llevó a cabo en la incubadora Lab 
Tech LSi-3016 a 55° C (digestión de tipo termófila (Vanegas, 2015)) y una 
agitación constante de 70 rpm por un periodo de 35 días; la digestión fue 
también de tipo seca debido a que la concentración de materia sólida es 
mayor al 20–40 % de sv (Angelonidi y Smith, 2015); con 20–40 % sv (Massi, 
2012). En este tipo de digestiones se suelen emplear reactores completamen-
te mezclados y por lotes. Se reporta que esta serie de condiciones hace el 
proceso más rápido (Fernández et al., 2010). Es relevante mencionar que para 
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el montaje del set de experimentos las relaciones de sólidos volátiles (sv) 
elegidas para los sustratos (sargazo y forsu) fueron de 2:1, 1:2 y 1:1; esto de 
acuerdo con Esposito et al. (2012) y Raposo et al. (2011). Las cantidades 
de sustratos e inóculo agregadas a los viales fueron según los sv de cada 
sustrato, estos se presentan en la tabla 2.

Tabla 2. Promedio de sólidos volátiles añadidos en el set de experimentos de los sustratos e inóculo

Prueba Promedio % SV añadido g SV añadidos de sustratos(s)

Blanco positivo 99.7 0.5

Blanco negativo 44.1 -

FORSU 90.4 0.6

SM 91.2 0.2

SML 77.5 0.5

SM_FO 1:2 73.6 0.9

SML_FO 1:2 72.4 ± 14.2 0.8 ± 0.2

*Nota: Los valores de la tabla 2 que presentan desviación estándar se lograron realizar por triplicado, el res-
to por duplicado.

Nomenclatura: 
SM = Sargazo sobre el mar sin prelavado
SML = Sargazo sobre el mar con prelavado
FORSU = Fracción Orgánica de Residuos Sólidos Urbanos
SM:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar sin prelavado y FORSU relación 1:2 SV
SML:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar con prelavado y FORSU relación 1:2 SV
Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Cada tercer día se midió la cantidad de biogás generado por desplaza-
miento de columna y la composición de biogás mediante inyecciones de 
muestra en el cromatógrafo de gases Autosystem Perkin Elmer, equipado 
con un detector de conductividad térmica (tsd) y una columna empacada 
de 12’ de largo, 1/8’’ de diámetro externo y 0.08’’ de diámetro interno, so-
porte de acero inoxidable y material de empaque Porapack QS (Alltech), las 
medidas se visualizaron a través del software Clarity Chromatography SW 
en cromatogramas con 3 picos que representan el porcentaje de N2, CH4 y 
CO2. El gas de arrastre fue el helio (He) grado cromatografía (Praxair); para 
la inyección de muestras se empleó una jeringa especial para gas de precisión 
(Vici Preciscion Lok).
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Resultados y discusión

Resultados de la caracterización fisicoquímica de los sustratos e inóculo

Los resultados de los parámetros de la caracterización de las distintas mues-
tras del sargazo que fueron probadas, así como de la forsu y del lixiviado 
de la planta de composta que se utilizó como inóculo se resumen en la 
tabla 3; en ella se presentan los valores promedio para cada parámetro, en 
el caso del sargazo se presentan resultados en las condiciones de recolección 
sobre el mar y sobre la playa; en ambos casos con y sin prelavado; esto para 
verificar la influencia de la presencia de sal y arena en el proceso. De acuer-
do con Cheng (2018) el pH óptimo para el desarrollo de los principales 
microorganismos en el proceso de digestión llamadas Archeas metanogé-
nicas, es en un pH de 6.5-8.0; por lo que los datos de la tabla 3 cubren el 
rango permitido, a excepción de la forsu, cuyo valor es inferior a 6.0. El 
resto de los valores de pH en los sustratos e inóculo indican condiciones 
básicas; aunque el sargazo recolectado en el mar sin pre-lavado (sm) y la 
forsu registraron valores ácidos que influyen generalmente en el proceso 
al inhibir la producción de biogás, en especial por la forsu; un beneficio 
de la codigestión es equilibrar estos niveles de pH.

En relación al orp, este debe monitorearse durante el proceso, debido a 
que es un parámetro que verifica las condiciones en que se desarrollan las 
bacterias metanogénicas y de ello depende su baja velocidad de crecimien-
to y los estrictos requerimientos de bajo potencial redox que deben oscilar 
en los -300 mV (Lorenzo y Obaya, 2005). La conductividad por su lado 
expresa numéricamente la capacidad de la muestra para transportar una 
corriente eléctrica, es decir, la presencia de iones, en este caso las sales en el 
sargazo prelavado con agua de mar mostró un valor superior que el del 
sargazo sin prelavado.

La cantidad de los sólidos volátiles (sv) equivale a la materia orgánica 
susceptible a degradación en el proceso de digestión anaerobia para ser 
transformada a metano. Los resultados arrojaron que hubo mayor variación 
entre los tipos de sargazo para los valores de sv y st (sólidos totales). Las 
variaciones de estos parámetros se notaron aún más en el inóculo recolec-
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tado en septiembre de 2020 y febrero de 2021, lo cual se atribuye a la varia-
ción estacional, ya que en septiembre fue época de lluvia y se presenta una 
dilución del lixiviado, en comparación de febrero de 2021 dónde ya era 
época seca. De este par de parámetros se desprende la relación entre sv/st 
que equivale al porcentaje de materia orgánica susceptible a degradación en 
el proceso, estas cantidades muestran valores superiores a 80 % para los 
sustratos que fueron sometidos al proceso.

Otro dato que se puede conocer es el de la cantidad de cenizas de los 
sustratos mediante el valor de los st, es decir, lo equivalente al material 
recalcitrante que no es posible degradar en el proceso. Los valores de la 
tabla 3 son elevados para el sargazo, en particular a pesar de que hubo pro-
ducción de biogás con contenido de metano.

El dato de lignina en el sargazo con prelavado registró un valor ligera-
mente menor al de sargazo sin prelavado, el único dato comparativo fue el 
realizado por Tapia et al. (2018), que obtuvieron un 15.6 % de lignina, valor 
superado por casi el doble para el sargazo sin prelavado y por un 10 % para 
el que sí tuvo prelavado.

En cuanto el valor de pcs (poder calorífico superior) y pci (poder calo-
rífico inferior) en las muestras del sargazo recolectado en el mar sin prela-
vado se encontró un pci de 1812.119±37.561 cal/g y para el sargazo 
recolectado en el mar sin prelavado 2036.896±4.07 cal/g cantidad que repre-
senta cerca de 2000 cal/g menos que lo reportado por López-Sosa et al. 
(2020) quienes reportaron un valor de pci de la mezcla de Sargassum spp. 
de entre 3224.421 cal/g y 3296.075 cal/g. Estos valores fueron de utilidad 
para poderlos comparar con el pci o poder calorífico neto, que de acuerdo 
con la nmx-aa-033-1985 es “el calor producido por la combustión de una 
cantidad unitaria de combustible sólido en condiciones constantes de presión 
y condiciones específicas tales que toda el agua de los productos permanez-
ca en forma de vapor”. Sin embargo, para tomar en cuenta la termovaloriza-
ción de los residuos de esta macroalga se deben considerar factores como la 
concentración de metales en el sargazo (los valores de metales pesados del 
sargazo se mostrarán más adelante).
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Tabla 3. Resultados de parámetros físicos y químicos de sargazo, FORSU e inóculo

Parámetro SM SML SP SPL
Inóculo

septiembre 
2020

Inóculo
febrero 2021

FORSU

pH 6.9 ± 0.1 7.4 ± 0.1 7.9 ± 0.1 7.4 ± 0.2 8.9 ± 0.01 7.71 ± 0.01 4.47 ± 0.11 

Conductividad 
(µS/cm)

55946.7 ± 
1422.9

61213.3 ± 
2294.5 

46466.7 ± 
3556.7

1467.3 ± 77.5 32160 ± 576.9 48400 ± 2593.5 43120 ± 7389.8 

ORP (mV) 66.8 ± 2.3 54.8 ± 1 39.7 ± 3.8 35.5 ± 2.7 -468.1 ± 6.1 -482.1 ± 74.5 147.6 ± 5.0 

% humedad 22.3 ± 0.9 22.0 ± 0.04 22.6 ± 0.8 17.8 ± 0.4 97.4 ± 0.1 96.3 ± 0.1 77.9 ± 2.4 

ST (g/kg) 801.1 ± 10.6 546.5 ± 404.6 774 ± 8.4 822.2 ± 4 26.1 ± 1.1 37.0 ± 0.6 221 ± 23.9

SV (g/kg) 730.7 ± 13.3 484 ± 358.2 659.1 ± 12.7 749.9 ± 7.5 8.7 ± 0.2 16.3 ± 0.5 201.7 ± 23.6

SV/ST (%) 91.2 ± 0.6 88.7 ± 0.4 85.1 ± 0.8 91.2 ± 0.6 33.2 ± 0.5 43.9 ± 0.8 91.2 ± 1.1 

Lignina (%) 30 ± 1.7 26 ± 0.2 - - - - - 

Poder calorífico 
superior (cal/g)

2043.9 ± 29.8 2210.1 ± 5 - - - - -

Poder calorífico 
inferior (cal/g)

1812.1 ± 37.6 2039.9 ± 4.1 - - - - -

Nomenclatura:
SM = Sargazo sobre el mar sin prelavado
SML = Sargazo sobre el mar con prelavado
SP = Sargazo sobre la playa sin lavado
SPL = Sargazo sobre la playa con prelavado
FORSU = Fracción Orgánica de Residuos Sólidos Urbanos
Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Resultados del potencial bioquímico de metanización (pbm). Si bien el método 
original de pbm indica que el proceso debería ser de al menos 30 días, los 
resultados que se muestran fueron de 35 días, esto debido a que el compor-
tamiento de la evaluación del sargazo como cosustrato dio mejores niveles 
de producción de biogás hacia el día 20. Los resultados se muestran en 
condiciones estándar de operación, es decir, se considera la presión de 0.77 
atm en la Ciudad de México (cdmx) y la condición de operación a una 
temperatura de 55° C, equivalente a 328 K.

La mayor parte de los resultados fueron realizados por duplicado, solo 
algunos se lograron por triplicado, se reportó el volumen acumulado du-
rante los días de monitoreo para así poder observar la tendencia del rendi-
miento de biogás y metano para los controles positivos, negativos, el 
sargazo como único sustrato, la forsu y los esquemas de codigestión.

Las figuras que muestran las tendencias tienen el mismo rango numé-
rico para el volumen de biogás (700 ml/g sv) y metano (350 ml/g sv) gene-
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rados, esto con la finalidad de poder comparar las diversas tendencias de 
los diferentes sustratos.

A continuación, en la figura 1 se muestran los resultados de la evolución 
de la producción de biogás únicamente de la forsu, lo que demuestra que 
su producción es superior en comparación con la producción de los contro-
les negativos, como referente se observan las producciones de los controles 
positivos que contienen celulosa. Los resultados provienen de un set de ex-
perimentos identificados como A, B, y C, de los cuales los mejores resultados 
son los que se muestran en las tendencias. La producción de los controles 
positivos y de la forsu se elevan hacía la mitad del proceso en el día 15. 

Figura 1. Tendencia de la producción de biogás en los controles y la FORSU

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Respecto a la concentración de metano, en la figura 2 se visualiza mayor 
producción en la forsu que en los controles positivos y los controles negativos 
es la mayor tasa de producción de metano entre el día 17 y el día 20.

La ejecución de los experimentos demostró que la forsu tiende a una 
producción de biogás de hasta 586.82 de los cuales 300.30 son lo que equi-
vale a un 51.17 % de CH4. Al comparar estos valores con reportes de otros 
autores que realizaron sus experimentos con el inóculo y forsu proceden-
tes del mismo origen (la planta de composta de Bordo Poniente en la Ciu-
dad de México), podemos observar que la tendencia del volumen de 
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producción de biogás y metano de esta investigación son similares para la 
forsu, principalmente con lo reportado por Gállego (2021), quién reportó 
472.2 y 290.9 mientras que su control positivo es también muy similar al 
que reportamos en este trabajo con 316.3±58.92 y 166.2±16.0; esto en un 
periodo de 42 días.

Figura 2. Tendencia de la producción de metano en los controles y la FORSU

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

En cuanto al control negativo es Salcedo (2017) quien reporta un valor 
muy similar al que se encontró en este trabajo de investigación con 29.3 en 
un periodo de 20 días. En lo que respecta al trabajo desarrollado por Sán-
chez (2015) tenemos que considerar que monitoreó su proceso en casi el 
doble de tiempo que lo realizado en este trabajo, por lo que toma sentido 
que su rendimiento de metano reportado tenga una cantidad de casi del 
triple de volumen en comparación al volumen que reportamos en este tra-
bajo, con un valor de 1080.1 en 56 días.

En la comparativa de la producción de biogás con el sargazo como úni-
co sustrato y los distintos esquemas de codigestión se puede observar en la 
figura 3 que la producción de biogás del sargazo como único sustrato sin 
enjuague (sm) era baja en los primeros 5 días del proceso y, en general, se 
potencializó a partir del día 20. Para el caso de las codigestiones el sargazo 
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sin prelavado con la forsu relación 1:2 (sm:fo 1:2), una de las réplicas es la 
que más producción de biogás mostró.

Figura 3. Tendencia de la producción de biogás en el sargazo y co-digestiones sargazo-FORSU

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

En la figura 4 se muestra la tendencia, pero de la producción de metano 
para los mismos esquemas de sargazo como único sustrato y en codigestión 
mostró mejor producción de metano a una de las réplicas de sargazo sin 
prelavado (sm:forsu) relación 1:2 sv, la cual se elevó desde el día 20 en 
adelante, hasta casi alcanzar 200, seguido de dos réplicas de sargazo prela-
vado (sml:forsu) relación 1:2.

Las tendencias visualizadas en esta figura indican que la producción de 
metano coincide con la de biogás en el día 20 del proceso y que a diferencia 
de las tendencias de la forsu, hubo una mejora en el contenido de metano 
hasta de un 60 % para las codigestiones.
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Figura 4. Tendencia de la producción de metano en sargazo y la co-digestión de sargazo-FORSU

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Es necesario mejorar las réplicas de los esquemas de codigestión con 
sargazo prelavado y sin prelavar para consolidar qué esquema es el que 
ofrece el mejor rendimiento de biogás y metano. Lo que si fue observable 
es que los esquemas de codigestión muestran mejor producción de biogás 
y metano a comparación del sargazo “crudo” como único sustrato, llegando 
a incrementar la calidad del biogás hasta 10 % más metano con respecto a 
la forsu como único sustrato. En todas las tendencias analizadas se obser-
vó que el incremento de producción de biogás y metano con el esquema de 
codigestión se retarda, a comparación del incremento de producción de la 
forsu como único sustrato.

Calidad del digestato

El digestato es otro producto de interés del proceso de codigestión anaerobia, 
los mejores resultados de producción de biogás y metano para cada sustra-
to solo y en las diferentes proporciones de sv se compararon conforme a la 
nadf-020-ambt-2011, esta norma originalmente es para clasificación de 
composta de acuerdo con su calidad; sin embargo, es aplicable también para 



	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �122

deducir la calidad del digestato y evaluar la viabilidad de emplearlo como 
mejorados de suelos o fertilizante. Los resultados de los parámetros anali-
zados se observan en la tabla 4.

Tabla 4. Parámetros determinados para los digestatos del set de experimentos analizados

Prueba pH Conductividad (µS/cm) ORP 
(mV) %H SV (g/kg) ST (g/kg) % SV/ST

Control positivo 8.2 ± 0.4 32660 ± 2671 -68.6 96.8 ± 0.8 9.7 ± 2.8 30.8 ± 6.5 30.3 ± 3.2

Control negativo 9.6 ± 0.3 25000 ± 1215.1 -108.8 97.6 ± 0.1 1.69 25.9 ± 3.1 17.1 ± 7

FORSU 8.2 33280 43 97.1 8.90 28.9 30.8

SM 9.4 22180 -84.5 97.9 4.21 20.9 19.1

SML 9.4 29000 ±1216.2 -77 97.7 7.31 29.0 24.5

SM:FO 1:2 8.3 33800 ± 3479 -53.5 97.2 9.30 32.3 28.1

SML:FORSU 1:2 8.4 ± 0.4 31146.7 ± 4320.7 -9.3 97.1 ± 0.7 7.9 ± 2.7 29.0 ± 6.6 26.8 ± 3.2

Nota: Los valores de la tabla que presentan desviación estándar se lograron realizar por triplicado, el resto 
únicamente por duplicado.

Nomenclatura:
SM = Sargazo sobre el mar sin prelavado
SML = Sargazo sobre el mar con prelavado
FORSU = Fracción Orgánica de Residuos Sólidos Urbanos
SM:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar sin prelavado y FORSU relación 1:2 SV
SML:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar con prelavado y FORSU relación 1:2 SV
Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Al compararlos con la nadf-020-ambt-2011, todos los valores de %H 
del digestato producto del esquema de codigestión muestran que se supe-
ró el valor sugerido para una composta, es un valor esperado debido a que 
el digestato es un producto semisólido que se compone en su mayoría de 
agua; no obstante, obedeciendo a la clasificación de norma, este entra en 
el rango para composta tipo C (%H de 25-45 %). En cuanto a la mayoría 
de los valores de pH registrados (superiores a 8.0), estos entran en la cla-
sificación de composta de calidad B o C, y para la conductividad eléctrica 
se observó que es el único parámetro que entra en los valores de la com-
posta tipo A con lecturas <4 dS/m (400 000 µS/cm) en todas las muestras. 
Para el caso de la materia orgánica (%sv) los valores fueron inferiores al 
20 % lo que entra en la clasificación de composta de tipo A; a su vez este 
parámetro es un indicador de que la materia orgánica se redujo durante el 
proceso de codigestión.



	 C A R A C T E R I Z A C I Ó N  D E L  S A R G A Z O � 123

Tabla 5. Concentraciones de metales pesados detectados en sustratos y digestatos del proceso de 
co-digestión anaerobia

Elemento

Muestra

Sustratos  (mg/kg) 
base seca Digestatos (mg/kg) base seca NADF-AMBT-020-2011 

(mg/kg) base seca
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nt
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 1
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ip

o 
A

N
iv

el
 2
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ip

o 
B

N
iv

el
 3

-t
ip

o 
C

Cu 2.2 0.8 9.9 4.2 4.2 11.4 4.1 7.795 7.3 --- 70 150 400-500

Cd 1.9 2.0 0.1 2.2 2.5 2.7 1.8 2.885 2.8 --- 0.7 1 3

Cr 0 0 0 2.5 2.2 3 2.4 1.725 1.5 --- 70 70 250

Ni 5.6 4.9 0 14.0 15.2 16.2 14.4 16.33 15.3 --- 35 60 100

Pb 13.8 16.9 3.8 21 23.2 24.8 18.6 24.715 24.4 --- 45 120 200

Zn 10.5 11.5 38.9 36.2 38.2 59.4 46.0 33.8 38.9 5.6 200 500 1200-1800

Hg 0.01 0 0 0 0 0.01 0 0 0 0.4 0.7 3

As 22.6 20.3 0.1 1.7 2.2 2.5 3.8 5.6 8.8 11.6 0.1 0.7 2

Nota: Valores determinados del set de experimentos analizados por duplicado para sustratos y digestatos, a 
excepción de la FORSU y control negativo.

Nomenclatura: 
SM = Sargazo sobre el mar sin pre-lavado
SML = Sargazo sobre el mar con pre-lavado
FORSU = Fracción Orgánica de Residuos Sólidos Urbanos
SM:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar sin pre-lavado y FORSU relación 1:2 SV
SML:FO 1:2 = Sargazo sobre el mar con pre-lavado y FORSU relación 1:2 SV
Fuente: elaboración propia con datos obtenidos experimentalmente.

Un análisis conjunto del tipo de composta en que entraron la mayoría 
de los parámetros ubica a los digestatos como composta tipo C, cuyo uso es 
recomendado para paisaje, áreas verdes urbanas y reforestación. Pese a que 
se logró un ejercicio de clasificación del digestato, es importante mencionar 
que puede complementarse al añadir los parámetros de carbono total, ni-
trógeno total, relación C/N, macronutrientes (npk), fitotoxicidad (ig) y las 
concentraciones máximas de elementos traza en mg/kg base seca según el 
tipo de composta en los que incluye As, Cd, Cr total, Cu, Hg, Ni, Pb y Zn. 

En la tabla 5 se muestran los resultados de las concentraciones de Cu, 
Cd, Cr, Ni, Pb, Zn, Hg y As que se determinaron para los sustratos (antes 
del proceso de digestión) y para los distintos digestatos. La técnica emplea-
da fue espectrofotometría de absorción atómica. 

La mayoría de los valores obtenidos no supera las concentraciones en 
mg/kg base seca del nivel de composta 1, tipo A; a excepción del Cd, sus 
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valores entran en su mayoría en el nivel 2, tipo B de composta. Del análisis 
de estos elementos el hallazgo más relevante es el elemento del arsénico (As), 
dónde los valores más elevados los registró el sargazo con y sin prelavado, esto 
antes de someterlos al proceso de codigestión. Se observó que la concentración 
disminuyó posterior al proceso de codigestión; no obstante, las lecturas aún 
excedieron la concentración de 2 mg/kg de As en base seca. El hallazgo de 
concentraciones de As coincide con los trabajos de Thompson et al. (2021) y 
López-Sosa et al. (2020), quienes también evaluaron el sargazo como fertili-
zante y alimento para ganado, coincidiendo en que el As es elevando para 
emplearlo como fertilizante en cultivos de alimentos y como alimento para 
ganado al implicar un riesgo a la salud humana por consumirlos. La mayoría 
de los valores de los digestatos entraron en el nivel de composta 3, tipo C, para 
uso recomendado en paisaje, áreas verdes urbanas y reforestación.

Conclusiones

Las tendencias de los rendimientos de biogás y metano en las pruebas de 
pbm indican que hubo producción a los 15 días del proceso en los controles 
positivos y la forsu. Para el caso del sargazo como único sustrato y los 
esquemas de codigestión 1:2 sv se observó un retraso en la producción de 
biogás y metano potencializándose hacia el día 20 del proceso.

El comparativo del sargazo como único sustrato y el esquema de codi-
gestión mostró que la tendencia del rendimiento de biogás y metano mejo-
ra forsu relación 1:2 sv añadidos, el que superó por 10 % la tendencia de 
producción de metano en comparación de la forsu como único sustrato. 
En lo que respecta al análisis de los sustratos con la nadf-ambt-020-2011 
se destacó que, en las concentraciones del contenido de metales pesados, el 
sargazo como sustrato supera en contenido de arsénico.

La calidad de digestato conforme a la nadf-ambt-020-2011 permitió 
consolidar un fertilizante nivel 3, tipo C, para uso recomendado en paisaje, 
áreas verdes urbanas y reforestación, pero con una concentración que su-
pera el límite máximo permisible (lmp) de la concentración de arsénico; 
sin embargo, aun con la presencia de este se registró producción de biogás 
y metano, generados por los microorganismos presentes en el inóculo. Se 
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infiere que la disminución de la concentración del arsénico posteriores al 
proceso fue un efecto de dilución por el mismo esquema de codigestión y 
el inóculo añadido. Aparentemente la presencia del arsénico en el sargazo 
pudo influir en la inhibición la producción de biogás y metano al usarlo 
como único sustrato y en las codigestiones, persistiendo el arsénico hasta 
su conversión a digestato, lo que representa un riesgo para los suelos y salud 
humana al emplearlo como fertilizante, ya que aun la concentración supera 
el valor del lmp de arsénico de 2 a 3 veces más.
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Resumen

La implementación de estrategias eficientes para un manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos está basada en el diagnóstico de la generación de 
residuos que permiten identificar, cuantificar y evaluar los residuos sólidos 
generados por las actividades humanas. Algunas herramientas que sirven 
para llevar a cabo este análisis se fundamentan en normas locales naciona-
les, como la nmx-aa-015-1985 y la nadf-024-ambt-2013, de las cuales se 
obtienen datos sobre la clasificación, cantidad y origen de los residuos. Asi-
mismo, como información complementaria se pueden identificar cuáles son 
las empresas predominantes responsables de la generación de los empaques 
plásticos encontrados durante la auditoría de marcas, la cual sirve para asig-
nar responsabilidades a las compañías que contribuyen a la generación de 
este tipo de desechos. La implementación de este tipo de estrategias permi-
te tomar de mejores decisiones en política pública y regulaciones, también 
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contribuyen a sensibilizar a la población sobre la importancia de una co-
rrecta gestión de residuos, e invita a los consumidores a tomar conciencia 
al elegir productos de empresas comprometidas con la sostenibilidad.

Palabras clave: residuos sólidos urbanos; auditoría de marcas; nmx-015-
aa-1985; nadf-024-ambt-2013.

Introducción

El presente estudio se desarrolla en la Ciudad de México, por lo que se fun-
damenta en normativas locales y federales diseñadas específicamente para 
atender las necesidades y características de su población. En este sentido, 
se define a los residuos sólidos urbanos (rsu) como aquellos

generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los mate-
riales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consu-
men y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que 
genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la lim-
pieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por 
esta Ley como residuos de otra índole” (lgpgir, art. 5°, 2003).

Este tipo de residuos constituye un eje ambiental clave donde las comuni-
dades pueden contribuir significativamente a la disminución de su gene-
ración y la maximización de su valorización mediante estrategias de ma-
nejo adecuadas.

Para alcanzar estos objetivos, la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos (lgpgir) establece instrumentos como el plan 
de manejo, definido en el artículo 5°, fracción xxi como:

un instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la va-
lorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y resi-
duos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológi-
ca, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la 



	 D I A G N Ó S T I C O  B Á S I C O  PA R A  L A  G E S T I Ó N  D E  R E S I D U O S  S Ó L I D O S  U R B A N O S � 133

Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabili-
dad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, 
procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de sub-
productos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a 
los tres niveles de gobierno.

Dichos planes se sustentan en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral 
de Residuos, el cual es una herramienta esencial para identificar la genera-
ción, manejo, infraestructura, necesidades y problemáticas asociadas al sis-
tema de gestión de residuos que permitan generar una línea base para la 
planificación y elaboración de los programas y planes de manejo a nivel 
municipal y federal (García et al., 2022; semarnat, 2022). Hay dos normas 
que guían el diagnóstico básico de generación de residuos, una de ellas es 
la nmx-00-015-1985 que se centra en los residuos sólidos municipales, en 
la que se aborda el muestreo y el método del cuarteo; la otra es la norma 
ambiental local de nadf-ambt-024-2013 en la que se establecen los criterios 
y las especificaciones técnicas para realizar la separación, clasificación, re-
colección selectiva y almacenamiento de los residuos.

En este estudio también se incorporó el análisis de auditoría de marcas, 
la cual es una herramienta que busca identificar y documentar las marcas 
predominantes que se encuentran en los residuos plásticos recolectados 
durante las actividades de limpieza. Su objetivo principal responsabilizar 
a las corporaciones por su contribución a la contaminación plástica, pre-
sionándolas para que implementen soluciones sostenibles (bffp, 2019; 
Borsella y Marchesini, 2024). Desde su primera implementación, estas au-
ditorías han demostrado ser una herramienta poderosa para impulsar el 
cambio global. Este enfoque nace en 2018 inspirado en el movimiento 
global Break Free From Plastic (bffp), que durante su primer episodio 
reunió más de 10 000 activistas y voluntarios de poco más de 40 países, en 
el cual reportaron la recolección de más de 180 000 piezas de plástico evi-
denciando la responsabilidad de empresas como Coca-Cola, PepsiCo y 
Nestlé (bffp, 2018).

El presente capítulo tiene como objetivo la elaboración del primer diag-
nóstico básico de la generación de rsu y el primer análisis de los patrones de 
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consumo a través de la auditoría de marcas en el Centro Interdisciplinario 
de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo (ciiemad).

Metodología

Área de estudio

El Centro Interdisciplinario de Investigaciones y Estudios sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo (ciiemad) es una Unidad Académica del Instituto 
Politécnico Nacional ubicada en la Ciudad de México, se enfoca en la edu-
cación de nivel posgrado, investigación y promoción del desarrollo sus-
tentable desde un enfoque interdisciplinario. Este centro cuenta con una 
comunidad diversa que incluye personal administrativo, docente, de lim-
pieza, jardinería, estudiantes y visitantes, con una población diaria que 
oscila entre 50 y 70 personas.

Normas NMX-00-015-1985 y NADF-AMBT-024-2013

La norma nmx-00-015-1985 se centra en la técnica de muestreo y homoge-
nización de la muestra, estableciendo que la recolección de residuos debe 
realizarse durante un periodo continuo de siete días. Posteriormente, los 
residuos recolectados se mezclan para lograr una homogenización adecua-
da que permite proceder al método del cuarteo (figura 1). Este método fa-
cilita la subdivisión de la muestra para pesar y cuantificar los diferentes 
residuos identificados. Para garantizar la representatividad de los datos y 
evitar sesgos en el muestreo no se informó a la comunidad del ciiemad 
sobre las fechas en las que se realizaría la recolección.

El procedimiento requiere la participación de al menos tres personas y 
se lleva a cabo en una superficie protegida con hule, lona o bolsas, donde se 
coloca el montículo de residuos sólidos recolectados. Estos se mezclan uti-
lizando una pala para garantizar su homogenización. Posteriormente, el 
montículo se divide en cuatro partes iguales, identificadas como A, B, C y 
D (ver figura 1).
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Figura 1. Método del cuarteo para homogenización de la muestra de residuos

Fuente: figura tomada del anexo de la NMX-00-015-1985.

El proceso continúa eliminando dos partes opuestas, ya sea A y C o B 
y D, repitiendo esta operación hasta obtener un mínimo de 50 kg de resi-
duos sólidos que se utiliza para realizar la selección y clasificación, cada 
subproducto se pesa individualmente en una balanza granataria y se regis-
tran los resultados, finalmente el porcentaje en peso se calcula utilizando 
la siguiente ecuación:

𝑃𝑃𝑃𝑃 =
𝐺𝐺!
𝐺𝐺 ∗ 100 

En donde:
PS = Porcentaje del subproducto considerado; G1 = Peso del subpro-

ducto en Kg (descontar el peso de la bolsa o contenedor empleado), y G = 
Peso total de la muestra (mínimo 50 Kg). El resultado obtenido al sumar 
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los diferentes porcentajes debe ser como mínimo el 98 % del peso total de 
la muestra (G). En caso contrario, se debe repetir la determinación.

Por su parte, lo que implica la separación de los residuos se lleva a cabo 
conforme a lo establecido en la norma nadf-ambt-024-2013, que divide el 
proceso en separación primaria y separación secundaria. Esta norma esta-
blece una colorimetría específica para identificar cada tipo de residuo (tabla 
1), lo cual resulta altamente funcional para generar etiquetas destinadas a 
los contenedores utilizados en la separación de residuos.

Tabla 1. Clasificación y colorimetría de los residuos asignados en la NADF-AA-024-2013
Residuo Color Código

Orgánicos (biodegradables susceptibles a ser 
aprovechados) Verde Pantone 360 o 364; RAL F-9/S2

Residuos inorgánicos con potencial de reciclaje Gris Pantone 877 C RAL 738

Papel y cartón con potencial de reciclaje Beige Pantone 141 C; RAL 1023

Metales con potencial de reciclaje Gris claro Pantone 7540

Plásticos con potencial de reciclaje Azul Pantone 541 o 2; RAL 5004

Vidrio con potencial de reciclaje Blanco Sin especificar

Residuos inorgánicos de aprovechamiento limitado Naranja Pantone 165 C; RAL 2009

Residuos de manejo especial y voluminosos Marrón Pantone 463 C; RAL 8017

Fuente: elaboración propia, información tomada de la NADF-AA-024-2013.

Auditoría de marcas

Para llevar a cabo la auditoría de marcas, el presente estudio se apoyó en la 
metodología descrita y modificada por el movimiento global Break Free 
From Plastic 2017 (bffp, 2018): https://brandaudit.breakfreefromplastic.
org/brand-audit-sign-up/ (figura 2), en la cual se recolectan durante un 
periodo de siete días continuos los artículos que dentro de su composición 
tengan al menos el 50 % de plástico.

https://brandaudit.breakfreefromplastic.org/brand-audit-sign-up/
https://brandaudit.breakfreefromplastic.org/brand-audit-sign-up/
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Figura 2. Pasos de una auditoría de marcas

Fuente: Rodríguez-Gutiérrez (2024), elaboración propia.

El primer paso es elegir el lugar adecuado para realizar la limpieza to-
mando en cuenta el tamaño del grupo de voluntarios y la cantidad de resi-
duos que se van a clasificar, se requiere planificar la actividad para obtener 
los permisos necesarios. Una vez definido el lugar, se debe preparar un plan 
para disponer adecuadamente los residuos recolectados cuando se haya 
terminado la actividad, por ejemplo: los materiales reciclables pueden en-
viarse a instalaciones de reciclaje, los biodegradables se pueden destinar al 
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compostaje y los residuos no reciclables pueden ser depositados en los ca-
rros recolectores.

Es importante preparar los materiales que se van a utilizar, como para 
el caso de auditorías al aire libre, que se debe contar con guantes, cubrebo-
cas, ropa cómoda, bolsas grandes, contenedores, una lona para clasificar los 
residuos, bolígrafos, lápices, gomas de borrar, tablas portapapeles, las guías 
visuales y las tarjetas de datos de auditoría impresas para registrar toda la 
información. Previamente, todos los participantes deben familiarizarse con 
la tarjeta de datos de auditoría (https://brandaudit.breakfreefromplastic.org/
brand-audit-training/), las cuales incluyen detalles como el nombre visible 
de la marca, la descripción del artículo, el tipo de producto y tipo de mate-
rial, el número de capas de su composición y el conteo total de artículos 
similares. Es importante registrar los datos de manera precisa y seguir las 
instrucciones para identificar correctamente los elementos.

Una vez que ya se tiene todo listo se inicia la separación y clasificación 
de los residuos, es importante documentar el trabajo tomando fotos del 
lugar antes y después de la auditoría. Finalmente, se debe limpiar adecua-
damente el área y disponer los residuos de acuerdo con la planeación. Los 
datos recolectados se deberán subir a las plataformas designadas por bffp 
(https://brandaudit.breakfreefromplastic.org/brand-audit-submit/). De 
acuerdo con el paso número 10, en caso de contar con el recurso econó-
mico, se puede considerar devolver los artículos plásticos a las compañías 
responsables con una carta explicativa, para incentivar acciones responsa-
bles por parte de las empresas.

Resultados

El periodo de recolección de residuos se llevó a cabo del 21 al 29 de octubre 
del año 2024 durante los días hábiles, el diagnóstico básico de generación 
de residuos fue realizado por un equipo interdisciplinario conformado por 
ocho integrantes, entre alumnos y profesores del ciiemad, quienes forman 
parte del Comité Ambiental del centro.

La tabla 2 muestra los resultados de los residuos identificados de acuer-
do con la nadf-ambt-024-2013; se observan los pesos y proporciones de 
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cada tipo de residuo siendo 126.7 kg el total de residuos analizados, lo que 
corresponde a 18.1 kg de residuo/día.

Tabla 2. Promedio de la generación de residuos
Tipo de residuo Residuos Cantidad (Kg) %

Orgánico Alimenticios 21.4 16.89

Inorgánicos con potencial de 
reciclaje

Papel y cartón 21.4 16.89

Vidrio 3.1 2.45

Latas 1.4 1.10

PET 5.4 4.26

PEAD o HDPE 1.1 0.87

Ropa y textiles 2.2 1.74

Inorgánicos de aprovechamiento 
limitado

Residuos sanitarios 46.5 36.70

Otros residuos (difícil 
aprovechamiento) 7.7 6.08

Poliestireno expandido (unicel) 2.7 2.13

Residuos de manejo especial (RME) Cables, electrónicos, partes de 
mobiliario 7 5.52

Residuos peligrosos (RP)

Residuos de laboratorio 5.6 4.42

Latas de aerosoles, pinturas 
y pegamentos caducados, 
medicamentos caducos

1.2 0.95

SUMA TOTAL: 126.7 100

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo. 

En la gráfica 1 se resalta que el residuo sanitario con un peso de 45.6 kg 
fue el que más se generó, lo que corresponde a un 36.70 %, seguido de los 
residuos orgánicos (derivados de alimentos), papel y cartón con potencial de 
reciclaje; ambas clasificaciones tienen un peso de 21.4 kg, que corresponde 
al 16.89 %. Los residuos de la tercera posición fueron los residuos clasificados 
como otros, pertenecientes a los residuos inorgánicos de aprovechamiento 
limitado, con 7.7 kg, y una proporción de 6.08 %; este tipo de residuos son 
principalmente derivados de empaques y envolturas de alimentos.
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Gráfica 1. Porcentajes de los residuos generados en el CIIEMAD

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo.

En el caso del pet (5.4 kg) y el poliestireno expandido, mejor conocido 
como unicel (2.7 kg), el peso no fue representativo, pero el volumen y la 
cantidad de unidades encontradas ocasionaron que estos residuos ocuparan 
mayor espacio en el almacén, lo que demostró la alta frecuencia de su uso 
dentro de las instalaciones.

De acuerdo con la composición por tipo de residuo se obtuvo un total 
de 35.3 kg de residuos inorgánicos con potencial de reciclaje distribuidos 
de la siguiente manera: 62.6 % papel y cartón, 15.29 % pet, 8.78 % vidrio, 
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6.23 % ropa y textiles, 3.96 % latas y finalmente el 3.11 % correspondiente al 
pead ó hdpe. Mientras que la composición de los residuos inorgánicos de 
aprovechamiento limitado con un total de 44.53 kg se distribuyó de la si-
guiente forma: 82.74 % correspondiente a residuos sanitarios 12.45 % a otros 
y 4.80 % a poliestireno expandido (unicel).

Finalmente, de todos los residuos cuantificados, se encontró que la ge-
neración diaria corresponde a 18.1 kg/día, de los cuales los principales re-
siduos generados fueron los orgánicos (3.06 kg/día); esto considerando solo 
los de tipo alimenticio, ya que también se generan cerca de 200 kg/mes de 
residuos orgánicos provenientes de la poda y mantenimiento de los jardines; 
no obstante, estos últimos no fueron considerados por el exceso de volumen 
acumulado, y porque posteriormente son trasladados a la planta de com-
posta del Instituto Politécnico Nacional. De los residuos inorgánicos de 
aprovechamiento limitado se genera un promedio total al día de 8.03 kg, de 
los cuales 6.64 kg/día corresponden a los residuos sanitarios, seguidos de 1 
kg/día de otros. Para el tipo de residuos inorgánicos con potencial de reci-
claje, al día se generan 5.04 kg de los que 3.16 kg/día son papel y cartón y 
0.77 kg/día fueron pet.

Para el caso de la auditoria de marcas se identificaron un toral de 644 
productos clasificados en cuatro categorías: envoltorios de comida, cuidado 
personal, productos del hogar y materiales de embalaje, estos eran prove-
nientes de diez países: Austria, Brasil, España, Estados Unidos, México Fran-
cia, Italia, Japón, Perú y Suiza. En la gráfica 2 se puede observar la 
distribución de las marcas por país de origen, siendo 42 compañías mexi-
canas las que predominan, seguidas de 17 compañías estadounidenses. Se 
pudo identificar a Grupo Bimbo, PepsiCo, The Coca-Cola Company entre 
las más populares.
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Gráfica 2. Distribución de las compañías identificadas por país de origen

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo.

En la gráfica 3 se aprecia la distribución de las principales marcas iden-
tificadas, entre las que destacan ciel, epura, pepsi, coca-cola y lala.

Gráfica 3. Distribución de las marcas identificadas en la auditoría

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo.
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Se identificaron productos de cuatro de las siete clasificaciones; de acuer-
do con el tipo de producto (gráfica 4), se encontraron 897 piezas de los 
envoltorios de comida. Los productos con mayor cantidad de unidades con-
tabilizadas fueron los contenedores de un solo uso (180), botellas de agua 
(91), botellas de refresco (76), envoltorios de galletas (33), contenedores de 
yogurt (25) y envoltorios de botanas (27). De los productos de cuidado 
personal se encontraron jabón facial (1), mascarillas faciales (1) y gel fijador 
para el cabello (2), mientras que dentro de los productos del hogar se pudo 
contabilizar guantes (10), botellas de líquidos para limpieza como aromati-
zantes (11), blanqueadores (2) y removedores de manchas (1), por último, 
para los productos de embalaje solo se encontró una pieza.

Gráfica 4. Clasificación por tipo de producto

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo. 

También se realizó una clasificación de acuerdo con el número de capas 
plásticas por las que estaba compuesto el producto y se encontraron 904 
piezas de una sola capa y 61 multicapa. En la gráfica 5 se pueden identificar 
los tipos de materiales plásticos encontrados según su composición poli-
mérica: tereftalato de polietileno (pet) #1, polietileno de alta densidad 
(hdpe) #2, polipropileno (pp) #5 y otros o desconocidos (O) #7.

897

59

8 1

TIPO DE PRODUCTO

Envoltorio de comida Cuidado personal

Productos del hogar Materiales de embalaje



	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �144

Gráfica 5. Tipo de material de acuerdo con la composición polimérica

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del muestreo.

Discusión

Los resultados del diagnóstico básico de generación de residuos revelan que 
los residuos sanitarios ocupan el primer lugar en términos de generación, 
lo cual esta relacionado con las necesidades básicas de higiene de la comu-
nidad del centro. Sin embargo, es importante analizar el uso excesivo de 
toallas de papel empleadas con el fin del secado de manos que podrían estar 
incrementando el volumen. Esto representa una oportunidad para explorar 
alternativas más sostenibles. En segundo lugar, se encuentran los residuos 
orgánicos compuestos en su mayoría por restos de alimentos, estos tienen 
un alto potencial de aprovechamiento a través de procesos de compostaje; 
en la misma posición también se identificó al papel y al cartón, otro residuo 
con un alto potencial de reciclaje. La presencia de este último refleja la na-
turaleza de las actividades administrativas realizadas en el centro, de las 
cuales derivan en gran medida documentos impresos, embalajes de los su-
ministros requeridos para el mantenimiento y operación de las instalaciones. 
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En la medida de los posible sería importante llevar a cabo una transición 
hacia prácticas digitales que disminuyan la necesidad de documentos físicos. 
En tercer lugar, se ubicaron los residuos clasificados como otros, los cuales 
están compuestos principalmente por empaques o envoltorios de alimentos 
consumidos en el ciiemad. Resaltan los patrones de consumo en el cual se 
observa un alto volumen de residuos de alimentos procesados, lo que su-
giere la necesidad de fomentar prácticas que reduzcan la dependencia de 
empaques de un solo uso y aumenten la adopción de contenedores reutili-
zables o compostables.

Otros de los residuos inorgánicos con potencial de reciclaje que desta-
can en el diagnóstico son el vidrio, latas y plásticos duros (pead o hdpe), 
estos últimos comúnmente utilizados en envases de alimentos como yo-
gures y productos de limpieza. También se identificaron textiles (trapos 
para limpieza y ropa) cuya adecuada separación y tratamiento permitiría 
su reciclaje o reutilización, siempre que no estén contaminados con resi-
duos orgánicos.

La frecuencia de productos de compañías globales como The Coca-Co-
la Company y PepsiCo focalizan la importancia de involucrar a estas em-
presas en iniciativas de responsabilidad extendida del productor para 
reducir su huella plástica.

Los resultados muestran la importancia de adoptar un enfoque integral 
en la gestión de residuos, lo que incluye estrategias de reducción, promoción 
de materiales sostenibles y la educación continua en prácticas de separación 
y aprovechamiento residuos.

Conclusiones

La elaboración del diagnóstico básico de generación de residuos y la apli-
cación de la auditoria de marcas destacan su importancia como herramien-
tas fundamentales para la implementación de estrategias que mejoren la 
gestión integral de los residuos sólidos y la promoción de prácticas soste-
nibles dentro de la comunidad. Este primer ejercicio proporcionó datos 
sobre la cantidad, tipos y origen de los residuos generados durante siete días 
en el ciiemad, y permitió identificar las áreas de oportunidad que se requie-
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ren implementar para minimizar el impacto ambiental que fomenten una 
conciencia ambiental compartida para lograr un cambio cultural hacia há-
bitos sostenibles.

La frase “El mejor residuo es el que no se genera” encapsula el propósi-
to último de este ejercicio: no solo gestionar los residuos ya producidos, sino 
fomentar la reflexión y el cambio hacia la reducción en su generación. Esto 
se traduce en la necesidad de implementar un plan de manejo de residuos 
que maximice la valorización de materiales reciclables y reduzca el volumen 
de desechos enviados a disposición final.

Finalmente, el análisis detallado de los tipos y cantidades de residuos 
identificados permite mejorar la logística de gestión y fomentar un cambio 
en los hábitos de consumo y manejo de residuos dentro de la comunidad. 
Este enfoque puede ser replicable en otros establecimientos de alta afluen-
cia, refuerza la importancia de la educación ambiental y la adopción de 
prácticas sostenibles para construir comunidades más responsables con 
su entorno.

Anexos

Evidencia fotográfica de las actividades.
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Resumen

En la cdmx se generan 13 149 ton/día de residuos sólidos urbanos (rsu), 
hay 12 970 trabajadores que acompañan a choferes en vehículos recolectores 
de rsu. Asimismo, existen 7 603 barrenderos que recolectan 1 860 ton/día 
de rsu. Ambos, sin equipo de protección personal (epp), se exponen a en-
fermedades gastrointestinales, respiratorias, infecciones virales como el 
SARS-CoV-2. La vacunación de estos trabajadores y su acceso al agua para 
lavado de manos son prioridad. La separación en la fuente, basada en la 
norma nadf-024-ambt-2013, es clave para mejorar la eficiencia del mane-
jo de residuos. Se realizó un estudio en la cdmx. Los objetivos fueron seguir 
vehículos recolectores de rsu, previa entrega de epp a las cuadrillas, reco-
mendar a la población que separe por fuente (nadf-024-ambt 2013), así 
como caracterizar, recuperar y determinar el poder calorífico de los rsu. La 
caracterización de los rsu mostró que la composición no presenta cambios 
significativos desde 2009, lo que indica que las políticas de reducción o 
reciclaje no han tenido el impacto esperado. Además, el estudio encontró 
que los rsu tienen un poder calorífico adecuado para ser procesados en 
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hornos cementeros, lo que podría reducir el volumen y contribuye a un 
manejo sustentable.

Palabras clave: barrenderos; coprocesamiento; covid-19; cuadrillas de vehícu-
los recolectores; separación en fuente.

Introducción

En la Ciudad de México (cdmx) se generan 13 149 ton/día de rsu (pgirs, 
2021). El gobierno de la ciudad gasta en la gestión de los residuos sólidos 
urbanos (rsu) que genera la población, desde la recolección en las alcal-
días,  en el barrido manual mecánico de las vialidades de la ciudad, hasta 
la disposición final de los rsu en cinco rellenos sanitarios ubicados: cua-
tro en el estado de México y otro en Cuautla, Mor., aproximadamente 
$2 529 864 200.00 anuales. En contraste, no se realiza una inversión ade-
cuada en equipo de protección personal (epp) para prevenir el contagio 
de enfermedades gastrointestinales, respiratorias e infecciones virales 
como el SARS-CoV-2, lo que deja vulnerables tanto a las cuadrillas que 
apoyan al operador del vehículo recolector como a los barrenderos, a pe-
sar de que ambos grupos de trabajadores forman el eje del Servicio Públi-
co de Limpia de la cdmx. Una de las consecuencias de este descuido es 
que esto no solo se pone en riesgo la salud de estos trabajadores esencia-
les, sino que también pueden generarse brotes más amplios en la comu-
nidad, afectando la capacidad del sistema de salud para responder. En este 
contexto, resulta fundamental analizar el poder calorífico de los residuos, 
así como definir los tratamientos y medidas preventivas que deben aplicar-
se (por la ciudadanía, por el personal del Servicio Público de Limpia o de 
manera conjunta) antes de que dichos residuos ingresen a las estaciones de 
transferencia (et).

Uno de los objetivos de este estudio fue explorar estrategias para redu-
cir el contagio de covid-19 entre las cuadrillas que apoyan al operador del 
vehículo recolector y de la población con la que entran en contacto diaria-
mente durante la recolección de rsu y de residuos covid-19. Estos residuos 
incluyen los generados por enfermos de covid-19 que se quedan o quedaron 
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en cuarentena en sus domicilios y los objetos y residuos provenientes de los 
difuntos por la covid-19 que se entregan al Servicio Público de Limpia y que 
usualmente vienen mezclados con rsu.

Este estudio analiza la vulnerabilidad de las cuadrillas que acompañan 
al operador de los vehículos recolectores de residuos sólidos urbanos (rsu) 
en la Ciudad de México (cdmx), quienes, en su mayoría, no están contra-
tados por las alcaldías y dependen de la recuperación de materiales valori-
zables. Las cuadrillas están formadas generalmente por cuatro a cinco 
personas, principalmente voluntarios, y su labor implica la recolección de 
1 691 toneladas diarias de residuos. Sin embargo, estos trabajadores carecen 
de medidas básicas de protección, como distanciamiento social, acceso a 
agua y jabón, uso de cubrebocas, guantes o lentes de protección.

Además, en la pandemia de covid-19, los trabajadores de estas cuadri-
llas estuvieron expuestos a un alto riesgo de contagio al manejar residuos 
mezclados con desechos de personas contagiadas, quienes no siempre se-
guían las medidas de aislamiento en sus hogares. La falta de protección y 
la manipulación de residuos potencialmente contaminados incrementa el 
riesgo de transmisión del virus a los trabajadores, sus familias y la comu-
nidad en general.

El estudio resalta la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo de 
estas cuadrillas, proponiendo un enfoque que, si tiene éxito en la alcaldía 
Gustavo A. Madero, podría extenderse a otras alcaldías y replicarse en otras 
entidades del país. A pesar de las acciones de la semarnat para mitigar el 
riesgo de contagio, se evidenció que las medidas no fueron suficientes, lo 
que subraya la importancia de implementar estrategias más efectivas y es-
pecíficas para proteger a estos trabajadores.

Por otro lado, durante el estudio se abordó a la ciudadanía con el men-
saje de que debe separar sus rsu, inclusive los residuos covid-19, para no 
contagiar a las cuadrillas que recogen sus residuos y que si ellos son conta-
giados con el SARS-CoV-2 contagian a sus familias, a sus compañeros e 
incluso el contagio regresa a la población. Esta separación en fuente de 
cuatro fracciones, incluyendo los residuos covid-19, más los residuos de 
manejo especial por parte de la población, en apego a la Norma Ambiental 
nadf-024-ambt 2013, los efectos que se observarían serían producción de 
más composta para la cdmx proveniente de la fracción orgánica de los re-
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siduos sólidos urbanos (forsu), mayor reciclaje de residuos y un ahorro 
considerable al reducir la disposición final de los residuos en rellenos sani-
tarios, con las implicaciones de que habría menos emisiones de gases efec-
to invernadero, menos contaminación de los mantos freáticos por la 
disminución de lixiviados generados y, ciertamente, menos contagios pro-
ducidos por los residuos covid-19.

Aproximación de la cantidad de residuos COVID-19 generados  
en la Ciudad de México

Durante la pandemia, el gobierno de la cdmx implementó una página web 
para informar diariamente sobre contagios y defunciones. Sin embargo, este 
registro comenzó hasta el 1° de octubre de 2020, a pesar de que el primer 
caso de covid-19 en la ciudad se detectó en febrero de ese mismo año. Se 
estima que cada persona contagiada generaba 3 kg de residuos covid-19 
durante 15 días de cuarentena, mientras que cada defunción producía 6 kg. 
Entre el 2 de octubre de 2020 y el 8 de febrero de 2021, se generaron apro-
ximadamente 1 709.13 toneladas de residuos covid-19, equivalentes a 12.75 
toneladas diarias.

Estos residuos, al no estar separados en la fuente, se mezclaban con los 
residuos sólidos urbanos (rsu), exponiendo a las cuadrillas de recolección, 
barrenderos y recicladores a un alto riesgo de contagio, junto con sus fami-
lias y la ciudadanía en general. La falta de equipo de protección personal 
(epp) y de información agrava la vulnerabilidad de estos trabajadores, es-
pecialmente los barrenderos voluntarios, quienes dependen de propinas.

La inadecuada gestión de residuos, junto con la falta de medidas como 
la separación en la fuente, el uso de cubrebocas, el distanciamiento social y 
el lavado frecuente de manos, contribuyó al aumento de contagios y defun-
ciones. Entre marzo y octubre de 2020, se registraron 128 529 casos y 12 224 
defunciones; mientras que de octubre de 2020 a febrero de 2021 los casos 
aumentaron a 374 761 y las defunciones a 18 540, reflejando una crisis sa-
nitaria agravada por el manejo deficiente de residuos covid-19.
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La gestión integral de residuos en la Ciudad de México

La cdmx tiene una extensión territorial de 1 485 km2, está dividida en 16 
alcaldías: Azcapotzalco, Venustiano Carranza, Coyoacán, Cuajimalpa de 
Morelos, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Iztacalco, Iztapalapa, Benito Juárez, 
Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Álvaro Obregón, 
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco.

La infraestructura con la que cuentan las alcaldías de la cdmx para el 
manejo de los rsu es de 2 594 vehículos recolectores (sedema, 2019) con 4 
a 5 personas, entre choferes y cuadrillas de apoyo, y 7 603 barrenderos. Un 
alto porcentaje de estos trabajadores son voluntarios, i.e., viven de las propi-
nas de la población y de los materiales que recuperan de los rsu que reciben.

La Secretaría de Obras y Servicios (sobse) del gobierno de la cdmx es 
la que opera 12 et, 3 ps, 8 plantas de composta, aunque la más grande es 
la planta de composta de Bordo Poniente (pcbp) con un área de 37 ha y 
una capacidad de procesar 913 230 ton/año de la forsu que se generan en 
la ciudad.

El manejo de los rsu en la cdmx comprende diferentes etapas, como 
son la generación, recolección, transporte, separación y disposición final. 

En la cdmx, las alcaldías deben poner en práctica el programa de sepa-
ración de los residuos, el cual consiste en acopiar los rsu diariamente o de 
forma terciada, según sea el caso, adoptando medidas de separación en 
fuente (por ejemplo, el sistema terciado: inorgánicos, lunes, miércoles, vier-
nes y domingos; orgánicos, martes, jueves y sábados).

La recolección de los rsu consiste en efectuar su recepción en los vehí-
culos recolectores. Para ello existen dos formas de entrega de los usuarios 
a las cuadrillas de los vehículos recolectores: en la primera, los residuos se 
entregan mezclados y se depositan en los vehículos recolectores sin ningún 
tipo de separación. Esta forma ha sido la habitual hasta hace algunos años, 
y en apego a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (2019) a partir 
de 2010 se inició la separación en fuente por parte de la ciudadanía, que es 
la segunda forma. En esta forma se separan los residuos en fracción orgá-
nica (fo) e inorgánica (fi), depositándolos en los contenedores correspon-
dientes. En la cdmx la flota vehicular con la que se cuenta en muchos casos 
no es suficiente para la recepción del total de rsu generados, teniendo, 
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entre otras consecuencias, la mezcla de los rsu o la proliferación en la ciudad 
de tiraderos a cielo abierto. La segunda forma de recolección de los rsu es 
a través de los barrenderos mediante carritos, que son tambos de acero al 
carbón de 200 L colocados encima de una estructura de acero con ruedas. 
Todos los días los barrenderos hacen barrido de vialidades en las alcaldías, 
pero de igual forma dan atención a la ciudadanía, que reciben sus residuos 
y que son posteriormente entregados a los vehículos recolectores que, una 
vez llenos, se llevan a la et más cercana a la alcaldía a la que pertenecen, en 
donde entregan los rsu recolectados.

Aunado a lo anterior, es importante enfatizar que existen tiraderos a 
cielo abierto de residuos a lo largo y ancho de la ciudad, los cuales en algu-
nos casos los rsu ahí depositados son recogidos por las cuadrillas de los 
vehículos recolectores antes de iniciar su primer viaje de recolección de 
residuos domiciliarios.

El objetivo de las estaciones de transferencia (et) es mejorar la eficiencia 
del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos (rsu), reduciendo el 
tiempo de traslado de los vehículos recolectores. Sin las et, los rsu deberían 
ser entregados directamente en los rellenos sanitarios, la planta de compos-
taje de basura (pcbp) o las plantas de separación (ps). Las et, debido a su 
diseño, permiten disminuir los tiempos de descarga de los residuos y el con-
sumo de combustible de los vehículos. Estas estaciones cuentan con tolvas 
elevadas y un sistema de descarga en reversa, lo cual facilita la transferencia 
de rsu desde los vehículos recolectores. Además, tienen una caja de 70 m³ 
que recibe los residuos de hasta cinco vehículos y los traslada mediante un 
tractocamión hacia la pcbp, las ps o los rellenos sanitarios. Las et operan 
generalmente de 6:00 a.m. a 10:00 p.m., con algunas, como las de Central de 
Abasto, Coyoacán y Cuauhtémoc, funcionando las 24 horas del día.

En la Ciudad de México existen tres plantas de separación (ps) y apro-
vechamiento de residuos sólidos para la selección de subproductos recicla-
bles. La primera se construyó en 1985, en San Juan de Aragón, seguida por 
otra en el cerro de Santa Catarina en 1996. La más reciente, la ps y compac-
tación de residuos sólidos Fase II, se edificó en 2012 en el complejo de San 
Juan de Aragón.

En la Estación de Transferencia (et) gam en San Juan de Aragón, ade-
más de la planta de selección, también se encuentra una planta productora 
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de combustibles derivados de residuos (cdr), que se envían a las plantas de 
cemex en Hidalgo. También hay una planta de cdr en la et de Central de 
Abasto, ubicada en Iztapalapa y que produce aproximadamente 350 tone-
ladas diarias de cdr, utilizadas como combustible alterno en los hornos de 
cemex. Este proceso de sustitución de combustibles está regulado por la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que 
define el coprocesamiento como la integración ambientalmente segura de 
residuos en otro proceso productivo. Cabe mencionar que la et Miguel 
Hidalgo fue cerrada en 2013 y ya no está en operación.

Aunque la población ha permanecido cercana a 9 millones desde 2016, 
la cantidad de residuos orgánicos de la fracción de residuos sólidos urbanos 
(forsu) que llega a la Planta de Compostaje de Bordo Poniente (pcbp) ha 
disminuido considerablemente. Desde 2010, el programa de separación en 
la fuente, que facilitaba el manejo de estos residuos, ha experimentado una 
reducción, y no hay datos actuales sobre cuánto de la forsu procesa la pcbp 
(sedema, 2020), aunque se estima en unas 900 toneladas diarias. Las 448 
toneladas diarias de forsu que ya no se procesan en la forsu se disponen en 
los rellenos sanitarios, lo que aumenta la cantidad de rsu que llega a los sitios 
de disposición final, alcanzando aproximadamente 9 225 toneladas diarias. 
Este proceso implica un costo anual de alrededor de $1 498 781 000, sin con-
tar las externalidades negativas como el impacto climático debido a la emisión 
de metano (CH4) generado por la forsu enterrada en los rellenos, el trata-
miento de lixiviados en los rellenos sanitarios, que posiblemente no se lleva 
a cabo, y los posibles impactos en los mantos freáticos debido a la disposición 
de aproximadamente 4 000 toneladas diarias de forsu en estos sitios.

Otra erogación que hay que considerar en el manejo de los rsu en la 
cdmx es lo que gastan las alcaldías en la recolección y gestión de los rsu que 
la ciudadanía genera, por ejemplo, el combustible para mover 2 594 vehícu-
los recolectores 365 días al año, el mantenimiento de estas unidades, así como 
los gastos para las barredoras mecánicas, los salarios de los operadores de los 
vehículos recolectores y de los pocos miembros de las cuadrillas contratados 
por las alcaldías. Adicionalmente, las alcaldías son responsables del barrido 
de las áreas comunes y vialidades secundarias, el personal con base y en 
nómina son aproximadamente 1 000 y los voluntarios son 7 000 personas que 
recorren 15 156 km/día y recolectaron en 2019 cerca de 1 860 ton/día de 
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residuos sólidos (sedema, 2020). Una aproximación de la cantidad que gas-
ta la ciudad por los conceptos anteriores es de $1 031 083 000.00 al año.

Una cuestión relevante es que las cuadrillas de los vehículos recolectores 
recuperaban 1 621 ton/día de rsu (625 kg/día por cada vehículo recolector), 
a la pcbp se iban 1 348 ton/día de la forsu limpia que se convertían en 300 
ton/día de composta, pero esta composta a la fecha no se comercializa. En 
las ps el gremio de la pepena recuperó 182 ton/día y de cdr se recuperaron 
536 ton/día más 350 ton/día de cdr de la et Central de Abasto dando un 
total de 4 037 ton/día. Los rsu que se generaban diariamente eran 12 364 
ton/día, de las cuales 1 423 ton/día provenían del Estado de México, por lo 
que el porcentaje de rsu recuperado en la cdmx fue de 36.9. Sin embargo, 
quienes más materiales valorizables recuperan fueron las cuadrillas de los 
vehículos recolectores. Por otro lado, los barrenderos recogieron 1 000 ton/
día de rsu en 2016 (sedema, 2017).

Los primeros que entran en contacto con los residuos covid-19 son las 
cuadrillas que acompañan a los operadores de vehículos recolectores y los 
barrenderos, los del gremio de la pepena en las ps toman contacto con los 
rsu y los residuos covid-19 varias horas después y posiblemente los mate-
riales recuperados por las cuadrillas sean una fuente de contagio para el 
personal de los centros de acopio, que es donde comercializan las cuadrillas 
los materiales recuperados, esto pues es una aproximación a la dispersión 
del SARS-CoV-2 acompañando a los rsu que se generan en la cdmx.

La demanda promedio de energía para producir una tonelada de ce-
mento es de 3.3 GJ que corresponden a 120 kg de carbón (Chatziaras et al., 
2016), por lo que hipotéticamente los residuos covid-19 no tienen que ser 
incinerados ni dispuestos en un relleno sanitario, sino más bien valorizados 
desde el punto de vista energético. El precio de incinerar en 2020 una tone-
lada de residuos covid-19 en la cdmx, sin recolección ni transporte, era de 
$13 000.00 (sener, semarnat y giz, 2018).

Las hipótesis que postulamos fueron: a) el estudio costo-beneficio so-
porta la adquisición de epp para las cuadrillas y los barrenderos; b) la frac-
ción inorgánica de los residuos covid-19 puede utilizarse como cdr en 
hornos cementeros; c) los residuos covid-19 separados en la fuente llegan 
a las doce et de la cdmx; d) la composición de los rsu en la gam es dife-
rente a la que había en 2009.
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Materiales y métodos

La investigación se realizó en tres etapas en el periodo comprendido entre 
septiembre de 2020 y febrero de 2021.

Seguimiento a vehículos recolectores y entrega de equipo de 
protección personal a cuadrillas y barrenderos en la alcaldía GAM

Se adquirió epp y se distribuyó semanalmente entre 20 miembros de las 
cuadrillas de los vehículos recolectores durante un mes en la gam. Debido 
a la contingencia sanitaria, la alcaldía gam estuvo cerrada en diciembre 2020 
y enero de 2021, por lo que se decidió acudir a un campamento para vehí-
culos recolectores ubicado en Ticomán e Insurgentes Norte, donde se con-
tactó a tres operadores de vehículos recolectores que recorren la gam reci-
biendo rsu de los ciudadanos y los entregan en la et gam. Debido a los 
objetivos del estudio, se acordó seguirlos en sus rutas, fueron tres equipos 
los que seguían a estos vehículos recolectores de rsu recorriendo múltiples 
colonias en la gam, los equipos estuvieron formados por dos personas que 
entregaron durante tres semanas a cada miembro de la cuadrilla lo siguien-
te: cubrebocas, careta de pet, lentes de seguridad de material antiempañan-
te, un juego de guantes de carnaza, un asperjador con sanitizante y desin-
fectante de amplio espectro, un gel antibacterial con 70 % de alcohol y 25 
bolsas de polietileno y bagazo de agave parcialmente compostable que eran 
distribuidas por estas cuadrillas entre la población para el depósito de resi-
duos covid-19 de enfermos que no fueron al hospital y que permanecieron 
en sus domicilios tanto en su tratamiento como en su convalecencia. La 
empresa Anguiplast Plásticos Ecológicos (Arandas, Jal.) donó para este es-
tudio 50 000 bolsas.

La distribución de epp se hizo cada semana, en el campo descubrimos 
que en la gam hay personal de barrido, precisamente 1 110 individuos; va-
rios de ellos son voluntarios y tampoco cuentan con epp, así que decidimos 
entregarles a 20 barrenderos el epp que se entregó a las cuadrillas. Cada 
barrendero atiende a 970 personas al día (sedema, 2019).
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Las rutas recorridas fueron: Norte 23-A, Lindavista Vallejo III Secc, 
Gustavo A. Madero, 07720; Residencial Zacatenco; Colonia Lindavista Va-
llejo, abarca la Manzana 1 de una unidad habitacional sobre la Calle Ponien-
te 152 esquina con Nte. 35. La ruta cubre Poniente 152, Av. Miguel Othón 
de Mendizábal y Eje Central Lázaro Cárdenas.

Se realizó un estudio costo-beneficio para la evaluación del suministro 
de epp a los trabajadores de la gam y de la cdmx.

Durante el seguimiento a los vehículos recolectores, entramos en con-
tacto con la población y se trabajó en la concientización con la ciudadanía, 
sobre la separación en fuente de sus rsu y sobre la separación de los resi-
duos covid-19.

Evaluación del poder calorífico superior e inferior de residuos COVID-19

Se realizó un muestreo adaptado de la nmx-aa-61-1985 para recolectar 
residuos generados por tres pacientes femeninas (de 27, 29 y 57 años) du-
rante su enfermedad por covid-19, cuyas pruebas fueron positivas el 8 de 
diciembre de 2020. Se solicitó a las pacientes que recolectaran en bolsas 
identificables los residuos inorgánicos y descartaran los residuos sanitarios 
y orgánicos tras desinfectarlos con un sanitizante. Las bolsas y su contenido 
fueron desinfectados con Bioxan, un sanitizante a base de compuestos cua-
ternarios de amonio.

Para inactivar el virus, las bolsas fueron selladas y expuestas al sol du-
rante diez días. Después de este periodo, las muestras fueron llevadas al 
laboratorio, donde las bolsas fueron nuevamente desinfectadas antes de 
realizar las determinaciones fisicoquímicas. Durante el proceso de compo-
sición y minimización de los residuos, el contenido de las bolsas también 
fue sanitizado. Los residuos encontrados incluyeron cubrebocas, envolturas 
de medicamentos, vasos de unicel, envases de golosinas, vasos de polipro-
pileno y servilletas de papel.

Las bolsas de muestras obtenidas durante el tiempo de muestreo se pe-
saron por separado en una balanza analítica y se registraron la fecha de 
recolección y el peso de cada una. Una vez pesadas, se procedió a realizar 
la caracterización del contenido con base en la nadf-024-ambt-2013.
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Se preparó una muestra compuesta a partir de los residuos generados 
por tres pacientes, recortando los subproductos a un tamaño aproximado 
de 1 cm². Los subproductos fueron recolectados en bolsas de plástico y 
pesados nuevamente en una balanza analítica. Posteriormente, se siguieron 
las normativas nmx-aa-015-1985, nmx-aa-016-1984 y nmx-aa-33-1985 
para homogenizar las muestras, determinar el contenido de humedad (%H) 
y el poder calorífico superior de los residuos covid-19.

Se tomaron muestras duplicadas de 5 g de los subproductos, que fueron 
pesadas, homogenizadas y deshidratadas en estufa a 70±5° C durante 24 
horas. Para determinar el porcentaje de sólidos volátiles (%sv), se calcinó 
en mufla a 550° C durante 2 horas, seguido de enfriamiento y pesaje.

La muestra compuesta se obtuvo mediante el cuarteo, un proceso des-
crito en la nmx-aa-15-1985. Después de homogenizar el material, se di-
vidió en cuatro partes, eliminando dos de los cuadrantes opuestos y 
repitiendo el cuarteo. La muestra final de aproximadamente 100 g se pesó, 
almacenó y se utilizó para realizar las determinaciones de poder calorífico 
superior e inferior (pcs y pci). La mezcla descartada también fue pesaba 
y almacenada.

Se determinó el %H y %sv por triplicado a la muestra compuesta. El 
procedimiento para la obtención del poder calorífico de los rsu requiere de 
0.5 a 1 g de muestra homogénea y seca. Para la determinación del poder 
calorífico superior (pcs) y el poder calorífico inferior (pci), se utilizó un 
calorímetro de bomba de oxígeno Parr modelo 1341. El proceso comenzó 
con el pesado de la muestra, que se introdujo en la cápsula de platino del 
calorímetro. La muestra fue luego sometida a una combustión en presencia 
de oxígeno a 20 atm dentro de la bomba calorimétrica, utilizando una bujía 
para generar la chispa que iniciaría la combustión. La temperatura se midió 
con un termómetro con resolución de 0.01° C.

El calorímetro fue calibrado con una tableta de ácido benzoico de peso 
y humedad conocidos. Para asegurar una medición precisa, se utilizó un 
alambre de platino de 10 cm con conductividad térmica adecuada, coloca-
do en contacto con los electrodos del calorímetro y la cápsula de platino. El 
sistema fue cerrado y llenado con oxígeno, y la muestra se colocó en una 
chaqueta con agua para regular la temperatura. Se monitoreó la tempera-
tura durante todo el proceso hasta alcanzar la temperatura máxima.
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El sistema fue desmontado tras la combustión, liberando el oxígeno y 
midiendo la longitud del alambre de platino no consumido. Este procedi-
miento se repitió por duplicado para cada subproducto y por triplicado para 
la muestra compuesta.

Con un protocolo similar analizamos dos muestras que una planta pro-
cesadora de rsu de Huejotzingo, Puebla, que comercializa como cdr en 
hornos cementeros, muestras que precisamente sustituyen al coque de pe-
tróleo (PCS=38.987 MJ/kg; S=5.91%) o al combustóleo (42.45 MJ/kg; 
S=1.7 %; V=290 ppm).

¿Y los residuos COVID-19 que la ciudadanía genera en la CDMX  
en dónde están? y ¿cuál es la composición de los RSU que tira  
la población de la GAM?

En septiembre de 2020 solicitamos a la Dirección Ejecutiva de Transferen-
cia y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos de la sobse informa-
ción sobre la cantidad de residuos covid-19 que llegan a las 12 et de la cdmx 
y autorización para realizar un estudio de composición de rsu de ocho 
vehículos recolectores provenientes de la gam que entregan en la et gam. 
Se visitaron las 12 et y se observó que cada una contaba con un área de 
recepción de residuos covid-19.

Las preguntas que queríamos responder fueron:
¿Llegan residuos covid-19 a la et gam siendo esta la segunda alcaldía 

en la ciudad con mayor número de contagios y defunciones?
¿Qué tanto ha variado la composición de rsu que la población de la gam 

genera en medio de la pandemia?

Recepción de residuos COVID-19 en las estaciones  
de transferencia de la CDMX

En cada una de las 12 et de la ciudad, la sobse colocó contenedores para la 
recepción de residuos covid-19. Estos contenedores son recolectados por 
una empresa especializada en el tratamiento de residuos biológicos infec-
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ciosos, cuyo personal recoge los residuos mediante un recolector que toma 
los contenedores y los descarga en el vehículo recolector sin que el personal 
manipule el contenedor o entre en contacto con los residuos covid-19.

Composición de los RSU generados en la alcaldía Gustavo A. Madero

Derivado de la pandemia por covid-19, fue necesario conocer si la compo-
sición de los rsu ha sufrido algún cambio con respecto a 2009, que es cuan-
do se hizo el último estudio sobre la composición y generación de residuos 
en la cdmx (Orta Ledesma et al., 2014). Para esto se llevó a cabo un ejerci-
cio de caracterización de los rsu que depositaron vehículos recolectores de 
la gam. La caracterización de los rsu consistió en determinar la composi-
ción de los rsu de ocho vehículos recolectores que entregan en la et gam 
y de ellos tomar una muestra y caracterizar cada una de ellas, esto se realizó 
en las dos últimas semanas de noviembre de 2020. El trabajo de campo se 
realizó siguiendo las siguientes Normas Mexicanas:

1.	nmx-aa-15-1985 Para la determinación del método de cuarteo.
2.	nmx-aa-19-1985 Para la determinación del peso volumétrico in situ 

de los residuos sólidos.
3.	nmx-aa-22-1985 Para la determinación de la composición física de 

los residuos sólidos.

Nos apegamos al procedimiento establecido por esta última norma 
mexicana, denominado “selección y cuantificación de subproductos”, con 
algunas modificaciones a los subproductos establecidos en dicha norma y 
conforme a los nuevos residuos sólidos que ha traído la pandemia desde 
marzo de 2020.

La toma de muestra se realizó en el patio de la et gam donde fueron 
depositados los rsu de cada vehículo recolector, se tomó la muestra de di-
ferentes partes de estos rsu, para la toma de la muestra se utilizó un bote 
de plástico de capacidad de 200 L. El bote de plástico se encontraba nuevo, 
limpio y libre de abolladuras.



	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �162

El bote de plástico fue llenado con los rsu hasta el tope, para posterior-
mente elevarlo a una altura de 10 cm aproximadamente y dejarlo caer, re-
pitiendo este procedimiento tres veces y nuevamente llenando el bote 
hasta el tope. Esta muestra fue transportada del patio al área asignada para 
realizar el cuarteo.

El procedimiento comenzó con el pesaje de la muestra de residuos só-
lidos urbanos (rsu) utilizando una báscula de piso, y luego se depositó en 
el área designada para la homogenización. Los residuos fueron traspaleados 
con pala y bieldo hasta lograr una distribución uniforme. Posteriormente, 
la muestra se dividió en cuatro partes iguales, eliminando las partes opues-
tas, y de los residuos restantes se seleccionaron los subproductos conforme 
a la nom-aa-22, incluyendo equipos de protección personal (epp) utilizados 
durante la pandemia de covid-19, cuya generación fue determinada por 
primera vez.

Los subproductos seleccionados fueron separados en bolsas de polieti-
leno, pesados y registrados en un formulario correspondiente. Tras com-
pletar la clasificación, los residuos se trasladaron al patio de descarga para 
su procesamiento según los procedimientos establecidos en la estación de 
transferencia (et) gam. Finalmente, se determinó el peso volumétrico de 
los rsu y el porcentaje de cada subproducto proveniente de las ocho mues-
tras, promediando los valores obtenidos.

Resultados

Seguimiento a vehículos recolectores y entrega de equipo  
de protección personal a cuadrillas y barrenderos en la alcaldía GAM

En la gam recolectan rsu cerca de 1 890 personas que constituyen las cua-
drillas de los vehículos recolectores que recorren la alcaldía. En el barrido 
de la alcaldía trabajan 1 100 barrenderos (sedema, 2019). El estudio cos-
to-beneficio arrojó que por cada peso que se gaste en prevención se aho-
rrarán $71.67. El epp que entregamos tanto a las cuadrillas como a los 
barrenderos para usarse durante los 365 días del año tiene un costo total 
por persona de $32 076.00, que correspondería a $95 907 240.00 para la 
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gam. Para el personal de la cdmx serían $986 978 520.00, que es el 39 % de 
lo que la cdmx gasta anualmente en la gestión de los rsu. Habría que con-
siderar costos adicionales para que la entrega de estos equipos a los usuarios 
efectivamente se cumpliera.

Poder calorífico superior e inferior de residuos COVID-19

De la muestra total, las fracciones y subproductos, así como su peso inicial 
y el peso obtenido después de llevar a cabo la minimización de los residuos 
covid-19, se encontró que la composición de estos residuos covid-19 con-
tiene más subproductos plásticos que los rsu que se generan en la cdmx y 
son fácilmente incorporados en los rsu sin que se noten.

El pcs y pci de la muestra compuesta de los residuos covid-19 fueron 
36.10±1.65 MJ/kg y 33.63±1.7 MJ/kg, respectivamente ambos valores en 
base húmeda. Los resultados de dos materiales de rsu que la planta proce-
sadora de rsu ubicada en Huejotzingo, Puebla, comercializa como cdr a 
diferentes empresas cementeras tuvieron un pcs y un pci en base húmeda, 
para el pcs de 21.31±0.99 MJ/kg y 24.67±3.63 MJ/kg y para el pci de 
19.67±0.92 MJ/kg y 18.41±0.25 MJ/kg, respectivamente.

Recepción de residuos COVID-19 en las estaciones  
de transferencia de la CDMX

Estos contenedores son recolectados en cada una de las 12 et por la empre-
sa especializada en el tratamiento de residuos biológicos infecciosos men-
cionada arriba.

La recepción de los residuos covid-19 en las et iniciaron desde el 23 de 
abril, pero fue hasta la semana del 22 al 26 de junio de 2020 que el registro 
fue semanal.

Del 23 de abril al 17 de septiembre de 2020 (148 días), se recolectaron 
de las 12 et 3 192 kilogramos, es decir 21.57 kg/día promedio.

Estos resultados indican que la población citadina arroja al cesto de sus 
rsu, los residuos covid-19 y que estos se hallan disueltos en los rsu que 
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llegan a las et y a las ps aproximadamente 12.75 ton/día de residuos co-
vid-19 se incorporan aleatoriamente a 13 149 ton/día de rsu que se generan 
en la cdmx.

Composición de los RSU generados  
en la alcaldía Gustavo A. Madero

Los rsu que se generaron en la gam en diciembre de 2020 se comparan con 
los descritos en el estudio de Orta et al. (2014). Se observa que en 2020 hubo 
menos residuos de materiales de construcción y de poda y mayor cantidad de 
papel bond y de vidrio transparente, lo que es comprensible por la pandemia.

El peso volumétrico de los rsu que llegaron en los ocho vehículos a la 
et gam fue de 283.21±57.40 kg/m3 lo que esto indica es que los rsu en la 
gam no se separan en fuente.

Discusión

La investigación enfocó sus tareas en analizar el manejo de los residuos 
sólidos urbanos en una región de alta incidencia covid-19 en la cdmx y 
en un periodo corto pero crítico de la pandemia, especialmente porque se 
trata de un servicio indispensable que debe operar continuamente aun en 
condiciones de emergencia sanitaria. En este contexto, resulta incompren-
sible que las autoridades no hayan tomado conciencia de la fragilidad de 
sus trabajadores y de los riesgos de contagio para la población. Durante la 
pandemia, no se garantizó la entrega sistemática de equipos de protección 
personal (epp) a las cuadrillas y barrenderos, ni se promovió su vacuna-
ción oportuna, privándolos también de información sobre los beneficios 
de la inmunización.

Cada uno de estos trabajadores tiene contacto diariamente con 50 a 80 
ciudadanos, la probabilidad de contagio en ambos sentidos es alta y los 
recursos económicos para el pago de gastos médicos o de defunción, en el 
caso de los trabajadores del Servicio Público de Limpia o sus familiares 
son escasos.
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Por lo observado en las et sobre la recolección de residuos covid-19, 
evidentemente los residuos covid-19 vienen mezclados con los rsu que 
genera la población, es pertinente llevar a cabo campañas de información 
sea por las alcaldías, la sedema o la sobse o todas juntas para que la ciuda-
danía separe sus residuos covid-19 en sus casas apegándose a la nadf-024-
ambt 2013, que quizás deba de modificarse e incluir los residuos covid-19. 
Es desconcertante que en el pgir 2021-2025 (sedema, 2021) no se establez-
can estrategias para la gestión de los residuos covid-19, supusieron sus au-
tores que la pandemia era pasajera. Este estudio es una propuesta en la 
dirección de considerar los residuos COVID-19 como un integrante de los 
rsu de la cdmx y esto hasta que no se logre la separación en fuente realiza-
da por la ciudadanía y mantenida por las cuadrillas y los barrenderos, am-
bos dependientes de las alcaldías, así como en las et y ps dependientes de 
la sobse.

El alto contenido de plásticos, el bajo contenido de humedad de la mues-
tra compuesta de los residuos covid-19 (5.33± 0.6 %) y el alto contenido de 
sólidos volátiles que fue de 95.05±0.6 % influyeron en los altos valores de 
pcs y pci en la muestra compuesta de residuos covid-19. Estos resultados 
sugieren que los residuos covid-19 separados en fuente pueden coprocesar-
se en hornos cementeros. Esto implicaría que las descargas a cuerpos de 
agua de estos materiales plásticos y las emisiones a la atmósfera al quemar-
se en el traspatio de los domicilios se reducirían, con la condición sine qua 
non de que los hornos cementeros cumplan con la nom-040-ecol-2002.

El precio para procesar una tonelada de residuos covid-19 es de $13 000.00 
(sener, semarnat y giz, 2018) en incineradores cuyas emisiones a la atmós-
fera y escorias no se tiene evidencia de que cumplan con la legislación am-
biental vigente.

El porcentaje de diferentes plásticos en los rsu de los vehículos recolec-
tores fue del 18.15±3.06 % aparentemente no fue estadísticamente diferen-
te a lo observado en la gam en 2009, que entonces fue de 16.2 %. Esto a 
pesar de la campaña de la sedema contra el uso de plásticos de un solo uso 
en que no se observa reducción particularmente en polipropileno y en otros 
plásticos N° 7.

Es notable la presencia de subproductos utilizados por la población de-
bido a los efectos de la pandemia, como cubrebocas, guantes y caretas que 
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serían posiblemente aún virulentos. Por cada tonelada de rsu habrá en los 
rsu que recibe la et gam, 55 kg identificados como epp usado.

La campaña emprendida por la sedema para evitar los plásticos de un 
solo uso, particularmente durante la contingencia ambiental, no parece 
haber funcionado, sería recomendable que las autoridades lo reconocieran 
y enfatizaran la separación en la fuente tanto de los rsu como de los resi-
duos covid-19.

Esperamos que la información generada en este estudio sea valorada 
para consideración y desarrollo de acciones futuras de un mejor manejo de 
los residuos generados durante situaciones de emergencia sanitaria.

Conclusiones

La formación de brigadas de personal de salud que informen de los peligros 
del SARS-CoV-2 a las cuadrillas que acompañan al chofer del vehículo re-
colector y a los barrenderos es necesaria. El estudio costo-beneficio sopor-
ta la adquisición de los epp para las cuadrillas de los vehículos recolectores 
y barrenderos de la cdmx, lo recomendable sería que las alcaldías y el Sin-
dicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, o am-
bos, proporcionen cubrebocas de preferencia lavables, tres semanales por 
persona y construir en las sedes de las alcaldías un método eficiente de la-
vado de manos con jabón para estos trabajadores.

Un tratamiento que haga inocua a la fracción inorgánica de los residuos 
covid-19 puede convertirla en cdr con un alto poder calorífico, sustituyen-
do combustibles de origen fósil en los hornos cementeros.

La escasa cantidad de residuos covid-19 que llegan a las 12 et indica que 
los residuos covid-19 provenientes de enfermos o fallecidos por la covid-19 
vienen mezclados con los rsu que la ciudadanía entrega a los vehículos re-
colectores y a los barrenderos, se requiere entonces un programa de separa-
ción en fuente apegándose a la nadf-024-ambt-2013 e incluso contemplar 
modificaciones sobre esta separación en fuente de residuos covid-19 tanto 
en esta norma como en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (2019).

En cuanto a la composición de rsu en la gam el contenido de papel 
bond fue mayor en 2020 que en 2009, la cantidad de materiales de la cons-
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trucción fue menor y la presencia de epp usado fue ciertamente mayor en 
2020, estos cambios se explican por la pandemia que sufrió el país entre 
noviembre de 2020 a febrero de 2021 y que tal parece en diciembre de 2021 
se intensificará.
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Resumen

La contaminación provocada por disruptores endócrinos (de) se ha abor-
dado desde diferentes áreas y enfoques. Este capítulo presenta un enfoque 
interdisciplinario de la contaminación por de, su presencia en las aguas 
residuales, las posibles rutas para llegar a la interacción no regulada con el 
ambiente y las afectaciones que esto implica. Se aborda la contaminación 
del agua con de a nivel nacional e internacional, así como el inminente 
riesgo al que se ven expuestas las poblaciones como consecuencia de la 
interacción en el ambiente, por esta razón también se exploran los proble-
mas a la salud que son consecuencia de la exposición. La evidencia cientí-
fica señala que la contaminación por de es un problema de la sociedad 
actual y la importancia que tiene su mitigación. Una forma de alcanzar esto 
es fortalecer el marco normativo relacionado a los de, por ello se analiza 
una parte del marco normativo existente a nivel global y se hace una revisión 
exhaustiva del marco normativo mexicano vigente. El estudio del marco 
normativo de este capítulo genera una propuesta de foro nacional que agru-
pe a miembros de la sociedad, científicos y tomadores de decisiones, con el 
objetivo de articular la normatividad dirigida a los disruptores endocrinos.
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Introducción

Los contaminantes químicos que poseen características de disruptores en-
dócrinos (de) son un problema emergente de preocupación global, ya que 
poseen efecto estrogénico, toxicidad, persistencia y bioacumulación. En 
los últimos años, organismos como la Organización Mundial de la Salud 
(oms), la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (epa, 
por sus siglas en inglés) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (fao, por sus siglas en inglés), han aceptado 
el inminente riesgo que representan los contaminantes que alteran el sis-
tema endócrino.

El sistema endócrino es uno de los tres principales sistemas de transmi-
sión de información de los seres humanos y juega un papel clave en la regu-
lación de diversas funciones y el mantenimiento del cuerpo. Los trastornos 
del sistema endócrino pueden causar enfermedades. Este sistema es respon-
sable de funciones múltiples en el cuerpo como el crecimiento y desarrollo, 
hasta la regulación de la temperatura corporal; además, el sistema endócri-
no mediante las glándulas endocrinas secreta hormonas que mantienen el 
equilibrio hormonal requerido en el cuerpo (Gao et al., 2020).

Los de son sustancias exógenas que causan efectos adversos a la salud 
de un organismo, o su progenie, pueden ocasionar consecuentes cambios 
en la función endocrina (Marlatt et al. 2022). En México los de están pre-
sentes en las aguas residuales.

Esta problemática se explica en el Valle de Mezquital ubicado en el es-
tado de Hidalgo. Esta región es el ejemplo más antiguo y grande del mundo 
con respecto al uso de aguas residuales no tratadas para el riego agrícola. 
Existe alta recarga artificial de los acuíferos del Valle de Mezquital derivada 
del riego, por ello el agua subterránea se extrae para consumo humano y 
hay planes para utilizar esta agua subterránea como un recurso para la Ciu-
dad de México. Derivado de esto, se estudiaron las características del agua 
en esta región y se encontraron 218 micro contaminantes orgánicos en aguas 
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residuales, manantiales y aguas subterráneas, de las cuales al menos 150 
micro contaminantes son disruptores endócrinos (Chávez-Mejía et al., 2019; 
Siemens et al., 2008).

La descarga de aguas residuales sin tratamiento provoca la contamina-
ción de los cuerpos de agua receptores; disminuye la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas; pone en riesgo la salud humana y la integridad 
de los ecosistemas. Existe mucha información sobre la contaminación por 
de, es necesario estudiar las investigaciones de los últimos años para cono-
cer la situación actual de estos contaminantes.

La presente investigación muestra la problemática actual de los de, así 
como su interacción con el medioambiente, reconociéndolo como un con-
junto de elementos del entorno natural, sus factores físicos y biológicos, así 
como los seres vivos que lo habitan. Se analiza el marco normativo mexica-
no para conocer las regulaciones relacionadas a los de.

El diseño metodológico de esta investigación tiene un enfoque interdis-
ciplinario, se estudia la bibliografía de diferentes disciplinas científicas como 
la química, la ingeniería, las ciencias sociales, las ciencias ambientales, las 
ciencias de la salud, entre otras, con el objetivo de conocer los riesgos en el 
medioambiente y la salud humana derivados de la exposición a los conta-
minantes disruptores endócrinos, así como la normatividad mexicana exis-
tente. Este estudio presenta la información de forma diserta y concisa, en 
orden y de fácil acceso para el lector a través de tablas y figuras que resumen 
información obtenida de diversas fuentes bibliográficas. El contenido de 
esta investigación se presenta en la figura 1.

Figura 1. Contenido

Fuente: elaboración propia.
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La interación no regulada de los disruptores endocrinos  
con el medioambiente

Los de se pueden encontrar en diferentes productos como plaguicidas, re-
tardantes de llama, fármacos, aditivos para plásticos y en cosméticos, por 
mencionar solo algunos; estos generan residuos, lo que quiere decir que los 
de pueden ser liberados de los materiales que los contienen y sus efectos 
dependen del nivel y tiempo de exposición. Esta situación es crítica cuando 
se produce la exposición durante la etapa del humano en desarrollo (Inter-
national Programme on Chemical Safety, 2002; Bergman et al., 2012).

Clasificación de sustancias como DE

En la actualidad no existe un listado oficial sobre disruptores endócrinos, 
ninguna organización ha publicado un listado de sustancias que haya sido 
aceptado por algún grupo de organizaciones formales de respaldo científi-
co; sin embargo, diversas entidades o grupos de trabajo, por su cuenta, han 
construido un bosquejo de las sustancias químicas que tiene como caracte-
rística ser de.

La Sociedad de Endocrinología (Endocrine Society) estima que existen 
más de 350 000 sustancias químicas de. Además, considera que se deben 
redoblar los esfuerzos para seguir con las investigaciones sobre productos 
sospechosos de ser de, con el fin de proteger a la población y el medioam-
biente (Flaws et al., 2020).

Por su parte, el Parlamento Europeo ha publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, una serie de reglamentos para establecer criterios 
científicos para la determinación de las propiedades de alteración endocri-
na, estos reglamentos son constantemente actualizados y publicados nue-
vamente en el Diario Oficial (Demeneix y Slama, 2020).

El Gobierno de Españapor medio del Ministerio de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social, en conjunto con la Fundación Estatal para la Pre-
vención de Riesgos Laborales y el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y 
Salud (istas), crearon el sitio web risctox, que alberga la información de 
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más 100 000 sustancias toxicas y peligrosas, las clasifica y denomina desde 
los problemas a la salud que provoca el contacto con estas, hasta indicacio-
nes de manejo de residuos, así como en algunos casos clasifica las sustancias 
como de (risctox, 2018).

Con base en la tabla 1, y mediante una metodología de revisión siste-
mática, se consideró la bibliografía encontrada en ScienceDirect, en la pá-
gina de risctox (2018) del Gobierno de España, en las publicaciones de la 
oms, en las publicaciones del Parlamento Europeo y en las publicaciones de 
la Sociedad de Endocrinología; por lo que si en más de dos de las referencias 
bibliográficas mencionadas se considera la sustancia como de, entonces se 
toma en cuenta para este trabajo.

Tabla 1. Clasificación de sustancias como DE
Al interactuar de forma directa 
o indirecta con una sustancia 
sospechosa de ser DE:

Muestra efectos adversos sobre los organismos. Un cambio en la 
morfología, la fisiología, el crecimiento, el desarrollo, la reproducción o la 
duración de la vida de un organismo, sistema o su población. 

Los organismos, sus sistemas o poblaciones se ven afectados en la eficiencia 
de su capacidad funcional, una disminución de su capacidad de compensar 
el estrés adicional, o un incremento de su susceptibilidad a otras influencias.

Altera las funciones del sistema endócrino.

El efecto adverso se debe al modo de acción endócrina.

Fuente: elaboración propia con información de la Flaws et al., 2020; Demeneix y Slama, 2020; RISCTOX, 
2018; Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión, 2018; Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la 
Comisión, 2017.

Contaminación por fármacos tipo DE

Existen diferentes fuentes de proveniencia de los de contenidas en aguas 
residuales, tal es el caso de medicamentos, desechos hospitalarios, produc-
tos empleados en veterinaria, entre otros (Roy et al., 2022). 

Los fármacos se han convertido en una preocupación creciente, debido 
a que podrían llegar a las fuentes de agua potable (oms, 2018), lo que con-
lleva a una interacción no regulada del consumo humano de de y su posible 
contacto con el ambiente.

Las principales vías de contaminación están relacionadas con el consu-
mo y la excreción de fármacos y metabolitos en orina y heces, en conse-
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cuencia, las principales vías de entrada en el medioambiente acuático son 
las aguas residuales, en las que se incluyen las urbanas, hospitalarias, indus-
triales, agrícolas y ganaderas, ver figura 2 (Agirrezabala, 2016).

Figura 2. Ciclo de los fármacos emergentes en aguas residuales

Fuente: elaboración propia con información de OMS (2018); Flaws et al., (2020).

El uso excesivo de productos farmacéuticos que contienen de, como 
píldoras anticonceptivas, analgésicos y antibióticos, impacta a los ecosiste-
mas acuáticos y la salud de los humanos; dichos productos se metabolizan 
parcialmente dentro del cuerpo humano y una atracción se diseminan a 
través de la orina y las heces, las cuales van a parar a las aguas residuales 
municipales que a veces tienen uso agrícola. Los antibióticos y las hormonas 
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también están llegando al medioambiente desde una variedad de sectores 
de producción de alimentos, incluyendo la acuicultura, la ganadería, la cría 
de cerdos y el sector avícola (Mathew et al., 2020). Además, los de son con-
sumidos por algas, plantas y microorganismos, y pasan a través de los ani-
males durante la ingestión de plantas. Los de se pueden acumular en los 
tejidos del cuerpo de los seres humanos, dicha acumulación puede alterar 
el sistema endócrino causando enfermedades graves e incluso la muerte 
(Roy et al., 2022).

Disruptores endócrinos presentes en aguas residuales en México

La población total en México, de acuerdo con Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (inegi) es de 126 014 024 personas (inegi, 2020). Según datos 
de Conagua-sina (Comisión Nacional del Agua-Sistema Nacional De Infor-
mación Del Agua) cada una de esas personas utiliza 380 litros de agua al día 
(Conagua-sina, 2020); lo anterior se refleja en las cifras que proporciona la 
semarnat (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales) y Conagua, 
donde manifiestan que, en México durante el año 2020, se descargaron 8.82 
miles de hm³/año (279.8 m³/s) de aguas residuales municipales (Conagua, 2022).

Por lo que, en los últimos años, diversos autores (Chávez-Mejía et al., 
2019; Félix–Cañedo et al., 2013; Lesser et al., 2018; Siemens et al., 2008) han 
elegido como área de estudio el flujo de aguas residuales desde la zona me-
tropolitana de la Ciudad de México (zmcm) hasta el Valle del Mezquital y a 
través del sistema de riego. Las aguas residuales se descargan de tres canales 
de la zmcm, de los cuales solo un canal está completamente cubierto. Este 
canal descarga aproximadamente la mitad de las aguas residuales de la zmcm. 
El tiempo promedio de viaje para las aguas residuales desde la zmcm hasta 
el Valle del Mezquital es de aproximadamente un día. En la parte sur del 
Valle de Mezquital, cerca de las salidas de las aguas residuales, se riegan los 
cultivos con esta agua residual sin tratar. Una parte del agua residual se al-
macena en un reservorio, con un tiempo de residencia promedio de aproxi-
madamente tres meses. En el embalse, las aguas residuales se someten a un 
tratamiento primario por sedimentación. Esta agua se utiliza principalmen-
te para el riego en la parte norte del Valle. El agua de riego se distribuye con 
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una velocidad de flujo de 0.6 m3/s (en canales abiertos sin límites) a 1.1 m3/s 
(en canales forrados abiertos). El tiempo de viaje para el agua desde las sali-
das principales hasta los campos es de menos de un día. El agua residual 
derivada del exceso de riego se descarga en los canales de drenaje y en los 
manantiales del río Tula. La contaminación por fármacos en esta área es 
inminente, pues diversos estudios realizados en la zona reportan entre 11 y 
2018 fármacos diferentes, en los que se incluyen diversas hormonas.

Con la finalidad de reportar la situación actual de los contaminantes de 
en aguas residuales en México se revisaron publicaciones de los últimos 10 
años. La primera búsqueda se realizó en la base de datos de ScienceDirect y 
Web of Science. La tabla 2 presenta una recopilación de la concentración de 
de encontrados en las aguas residuales de las diferentes regiones de la Repú-
blica mexicana. Los parámetros para considerar los contaminantes tipo de se 
tomaron con base en el apartado 2.2 Clasificación de sustancias como de.

Tabla 2. Concentración (ng/L) de DE presentes en aguas residuales en México

DE 
Valle de 
Bravo, 

Edomex

Valle del 
Mezquital, 

Hgo.

Monterrey, 
N. L.

Guana-
juato, Gto.

Toluca, 
Edomex

Cihuatlán, 
Jal.

Puebla de 
Zaragoza, 

Pue.

Bisfenol A 85 (a) 9,340 (b) 420 (c) -- -- -- --

Estrona 65.4 (a) 78.9 (b) -- 53.5 (a) -- -- --

17β-Estradiol 44.8 (a) 40.8 (b) 15 (c) 31.5 (a) 800 (d) -- --

4-Nonilfenol -- 50 000 (e) 19 (c) -- -- -- --

Triclosan -- 1 070 (b) -- 926 (a) -- -- --

Carbamazepina 43.7 (a) 42 800 (b) -- -- -- -- --

ftalato de 
butilbencilo 50 000 (a) -- -- -- -- -- --

ftalato de bis-
dietilhexilo -- 62.26 (b) -- -- -- -- --

Testosterona 79.3 (a) -- -- 88.5 (a) -- -- --

Fenol -- 27.89 (b) -- -- -- -- --

Cafeína 6 430 (a) 189 (b) -- 31 100 (a) -- -- --

Teofilina 10 400 (a) -- -- 20 100 (a) -- -- --

Cotinina 453 (a) 1670 (b) -- 1 580 (a) -- -- --

Cocaína 23.8 (a) 252 (b) -- -- -- -- --

Sulfametoxazol 641 (a) 76.2 (b) -- 2 050 (a) -- -- --

Paraxantina 2 870 (a) -- -- 24 000 (a) -- -- --

Valsartan -- -- -- 1 900 (a) -- -- --

Progesterona 47.4 (a) -- -- 80.2 (a) -- -- --

Androsterona 3 020 (a) -- -- 10 800 (a) -- -- --

Mestranol 4.41 (a) -- -- -- -- -- --
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DE 
Valle de 
Bravo, 

Edomex

Valle del 
Mezquital, 

Hgo.

Monterrey, 
N. L.

Guana-
juato, Gto.

Toluca, 
Edomex

Cihuatlán, 
Jal.

Puebla de 
Zaragoza, 

Pue.

Estradiol -- 14.2 (b) -- -- -- 2 200 (f ) --

Hidrocortisona -- -- -- -- -- -- 14.4 (g)

Cadmio -- -- -- -- 390 (d) -- 480 (g)

Cromo -- -- -- -- 51 (d) -- 710 (g)

Mercurio -- -- -- -- 21 (d) -- 410 (g)

Plomo -- -- -- -- 123 (d) -- 180 000 (g)

Níquel -- -- -- -- 17 (d) -- 790 (g)

Arsénico -- -- -- -- 14 (d) -- 410 (g)

Ketorolaco -- -- -- -- -- 4 500 (f ) 373.8 (g)

Ibuprofeno 2 140 (a) 5 190 (b) -- 1 800 (a) 620 (d) -- 10 (g)

Paracetamol 18 500 (a) 67 200 (b) -- 66 000 (a) 266 (d) -- 52 (g)

Dexametasona -- -- -- -- -- -- 980 (g)

Ketoprofeno -- 50 000 (e) -- -- -- -- --

Diclofenaco 50 000 (e) -- 590 (d) 5500 (f ) --

Salbutamol 11.5 (a) -- -- 16.4 (a) -- -- --

Anfetamina 46.1 (a) 213 (b) -- 102 (a) -- -- --

Triamtereno -- -- -- -- -- --

Tetraciclina -- -- -- 112 (a) -- -- --

Furosemida -- -- -- 514 (a) -- -- --

Gemfibrozilo 605 (a) 469 (b) -- 73.9 (a) -- -- --

Glibenclamida -- -- -- 129 (a) 197 (d) -- --

Hidroclorotiazida -- 180 (b) -- 93.3 (a) -- -- --

Triclocarban 287 (a) 908 (b) -- 398 (a) -- -- --

Androstenediona 371 (a) -- -- -- -- -- --

Fuente: elaboración propia con información de: Estrada-Arriaga et al. (2016), Lesser et al. (2018), López-Ve-
lázquez et al. (2021), Pérez-Alvarez et al. (2018), Chávez-Mejía et al. (2019), Arguello-Pérez et al. 
(2019), Tenorio-Chávez et al. (2020).

Interacción no regulada de los DE en la fauna

Los de tienen un efecto destructivo en el ecosistema, especialmente en los 
cuerpos de agua, por lo que tiene un fuerte impacto en los animales acuá-
ticos. Los de afectan gravemente la fauna, ya que estos compuestos pueden 
permanecer en las poblaciones mucho tiempo después de la exposición (Roy 
et al., 2022). En suma, los de pueden tener efectos biológicos significativos 
incluso a nivel de trazas (Mathew et al., 2020).
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La tabla 3, presenta un resumen de 12 especies que se han expuesto a 
diversos de, y concentraciones distintas, lo que ha provocado un efecto 
adverso en sus sistemas. Los de mencionados fueron clasificados según el 
apartado 2.2 Clasificación de sustancias como de.

Tabla 3. Interacción de los DE en la fauna
Especie Concentración DE Efecto adverso Referencia

Pez cebra 
(embriones) 0.003 – 177.5 µM

Bisfenol A
Perfluorooctano 
sulfurado
Tributilo de estaño

Cambios en el metabolismo con 
respecto a lípidos y retinoides

(Ortiz-
Villanueva et 
al., 2018)

Pez 
Hotentones 11.9 - 46.0 ng/g Diclofenaco Bioacumulación en todos los 

órganos.
(Ojemaye y 
Petrik, 2019)

Pez robalo de 
piedra 0.10- 1.01 ng/mL 17β- estradiol

Variaciones estacionales 
de acuerdo con su ciclo 
reproductivo.

(Ferreira et al 
2021)

Pez barbo
Pez rutilo
Pez bagre
Paz naso
Pez leucisco

1.4 - 12.4 ng/g Alquilo perfluoradas y 
polifluoradas Bioacumulación en músculos. (Semerád, et 

al 2021)

Rana de uñas 
africana

0.05, 0.11 y 0.14 
mg / L Dibromuro de Diquat Interrupción en la etapa del 

desarrollo.

(Babalola 
y van Wyk, 
2021)

Rata 0.05, 5 y 25 mg / 
kg / día*

Perfluoroalquilo y 
Polifluoroalquilo

La exposición temprana influye 
en el peso corporal del adulto.

(Tetzlaff et al., 
2021)

Cerdo 0.2 - 16 μg / mL Glifosfato
Afecta la función reproductiva 
y la homeostasis de los tejidos 
adiposos.

(Gigante et al., 
2018)

Gallina 
domestica 
(embrión)

0,05 - 0,5 mg / 
embrión peso Bisfenol A Alteraciones meióticas (Yu et al., 

2018)

Fuente: elaboración propia. 

Problemas a la salud humana derivados de la interacción  
con disruptores endócrinos

Como se ha mencionado, los seres humanos se encuentran expuestos a dis-
ruptores endócrinos, pues éstos generalmente se transmiten a los humanos 
a través de productos químicos en el aire y el uso excesivo de productos 
diarios como plásticos, detergentes, pinturas, cosméticos, muebles, fragancias, 
lociones, adhesivos, retardantes de flama, limpiadores de superficies, jabones 
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antibacterianos, textiles, aparatos electrónicos y muchos más. Los efectos a 
dicha exposición se manifiestan mucho tiempo después de haber tenido 
contacto con ellos, ya que los de pueden residir en los tejidos adiposos 
durante mucho tiempo (Roy et al., 2022). Para comprender la vulnerabilidad 
y los factores de riesgo de las personas debido a estos compuestos, se ana-
lizan publicaciones científicas que aportan datos de la relación del contami-
nante y sus efectos adversos.

A continuación se presentan cuatro tablas. La tabla 4 muestra los de que 
tienen relación en general con la salud humana. La tabla 5 especifica la re-
lación de los de con la salud de la mujer; el contenido de la tabla 6 se rela-
ciona directamente con la salud del hombre; y la tabla 7 precisa la relación 
de los de con el ser humano en desarrollo.

Tabla 4. Problemas a la salud humana derivados de la interacción con disruptores endócrinos
DE Origen Efectos a la salud humana Referencia

Benceno (a) 
pirineo Productos derivados del petróleo. Neurotoxina (Yang et al., 

2017)

Cadmio 
Como pigmento en pinturas, esmaltes, 
plásticos, textiles, vidrios, tintas de 
impresión, caucho, lacas. Aleaciones.

Crecimiento tiroideo 
retroesternal

(Stojsavljević et 
al., 2019)

Ftalatos 
Producción de plásticos, productos 
farmacéuticos, cosméticos y productos 
para el cuidado de la piel.

Cambios en el ritmo circadiano (Liu et al., 
2021a)

Bisfenol AF Plastificante. Alteraciones en estrógenos, 
andrógenos y tiroides

(Skledar et al., 
2019)

Fuente: elaboración propia.

Tabla 5. Problemas a la salud de la mujer derivados de la interacción con disruptores endócrinos
DE Origen Efectos a la salud de la mujer Referencia

Glifosatos Herbicida Riesgo de abortos espontáneos tardíos y 
disminución de la fecundación.

(Muñoz et al., 
2021)

Mercurio 

Termómetros y barómetros, 
pigmentos, cosméticos, pilas, 
interruptores, detectores de llama, 
amalgamas dentales y pesticidas

Diabetes mellitus gestacional. (Jia et al., 
2021)

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 6. Problemas a la salud del hombre derivados de la interacción con disruptores endócrinos

DE Origen Efectos a la salud del hombre Referencia

Bisfenoles y ftalatos Aditivos plásticos y 
plastificadores Cáncer de próstata (Lacouture et 

al., 2022)

Químicos clorados, 
bromados y perfluorados

Parafinas, retardantes de llama 
y aditivos impermeables y 
antiadherentes

Disminución de la producción de 
esteroides

(Ahmed et al., 
2019).

Fuente: elaboración propia.

Tabla 7. Problemas a la salud del humano en desarrollo derivados de la interacción con 
disruptores endócrinos.

DE Origen Efectos a la salud del humano en 
desarrollo Referencia

Perfluoroalquilo y 
polifluoroalquilo Retardantes de llama Niveles más altos de estrógenos 

en los recién nacidos.
(Liu et al., 
2021b)

Arsénico 

Procesamiento de vidrio, pigmentos, 
textiles, papel, adhesivos metálicos, 
protectores de la madera y 
municiones.

Alteraciones en el desarrollo fetal 
y placentario.

(Meakin et al., 
2020)

Ftalatos 

Perfumes, plastificantes, pañales, 
plásticos para envolver alimentos; 
catéteres, guantes y otros utensilios 
médicos

Parto prematuro. (Wu et al., 
2021)

Fuente: elaboración propia.

Marco normativo de los disruptores endócrinos en México

Para la articulación de un marco regulatorio es necesario conocer la jerar-
quía de leyes mexicanas. El Artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que

esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 
ajustarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de las entidades 
federativas (Secretaría de Gobernación, 2016).
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De lo anterior, la figura 3 desglosa la jerarquía de leyes en México.

Figura 3. Jerarquía de leyes en México.

Fuente: elaboración propia con información de Secretaría de Gobernación (2016).

México cuenta con una extensa normatividad de carácter obligatorio, 
estas normas establecen las características que deben reunir los procesos o 
servicios cuando estos puedan constituir, entre otras acciones, un riesgo 
para la seguridad de las personas, dañar la salud humana, deteriorar el 
medioambiente en general (Secretaría de Salud, 2015).

En México la normalización está establecida en las Normas Oficiales 
Mexicanas (nom), las cuales son de carácter obligatorio y son elaboradas 
por dependencias del Gobierno Federal. Son promovidas por la Secretaría 
de Economía y el sector privado, y se aplican a través de los Organismos 
Nacionales de Normalización (Secretaría de Economía, 2019).

Para que las dependencias federales puedan expedir una nom, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización los obliga a formar un comité que 
denominan Comités Consultivos Nacionales de Normalización, por sus siglas 
ccnn, quienes elaboran el proyecto de la norma, el cual previamente tiene 
que estar inscrito en el Programa Nacional de Normalización, que se publica 
en el Diario Oficial de la Federación para ser objeto de consulta durante un 
periodo de 60 días, antes de entrar en vigor (Secretaría de Economía, 2019).

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 

Tratados internacionales

Leyes federales

Leyes ordinarias (locales)

Reglamentos

Circulares, reglamentos
de instituciones 

Normas
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No se encontraron registros sobre regulaciones o normativas dirigidas 
específicamente al término de disruptores endócrinos. Sin embargo, se pre-
senta un abordaje de las leyes, reglamentos y normas que se relacionan con 
las sustancias tipo de (las sustancias se clasificaron con base en la tabla 1); 
se analizaron solo algunas dependencias con la finalidad de conocer si exis-
te relación en las regulaciones mexicanas sobre de.

Secretaría de Salud

La Secretaría de Salud (ssa) es la dependencia que se encarga de la preven-
ción de enfermedades y promoción de la salud de la población. Establece 
las políticas de Estado para que la población ejerza su derecho a la protec-
ción a la salud. La tabla 8 muestra el marco regulatorio vinculado a la ssa 
relacionado con de.

Tabla 8. Marco regulatorio de SSA en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley General de Salud (DOF 07-06-2024)

Comprende la investigación para salud en términos de 
conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente 
en la salud. Establece criterios sanitarios para la fijación de las 
condiciones particulares de descarga, el tratamiento y uso de 
aguas residuales.

NOM-035-SSA2-2012, prevención y control 
de enfermedades en la perimenopausia y 
postmenopausia de la mujer. Criterios para 
brindar atención médica (Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, Prevención y 
Control de Enfermedades, 2013)

Considera una terapia hormonal bajo los criterios de la Guía de 
Práctica Clínica para la Atención del Climaterio y Menopausia 
(CENETEC), menciona compuestos progestágenos y estrógenos 
para el tratamiento del climaterio y menopausia.

NOM-041-SSA2-2011, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 
epidemiológica del cáncer de mama. (DOF 
09-06-2011)

Indica que las mujeres candidatas a recibir la terapia hormonal 
en la peri o postmenopausia por más de cinco años deberán 
tener una evaluación clínica completa y ser informadas sobre el 
riesgo mayor de padecer cáncer de mama.

Fuente: elaboración propia.

COFEPRIS

La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (cofe-
pris) es un órgano desconcentrado con autonomía administrativa, técnica 
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y operativa, de conformidad con las disposiciones del Artículo 17 bis de la 
Ley General de Salud y el Artículo 4° de la Constitución, se encuentra al 
frente de esta un comisionado federal nombrado por el presidente de Mé-
xico, propuesto por el secretario de salud (cofepris, 2020). La tabla 9 mues-
tra el marco regulatorio vinculado a la cofepris relacionado con de.

Tabla 9. Marco regulatorio de COFEPRIS en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley Federal para el Control de Precursores 
Químicos, Productos
Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar 
Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos (DOF 
03-05-2023).

La mayoría de las substancias que controla esta ley se 
caracterizan por ser DE, por ejemplo, ácido lisérgico, cianuro 
de bencilo, efedrina, ergometrina, ergotamina, 1-fenil-2-
propanona, fenilpropanolamina, entre otras.

Reglamento interior de la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y 
Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas (CICOPLAFEST, 1988).

Promover la capacitación de personal técnico en materia de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas y de tratamiento 
de sus residuos. Generar estudios e investigaciones sobre las 
características y propiedades de estos productos.

Reglamento en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación 
y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos (Secretaría de 
Gobernación, 2014).

Clasifica los productos cuyo registro se sujetará al 
procedimiento previsto en este reglamento, dentro de los que 
se encuentran productos caracterizados por ser DE (incluye 
un listado).

Fuente: elaboración propia.

SADER/SENASICA

La vigilancia en el cumplimiento de estas normas corresponde a la Secreta-
ría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (cofepris) y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral (sader), a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (senasica, 2020). La tabla 10 muestra el marco regulatorio 
vinculado a la senasica relacionado con de.
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Tabla 10. Marco regulatorio de SENASICA en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

NOM-082-SAG-FITO/SSA1-2017. Límites 
máximos de residuos. Lineamientos técnicos 
y procedimiento de autorización y revisión 
(SAGARPA, 2017).

Analiza el riesgo de residuos de plaguicidas en agua, 
porcentaje de cultivo tratado, factor de procesamiento del 
alimento, intervalos de seguridad mayores y/o dosis de 
aplicación menores, entre otros.

NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones 
para la regulación de productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios para 
uso en animales o de consumo por éstos 
(SAGARPA, 2004).

Considera que la aplicación correcta de los productos y la 
observancia del tiempo de retiro de estos en los animales 
disminuirá el riesgo que representa para la salud humana; y 
que la información comercial proporcionada en el etiquetado 
de los productos garantizará su uso y manejo adecuado.

NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de productos 
farmacéuticos veterinarios por el nivel de 
riesgo de sus ingredientes activos (SAGARPA, 
2003).

Define en tres grupos los productos farmacéuticos 
veterinarios; los productos del grupo 1 (al que pertenecen 
gran parte de los DE) únicamente se pueden adquirir con 
receta cuantificada. Los productos del grupo 2 (en donde 
también se encuentran DE) se podrán adquirir únicamente 
con receta médica que indique la cédula profesional del 
médico.

Fuente: elaboración propia.

SEMARNAT

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat) es la 
encargada de diseñar, planear, ejecutar y coordinar las políticas públicas en 
materia de recursos naturales, ecología, saneamiento ambiental, agua, pes-
ca y sustentabilidad urbana. Lo anterior incluye la protección, restauración 
y conservación de los ecosistemas; asesorar al resto del gabinete para que, 
en el ámbito de sus responsabilidades, se conduzcan con apego al concepto 
de desarrollo sustentable (semarnat, 2018). La Tabla 11 muestra el marco 
regulatorio vinculado a la semarnat relacionado con de.

Tabla 11. Marco regulatorio de SEMARNAT en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(DOF 14-11-2025).

La regulación y el control de las 
actividades consideradas como 
altamente riesgosas, y de la generación, 
manejo y disposición final de materiales 
y residuos peligrosos para el ambiente o 
los ecosistemas.
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Tipo de regulación Relación con los DE

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas (DOF 14-11-2025).

Contiene un listado de sustancias, 
si se realiza alguna actividad con 
las sustancias del listado se debe 
proceder según el Registro Nacional 
para el Control de Sustancias Químicas, 
declarado en esta Ley.

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (DOF 14-11-2025).

Las actividades que implican la 
generación o manejo de sustancias 
caracterizadas por ser DE, entre otras 
sustancias.

NOM-003-
SEMARNAT-1997. Límites 
máximos permisibles 
de contaminantes para 
las aguas residuales 
tratadas que se reúsen en 
servicios al público (DOF 
21-09-1998).

Establece que el agua residual tratada 
reusada en servicios al público no 
deberá contener concentraciones de 
metales pesados y cianuros mayores 
a los límites máximos permisibles 
establecidos.

NOM-001-
SEMARNAT-2021. Límites 
máximos permisibles 
de contaminantes en 
las descargas de aguas 
residuales en aguas 
y bienes nacionales 
(SEMARNAT, 2022).

Establece los límites máximos 
permisibles para metales pesados y 
cianuros, así como, la frecuencia con 
la que se deben realizar las muestras 
para determinar los límites máximos 
permisibles de los contaminantes.

NOM-002-ECOL-1996. 
Límites máximos 
permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas 
residuales a los sistemas 
de alcantarillado urbano 
o municipal (SEMARNAP, 
1998).

Establece los límites máximos 
permisibles para metales pesados y 
cianuros. Establece la frecuencia con 
la que se deben realizar las muestras 
para determinar los límites máximos 
permisibles de los contaminantes.

Fuente: elaboración propia.

Temas innovadores sobre disruptores endócrinos

Los estudios de frontera actuales sobre disruptores endocrinos (de) se cen-
tran en comprender mejor su impacto en la salud humana y el medioam-
biente, así como en desarrollar estrategias para su detección, monitoreo y 
mitigación. En la tabla 12, se detallan algunas de las líneas de investigación 
emergentes y los desafíos actuales.
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Tabla 12. Líneas de investigación emergentes y desafíos actuales de los DE

1 Identificación y caracterización de 
nuevos DE

Químicos eternos (PFAS)

Mezclas de DE

DE emergentes

2 Mecanismos de acción y efectos a bajas 
dosis

Impacto epigenético

Ventanas de vulnerabilidad

Efectos no monótonos

Impacto en la microbiota

3 Salud humana

Salud reproductiva

Cáncer

Neurodesarrollo

Obesidad y trastornos metabólicos

Sistema inmune

4 Salud ambiental y ecosistemas

Biomonitoreo

Impacto en la vida silvestre

Estrategias de mitigación

5 Desarrollo de herramientas y políticas

Nuevos biomarcadores

Modelos computacionales y de inteligencia artificial

Marcos regulatorios

Fuente: Secretaría de Salud (2011), SADER (2020), European Commission (2020), Streifer y Gore (2021), Hilz y 
Gore (2023), Kortenkamp y Faust (2023).

Es crucial identificar los puntos más relevantes e innovadores para des-
tacar la vanguardia en el estudio de los disruptores endocrinos. Los temas 
que representan la frontera de la investigación y las discusiones más innova-
doras en México y a nivel global sobre de se pueden observar en la tabla 13.

Tabla 13. Temas de frontera en la investigación de los DE
El desafío de las bajas dosis y las curvas dosis-respuesta no monótonas

Exposición a mezclas de DE: efectos combinados y sinergias

Implicaciones epigenéticas y transgeneracionales

El concepto de “obesógenos”

Microplásticos y nanoplásticos como vehículos y fuentes de DE

Nuevas estrategias 
de identificación y 
cribado (screening)

Métodos in vitro de alto rendimiento (high-throughput screening)

Modelos computacionales y de inteligencia artificial (toxicología predictiva)

Biomonitoreo avanzado y nuevos biomarcadores

Marco regulatorio internacional (especialmente UE y OCDE)

Temas más relevantes e innovadores específicos de México

Salud reproductiva

Obesidad y trastornos metabólicos

Bioacumulación y biomagnificación en la cadena alimentaria
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La Regulación de DE 
en México (avances 
concretos)

Prohibición y restricción de plásticos de un solo uso y BPA (leyes estatales)

Decreto presidencial sobre glifosato y maíz transgénico

Salud y seguridad ocupacional (ej. reconocimiento explícito de DE en la NOM-047-
SSA1-2011)

Fuente: Secretaría de Salud (2011), SADER (2020), European Commission (2020), Streifer y Gore (2021), Barr 
et al. (2023), Hilz y Gore (2023), Janesick y Blumberg (2023), Judson et al. (2023), Kortenkamp y Faust 
(2023), Nilsson et al. (2023), Rochman et al. (2023), Zoeller et al. (2023), Heindel et al. (2024), Hewitt 
et al. (2024), Lou et al. (2024), Mani y Sifakis (2024), Tran et al. (2024).

Conclusiones

Para mitigar la contaminación por de presentes en aguas residuales se ne-
cesita llegar al origen de su generación, la mayoría de los productos tipo de 
están contenidos en fármacos, por lo que es indispensable contar con un 
marco normativo que regule el consumo de productos que contengan estas 
sustancias, principalmente los productos fármacos.

El estudio del marco normativo en materia de de permite llegar a la 
conclusión de que en México hay normatividad vigente relacionada con 
estos contaminantes, sin embargo, es necesario fortalecer estas normas.

Una de las principales preocupaciones por la contaminación de de es la 
interacción no regulada del humano en desarrollo, ya que los efectos noci-
vos a la salud pueden tener consecuencias a lo largo de toda su existencia, 
disminuye su calidad de vida y compromete la salud de su progenie. 

Existe suficiente evidencia científica que sustenta la importancia de se-
guir estudiando la contaminación por de, por lo que en México se debe 
conformar una comisión que tenga como objetivo mitigar la contaminación 
por de. Para tener una cimentación sólida de lo estudiado y cumplir con su 
objetivo es necesario se cumpla con una serie de pasos que se proponen a 
continuación:

1.	Desarrollar métodos de análisis sensibles y confiables para determi-
nar si una sustancia es de, y analizar su toxicidad.

2.	Identificar los compuestos de en el medioambiente, generar matrices 
ambientales que determinen los niveles de contaminación y el im-
pacto en la flora y fauna de las zonas geográficas identificadas como 
contaminadas por estas sustancias.



	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �190

3.	Determinar el riesgo de exposición con los datos del punto uno y 
dos y realizar una escala de los riesgos en diferentes etapas de la vida 
del humano.

4.	Integrar la evidencia generada en los puntos anteriores para diluci-
dar los mecanismos de acción de los de: la articulación de los datos 
analíticos, ambientales y de exposición permite identificar y com-
prender los mecanismos mediante los cuales estas sustancias ejercen 
sus efectos biológicos.

5.	Compartir en una base de datos los hallazgos de los puntos anterio-
res, generar un análisis de riesgo de cada una de las sustancias consi-
deradas como de, y compartir a nivel mundial los datos.

6.	Con base en los puntos anteriores, monitorear las aguas y priorizar 
las que serán monitoreadas según su contacto directo con los huma-
nos y la fauna.

7.	Articulación de normatividad, para construir un marco normativo 
que contemple factores como límites máximos permisibles de con-
taminantes de, venta de fármacos hormonales solo bajo prescrip-
ción médica, plásticos libres de de, por mencionar algunos factores. 

8.	Sistemas de degradación de contaminantes de, para establecer mé-
todos para la degradación de contaminantes de que se puedan apli-
car en las aguas de México.

9.	Programas de concientización a la población, para divulgar la infor-
mación científica en un lenguaje simplificado para concientizar a la 
población sobre el riesgo por contaminación de de, con énfasis en 
los problemas de automedicación, el riego de cultivos con aguas re-
siduales y la disposición final de fármacos.
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Resumen

Los residuos peligrosos del sector de hidrocarburos (rpsh) en México re-
presentan riesgos significativos para el medioambiente y la salud. En la 
región petrolera conocida como la Faja de Oro, que incluye Tamaulipas, 
Veracruz y Tabasco, no existe un control ni inventario actualizado sobre la 
generación y disposición de estos residuos. Se generan en diversas etapas, 
como la exploración, producción y refinación, y su manejo es deficiente. 
Este análisis aborda la clasificación, manejo y disposición de los rpsh, y 
compara el marco legal vigente con la realidad de las operaciones en el 
sector. Se concluye que las leyes mexicanas en esta área no se ajustan a las 
prácticas actuales de la industria, y algunas normativas son obsoletas. Ade-
más, los residuos varían según la operación, siendo distintos los producidos 
en perforación y fracking. Finalmente, se propone una clasificación más 
precisa de los residuos basada en el tipo de operación, con el fin de mejorar 
su gestión y reducir los impactos negativos.
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Introducción

Las operaciones del sector petróleo en México son de numerosos tipos, como 
la prospección, perforación, fracking, reparación, entre otras. Por lo que la 
industria petrolera en México genera un aproximado de 1.7 millones de 
toneladas anuales de residuos, de las cuales 13 % se consideran peligrosos, 
de los cuales solo 0.1 % son reciclados y 11 % serán reutilizados (cenapred, 
2005). Las fuentes de generadoras de residuos del sector petrolero más co-
munes son los siguientes:

•	 Lodos de perforación de tipo inversa y recortes
•	 Suelo contaminado por derrames de tuberías corroídas
•	 Tiraderos de desechos semisólidos
•	 Sitios contaminados por descargas de petroquímicas y refinerías

Estas fuentes no están categorizadas según el tipo de operación, pero el 
hacer una clasificación de acuerdo con el tipo actividad en el sector hidro-
carburos (sh) brindaría un mayor panorama del tipo de residuo generado 
que predominará (Schroeder et al., 1999). El fracking es una de las activida-
des más contaminantes que causa daños medioambientales por el uso de 
grandes volúmenes de agua, sustancias químicas y los apuntalantes; una vez 
que se inyectan a la formación rocosa donde está el petróleo, estos fluidos 
y residuos no retornan en su totalidad a la superficie contaminado el sub-
suelo y los mantos acuíferos.

Los residuos del sh tienen una clasificación similar a los residuos peli-
grosos (rp), sin embargo, los del sh son regulados por la asea (Agencia de 
Seguridad Energía y Medio Ambiente), un órgano desconcentrado de la 
semarnat (Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales) que re-
gula y supervisa la seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al ambiente respecto de las actividades del sector hidrocarburos.
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Especificaciones para el manejo de residuos generados

Los residuos generados en el sh en México de acuerdo con la asea son 
denominados residuos peligrosos del sector hidrocarburos (rpsh) y se cla-
sifican como se ilustra en la figura 1.

Figura 1. Clasificación de los residuos del SH

Fuente: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (2020).

Los rpsh también poseen características cretib (corrosividad, reacti-
vidad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, biológico-infecciosos) al 
igual que los rp, pero los rpsh son producidos por las siguientes actividades 
consideradas como actividades del sh dentro de la Ley de la asea (lansi) 
en 2014 (tabla 1):

Aquellos generados en los 
procesos, instalaciones y 
servicios derivados de la 
realización de las 
actividades del sector 
hidrocarburos, que posean 
alguna de las características 
de corrosividad, reactivi-
dad, explosividad, 
toxicidad, in�amabilidad, o 
que contengan agentes 
infecciosos que les 
con�eran peligrosidad, así 
como envases, recipientes, 
embalajes y suelos que 
hayan sido contaminados 
cuando se trans�era a otro 
sitio, de conformidad con la 
legislación aplicable.

Aquellos que al entrar en 
contacto o al ser mezclados 
con agua u otros materiales 
o residuos, reaccionan 
produciendo calor, presión, 
fuego, partículas, gases o 
vapores dañinos.

Aquellos generados en los 
procesos, instalaciones y 
servicios derivados de la 
realización de las 
actividades del sector 
hidrocarburos, que no 
reúnen las características 
para ser considerados 
como peligrosos conforme 
a la legislación aplicable; así 
como, aquellos residuos 
sólidos urbanos generados 
en las actividades del sector 
hidrocarburos cuando su 
generación sea igual o 
mayor a diez toneladas al 
año

Residuos peligrosos del SH

Residuos del sector 
hidrocarburos en México

Residuos incompatibles del 
SH

Residuos de manejo 
especial del SH
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Tabla 1. RPSH producidos en las actividades del SH, según la Ley de la ASEA
Actividades del SH que producen RPSH

a. El reconocimiento y exploración superficial, la 
exploración y extracción de hidrocarburos

b. El tratamiento, refinación, enajenación, 
comercialización, transporte y almacenamiento

c. El procesamiento, comprensión, licuefacción, 
descompresión y regasificación, así como el 
transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio de gas natural

d. El transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio de gas licuado de petróleo

e. El transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petroliferos

f. El transporte por ducto y el almacenamiento, que 
se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos 
producto del procesamiento del gas natural y de la 
refinación del petróleo

Fuente: elaboración propia.

Se debe tomar en cuenta que los residuos producidos según el tipo de 
actividad del sh son diferentes, no se utilizan las mismas materias en ope-
raciones diferentes y no serán las mismas materias durante todo el proce-
dimiento de la actividad. Por ejemplo, el uso de fluidos de perforación como 
la bentonita es usado en el inciso a, pero este fluido no es utilizado en el 
fracking, por lo que no hay una clasificación de los rpsh según el tipo de 
actividad realizada. Una clasificación según tipos de operaciones podría 
ayudar a una mejor gestión de los residuos.

Figura 2. Clasificación de los RPSH, su clasificación se basa en la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR)

Fuente: elaboración propia.
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Para el caso de los tipos de generadores, a diferencia de los rp, para los rpsh 
su clasificación de generador es en función de los volúmenes generados y del 
tipo de figura que sea de acuerdo con la Ley de la asea en 2014 (figura 2).

Los planes de manejo de los rpsh de acuerdo con asea en 2020 son 
instrumentos que contienen un conjunto de acciones y procedimientos para 
facilitar el manejo integral de los residuos con el objetivo de minimizar la 
generación y maximizar la valorización de los rpsh.

La asea establece un manejo integral del rpsh muy similar al de los rp y 
con fundamento en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos (lgpgir): actividades de reducción en la fuente, separación, re-
utilización, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físico 
o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adap-
tarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 
valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social.

En el manejo de rpsh, la asea hace énfasis en la minimización y valo-
rización de estos (figura 3).

Figura 3. Minimización y valorización de los RPSH

Fuente: elaboración propia.

La valorización debe ser bajo los criterios de:

• responsabilidad compartida,
• manejo integral y
• e�ciencia ambiental,
• tecnológica y económica.

• No mezclar RPSH con residuos que no lo sean o con residuos que 
tengan potencial de valorizarse.

• Reutilizar los envases o embalajes que contuvieron materiales 
peligrosos, para el mismo �n.

• Identi�car todos los materiales susceptibles de reciclaje o 
reutilización para evitar generarlos como residuos.

• Evitar derrames durante el almacenamiento de los residuos, que 
conlleva a la generación de otros residuos derivado de la limpieza.

• Utilizar los materiales hasta haber concluido su tiempo de vida útil.
• Realizar inventarios de los materiales y comprar solo los necesarios 

en el p roceso productivo, para evitar convertirlos en residuos 
caducos.

Manejo de RPSH

Recuperar el valor remanente o el poder calorí�co de 
los materiales que componen los residuos, mediante 
su reincorporación en procesos productivos

Se realizan dentro de las instalaciones donde son generados 
los residuos con el �n de reducir la cantidad.

Minimización Valorización
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Una vez generados los rpsh, los que no hayan entrado de nuevo al ciclo 
de valorización o reutilización serán transportados a plantas de tratamien-
to, los rpsh mínimos a considerar generados de acuerdo con asea se mues-
tran en la tabla 2:

Tabla 2. RPSH generados en operaciones petroleras de acuerdo con la ASEA

RPSH generados de acuerdo con la ASEA

Recortes de perforación base 
aceite

Lodos de perforación

Aceites gastados lubricantes
Aceites gastados hidráulicos

Aditamentos con mercurio, 
cadmio o plomo

Solventes orgánicos gastados

Embalajes y envases que 
contuvieron materiales 
peligrosos

Pilas y baterias zinc-óxido

Baterias alcalinas

Objetos punzocortantes

Fármacos caducos

Residuos no anatómicos

Residuos de pigmentos base plomo o cromo

Gasolinas, diésel, naftas, provenientes de 
estaciones de servicio y talleres automotrices

Líquidos de procesos (aguas contaminadas 
con hidrocarburos, líquidos con residuos de 
hidrocarburos)

Lodos aceitosos

Material textil

Otros (no especificados)

Fuente: elaboración propia.

Los rpsh no vienen clasificados de acuerdo con el tipo de operación, 
una clasificación de estos según la operación realizada optimizaría el pro-
ceso de transporte e incluso de tratamiento. Adicionalmente se sugiere es-
pecificar el tipo de operación en que se generó, adjuntar las especificaciones 
de las sustancias utilizadas que componen el residuo. asea no hace mención 
del uso de materiales radioactivos, los cuales son muy comunes en opera-
ciones de prospección de hidrocarburos y fracking. Los materiales radioac-
tivos se utilizan como trazadores para poder verificar el crecimiento de la 
fractura en la zona de interés de los hidrocarburos o para comprobar por 
dónde están fluyendo los hidrocarburos en el yacimiento.

De acuerdo con el Diagnóstico básico para la gestión integral de los resi-
duos (dbgir) publicado por semarnat en 2020, el panorama de los rpsh se 
ha visto modificado por los siguientes acontecimientos:

•	 Publicación del Anexo seguridad salud en el trabajo y protección am-
biental de Pemex en 2011.
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•	 En 2013, se promulga la Reforma Energética permitiendo la partici-
pación de las compañías privadas (regulados de acuerdo con la Ley 
de la asea).

•	 La creación de la asea y su entrada en vigor en 2015, con el objetivo 
de supervisar la seguridad industrial, operativa y protección del 
medioambiente.

Adicionalmente, de acuerdo con este documento, la cadena de valor del 
sh está segmentada de la siguiente manera:

•	 Upstream: exploración, perforación y producción de pozo.
•	 Midstream: transporte y almacenamiento de hidrocarburos.
•	 Downstream: refinación, distribución y venta de petrolíferos.

Y de esta segmentación el dbgir menciona: La generación de residuos 
sólidos petroleros se analiza según las actividades características de la ex-
plotación y del aprovechamiento de los hidrocarburos.

Lo anterior cae en una contradicción con la clasificación de las activi-
dades del sh de acuerdo con la lansi:

•	 El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y ex-
tracción de hidrocarburos.

•	 El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transpor-
te y almacenamiento del petróleo.

•	 El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y rega-
sificación, así como el transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas natural.

•	 El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público 
de gas licuado de petróleo.

•	 El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público 
de petrolíferos.

•	 El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vin-
culado a ductos de petroquímicos producto del procesamiento del 
gas natural y de la refinación del petróleo.
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Por ello, que se propone una clasificación estandarizada de los rpsh de 
acuerdo con las actividades petroleras, desglosando a detalle los componen-
tes de cada sustancia utilizada y su grado de peligrosidad. Elaborar una 
clasificación de acuerdo con el tipo de operación en el que se hayan genera-
do los rpsh detallando los químicos y sustancias utilizadas y en las propor-
ciones en que estos fueron mezclados, se sugiere a partir de la clasificación 
de Adams-Schroeder (1999) complementar la clasificación de los rpsh de 
acuerdo con el tipo de operación (figura 4):

Figura 4. Propuesta inicial de separación de RPSH de acuerdo con el tipo de operación

Fuente: elaboración propia.

Por lo anterior, para mejorar la gestión de los residuos del sector hidro-
carburos en México se postula lo siguiente:

•	 Hay que considerar que de acuerdo con la propuesta de clasificación 
de rpsh, algunas de las operaciones de realizan de manera paralela 
sin embargo no generan los mismos residuos.

•	 Sin importar el tipo de generador rpsh, se sugiere contar con un 
seguro ambiental y plan de manejo de los rpsh apegándose a las 
normas y autorizaciones de semarnat mientras asea genera las au-
torizaciones correspondientes.
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•	 La cédula de operación anual no es un documento adecuado ni con-
ciso para los rpsh, es un fundamento para el manejo de este tipo de 
residuos, sin embargo, no cubre de manera clara el tratamiento de-
jando dudas y confusiones para el sh y sus residuos.

•	 Estandarizar los residuos dentro de los marcos legislativos vigentes 
que rigen: lgpgir, Ley asea y sspa, debido a que es confuso consul-
tarlas buscando rpsh y las tres leyes se contradicen entre sí, propi-
ciando dudas en cuanto al manejo y gestión de los rpsh. Las compa-
ñías y gobierno podrían aprovechar esto para una gestión no regulada 
y en caso de una contingencia respaldarse en esta misma situación.

La nom-014-asea-2022, Especificaciones de protección al medioambien-
te para la construcción y mantenimiento de pozos para la exploración y ex-
tracción de hidrocarburos en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de 
áreas naturales protegidas o terrenos forestales, especifica en el apartado:

Todos los residuos generados durante la Construcción y Mantenimiento de 
Pozos deben manejarse de conformidad con lo establecido en el marco regu-
latorio vigente en materia de manejo de Residuos. (semarnat, 2022)

Así mismo, la nom-006-asea-2017, Especificaciones y criterios técnicos 
de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medioambiente 
para el diseño, construcción, pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre 
y desmantelamiento de las instalaciones terrestres de almacenamiento de pe-
trolíferos y petróleo, en ninguno de sus apartados hace mención del manejo 
de manera específica de los rpsh, menciona solo estándares y medidas a 
considerar, sin embargo, estos estudios no se realizan en México al llevar a 
cabo una operación petrolera de cualquier tipo.

Los anterior es lo único mencionado respecto a los rpsh, otro claro 
ejemplo de que las normas y leyes de rpsh tienen un marco legislativo ob-
soleto, escueto y sin actualizaciones acorde a la realidad de las operaciones 
de fracking, poniendo en evidencia la falta de regulación correcta y actua-
lizada, incluso un excelente apoyo para fortalecer las normativas y leyes 
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sería tomar como modelos (aplicados a México) las normativas de ohsas1 
y de la epa de los Estados Unidos de América.

La prohibición del fracking y otras técnicas de extracción como la esti-
mulación matricial y la acidificación revertirían el crecimiento de la pro-
ducción de petróleo y gas natural de los países que han introducido el 
fracking como un impulso económico y regresando a los países a ser impor-
tadores netos de petróleo y gas natural para el 2025. Por lo tanto, la econo-
mía experimentaría una recesión teniendo como consecuencia una 
reducción importante del producto interno bruto en las economías de los 
países que tiene como eje principal económico el petróleo (United States of 
America Department of Energy, 2021).

Conclusiones

En México, la carencia de una legislación robusta y coherente sobre la ges-
tión de los residuos peligrosos generados en el sector hidrocarburos da 
lugar a un vacío normativo que dificulta un manejo adecuado de estos de-
sechos. Aunque existen algunas regulaciones generales en materia ambien-
tal, no se cuenta con normativas específicas que aborden los residuos peli-
grosos provenientes de las diversas etapas de la industria petrolera, como la 
extracción, refinación y transporte de hidrocarburos. Esta ausencia norma-
tiva contribuye a una gestión inadecuada de los residuos, lo que incremen-
ta los riesgos ambientales y de salud pública.

Además, la falta de una correcta separación en origen de los residuos 
peligrosos según el tipo de operación (por ejemplo, residuos de perforación, 
lodos contaminados, aceites usados o productos del fracking) agrava aún 
más la problemática. La mezcla inapropiada de residuos de diferentes orí-
genes, sin considerar sus características específicas, aumenta el riesgo de un 
tratamiento incorrecto o una disposición indebida de sustancias peligrosas, 
lo que puede derivar en la contaminación de suelos, cuerpos de agua y aire. 

1	 OHSAS (Occupational Health and Safety Assessment Series) es un protocolo internacional 
que establece una serie de normas para la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
Estas normas incluso abordan temas de RSPH y en materia de fracking.
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La ausencia de un sistema de seguimiento y trazabilidad complica aún más 
el control y la remediación de las áreas afectadas.

La gestión deficiente de los residuos peligrosos en el sector hidrocarbu-
ros puede generar graves consecuencias ambientales, como la contamina-
ción de aguas subterráneas y superficiales, la alteración de ecosistemas 
locales y la emisión de sustancias tóxicas al aire. Asimismo, los riesgos para 
la salud de las comunidades cercanas a las operaciones petroleras y de los 
trabajadores de la industria son elevados, ya que la exposición a compuestos 
como hidrocarburos aromáticos policíclicos, metales pesados y otros agen-
tes carcinógenos puede provocar enfermedades graves. La infraestructura 
para el manejo de residuos peligrosos en México es insuficiente. La falta de 
plantas de tratamiento especializadas y de centros adecuados para la dispo-
sición final de los residuos generados por el sector hidrocarburos agrava la 
situación. Las instalaciones existentes no cuentan con la capacidad necesa-
ria para tratar la cantidad de residuos generados, lo que conduce a su acu-
mulación o disposición en sitios no autorizados.

Es esencial promover la concientización y capacitación de los trabaja-
dores del sector y de las comunidades cercanas sobre los riesgos de los re-
siduos peligrosos, así como las mejores prácticas para su manejo y 
disposición. Esto incluye la implementación de programas de formación 
continua para el personal involucrado en las operaciones y en la gestión de 
residuos, así como estrategias de sensibilización para la población sobre la 
importancia de una gestión ambientalmente responsable.

En resumen, la falta de una legislación adecuada y la escasa separación 
y manejo específico de los residuos peligrosos en el sector hidrocarburos de 
México generan riesgos ambientales y de salud significativos. La creación 
de un marco normativo claro, acompañado de una infraestructura adecua-
da y de estrategias de concientización y capacitación, son pasos fundamen-
tales para mitigar estos riesgos y promover una industria más sostenible.
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El planeta habla. Lo hace a través del silencio de los ríos que desapa-
recen, del verde que va diluyéndose y del gris que va en aumento, 
del suelo que se agrieta y de los mares con menos vida. En una era 

definida por la huella humana sobre el planeta, la ciencia y la sustentabi-
lidad se entrelazan para ofrecer respuestas urgentes a la crisis ambiental 
del Antropoceno.

Este libro reúne una serie de investigaciones realizadas por cientí-
ficos y académicos de instituciones de gran renombre que, desde dis-
tintas disciplinas y enfoques, revelan casos puntuales de la degradación 
ecológica y sus soluciones.

Desde la crisis hídrica en México y el colapso oculto de sus acuífe-
ros hasta la transformación territorial provocada por el cambio climáti-
co en regiones rurales, cada capítulo es un llamado a repensar nuestra 
relación con el agua, la naturaleza y los residuos. Se abordan proble-
máticas actuales como la contaminación por disruptores endocrinos, la 
valorización de residuos sólidos y peligrosos, y soluciones innovadoras 
como el sargazo como fuente de energía limpia.

A través de un enfoque interdisciplinario, crítico y científico, esta 
obra traza un puente entre la ingeniería ambiental, las ciencias sociales 
y las políticas públicas. El libro ofrece una visión integral de los retos 
socioambientales actuales, impulsando el diálogo entre conocimiento 
científico y sociedad.
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